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Lo que tengo el honor de comunicar a V. 
E. para su conocimiento y fines consiguielJ. 
tes. 

Dios guarde a V. E. - (FdoJ; Enrique Ba­
hamonde Ruiz". 

j 

N.o 22.-OFICIO DEL CONTRALOR GENE­
RAL DE LA REPUBLICA 

"N.o 4.- Santiago, 4 de enero de 1954. 
De conformidad con lo disput:.Sto en el ar. 

tícUlo 13 de la ley N.O 10,336, de 29 de mayo 
de 1952, el Contralor General infrascrito ha 
tomado razón del decreto N.O 166, de la Sub­
secretaría de Transportes, MinLSterio de Eco­
nomía, de 27 de octubre ppdo., que fija con. 
diciones internación equipo, materiales, etc., 
para la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado -con motivo de haber sido insistido 
por decreto N.O 247, de 22 de diciembre en 
curso, subscrito por todos los señores Minis­
tros de Estado, no obstante la representa. 
ción que el decreto N.O 166, se hizo por ofi­
cio N.O 65,847-, de 12 de diciembre de 1953. 

De acuerdo con la disposición legal citada, 
cumpleme acompañar a V. E. "uiJia .:le di­
chos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. 
E. para su conocimiento y fines consiguien. 
tes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba­
hamonde Ruiz". 

N.O 23.-OFICIO DEL SEÑOR CON'.fRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

Oficio del señor Contralor General de la 
República con el que, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 1.0 de la ley N.O 7,727 
remite copia del decreto N.O 2,107, del Mi­
nisterio de Obras Públicas, que autoriza la 
inversión de fondos para la "ejecución de di· 
versas obras en las provincias afectadas por 
el terremoto ocurrido el 6 de mayo del año 
ppdo. 

N.O 24.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 747.- Santiago, 29 de diciembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar en lOS 
mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto que hace extensivos 
los beneficios concedidos por la ley N.O 11,203, 
de fecha 31 de agosto de 1953, a los impo­
nentes de las instituciones de previsión resi. 
�d�e�~�l�t�e�s� en la provincia de Antofagasta, dam­
nificados por el último temblor ocurrido en 
esa localidad, y a los imponentes de las ins. 
tituciones de previsión residentes en el de. 
partamento de petorca, de la provincia de 
Aconcagua, damnificados por el movimien­
to sismico del 4 de septiembre último. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.O 1,560, de feeha 28 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivml. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.); Fernando 

AleSS:llldri R.- Horacio Hevia". 

N.O 25.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 748.- Santiago, 31 de diicembre de 
1953. 

Con motivo de la moción y antecedentes 
que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobaCión al siguien. 
te 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázanse los nú­
meros 1 al 13 inclusive del inciso primero 
del artículo 4.0 de la ley N.O 10,839, de 19 de 
noviembre de 1952, que determ.inan el plan 
de inversiones de las obras que deberán eje­
cutarse por la Municipalidad de Los Lagos, 
por los siguientes: 

l.-Construcción de un gimna­
sio cerrado y adquisición de 
terrenos por compra directa 
en Los Lagos ... ... ... .. $ 700.000 

2.-Adquisición por compra di­
recta de un terreno para 
-mercado municipal en Los 
Lagos y construcción del edi-
ficio ... oo. ... oo. ." .. $ 700.000 

3. -Aporte al Servicio Nacional 
de Salud para la compra de 
un terreno para construc­
ción de un nuevo edificio 
hospitalario e instalación de 
sus servicios asistencíales en 
el pueblo de Los Lagos .. 400.000 

4. -Construcción o transforma­
cIón del edificio municipal 
de Los Lagos, incluyendo la 
compra del terreno si fuere 
necesario ... .. .... .. ... 900.000 

5.-M;ejoramiento del Estadio 
Samuel Valck '" oo. oo... 100.000 

5.-Adquisición de terrenos pa. 
ra construcción directa de 
habitaciones para obreros 
municipales en Los Lagos . 160.000 

7. -Adquisición de un terreno 
para parque o población 
obrera en el pueblo de Los 
Lagos ... ... _.. oo. ..... 150.000 

8. -Aporte para la construcción 
de la línea de transmisión 
oe energía eléctr1ca del Sis­
tema Pilmaiquén desde Los 
Lagos a Antilhue ... .... 75.000 

9.-Mejoramiento de la red de 
distribución de la Central 
Eléctrica Municipal de An-
tilhue ......... ,.. ... .. 485.000 
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10.-Construcción de un matade_ 
ro municipal en Reumén .. 

H.-Compra de un terreno para 
estadio en Reumén y su 
CO.lstrucción '" ,.. ... .. 

12. -Construcéión de una plaza 
en Reumén y adquisición de 
terrenos para ello '" '" .' . 

Total '" .. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos,): 
Alessandri R.- Horacio Hevia". 

150.000 

100.000 

450.000 

$ 4.000.000 

Fernando 

N.O 26.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno !ntéri::r ,pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor LáScar. por el cual se au­
toriza a la Municipalidad de Isla de Maipo 
para contratar un empréstito hasta por la 
suma de $ 3.000.000, con el objeto de aten­
der a la ejecución de diversas obras de ade­
lanto local. 

La Municipalidad de Isla de Maipo, del 
departamento de Talagant'e de la provincia. 
de Santiago, en sesión ordinaria celebrada el 
!J de septlembre último, por la unanimidad de, 
sus regidores en ejercicio acordó solicitar ,la 
autorización legal que es menester para ob­
tener recursos extraordinarios que le permi­
tan emprender un plan de obras de positivo 
beneficiJ para los habitantes de la comuna, 
que por sus exiguos recursos económicos no 
ha pOdido abordar hasta ahora dentro de su 
presupuesto ordinario, a pesar de la urgen­
cia y necesidad manifiesta de una de ellas, 
cual 'es la de dotar del servicio de agua po­
tabl'e a su numerosa población. 

Para que est:s propÓSitos puedan cumplix­
SE) y la resolución referida produzca efectos 
jurídicos, 'el señor Diputado, autor del pro­
yectD, junto con patrocinarlo ha estimulado 
su pronto despacho y 'en unión del señor Ro­
dríguez La:in ha propuesto las enmiendas que 
eran necesarias para ajustarse a las pOSibi­
lidades ,económicas y a un financiamiento 
adecuado. 

Es así como el proyecto se ha reducido a 

cual por ,otra parte no tiene compromisos 
pendientes y por primera vez recurre al cré­
dito extraordinario, cabe manifestar que el 
plan de ÍllverslOnes se justifica plenamente 
y que las condiciones de contratación se han 
reducido a las habituales en el mercado, va­
le de,cír, a un interés no superior al 10 oto 
anual y con una amortización que 'extinga la 
deuda en 'el plazo máximo de 5 añes, que son. 
precisamente, las máximas que püeden otor­
gar' ias instuuciones de crédito y,particular­
mente, el Banco del Estado, en donde podrá 
colocarse el empréstito de $ 2.300.000 .. 

Para atender al servicio de la obligación 
se estabJ.ece una contribución adicional, sobre 
e~ avalúo de les' bienes raíces de la comuna 
de un dos por mil anual, aumentándose así en 
medio por mil la proposición orfginal del 
proyecto, como única manera de servir nor­
malmente la deuda. El rendimiento de este 
impuesto puede calculaJ."se en $ 613.108, en 
razón de que el avalúo imponible asciende en 
la actualidad a $ 316.554.000. Esta cantidad 
es suficiente par"a pagar en 5 años el emprés­
tito" y aun puede resultar un pequeñ~ exe­
dente, que permitiría hacer amortizaciones 
extraordinarias a la deuda. 

La tasa del impuesto territorial 'es de 14.5 
por mil para .los inmuebles urbanos y de 13,5 
por mil para los rurales, incluído un impues­
to adicional de tres por mil que se aplica en 
conformidad a la ley N. o 9,612, para finan­
I!iar la pavimentación d'el camino que une a 
{sla de Maip Jo con Talagante. En, consecuen­
cia, el aumento que experimentará esa tasa 
con la ley en prqyecto, no resulta exageradO, 
si se considera el monto de la misma en otras 
comunas del país y los motivos, que en el 
ora,sente caso, S'e tienen en vista al estable-
cerlo. ' 

Ca.rresponderá en todJ caso proporcionar 
mayores informaciones sobre esta materia a 
la Comisión de Hacienda en su dictamen re­
glamentario. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, acor­
dó recomendar la aprobación del pr .:.yecto 
en informe, r·edactado en los siguientes tér­
minos: 

PROYECTO DE LEY 

10 ~strictamente indispensable, rebajando la "Artículo 1. ()- Autorizase a la Municipal1-
'autorización del empréstito a la cantidad de dad de Isla de Maipo para contratar un em-
$ 2.300. OOO,---Aue se d~triilUYJL..eD-obl"as--de~!).f-éstitG-Gil'eeta,mente-con-e-l-Ba-nco-det-Es----' 

--progreso, sin menoscabar el aporte de un mi- tado u otras instituciones de crédito, que 
llón d-e pesos que depe pr::porcionar la Mu- produzca hasta la suma de $ 2.300.000, a un 
nicipalidad para que la Unidad Sanitaria Re- interés n) superior al 10010 anual y con una 
gional aborde y resuelva ,el problema del agua amortización que extinga la deuda en el pla­
potable, dentro del plan de saneamiento que Zú máxima de 5 años. 
ella viene desarrollando en 'esa y otras co- . Facúltase al Banco del Estado o a otras 
munas de la provincia. instituciones de crédito o bancarias para to-
< Limitado el proyecto en su monto a la ca- mar el o los préstamos a que se refiere el in­
pacidad económica de la Municipalidad, la ciso anterior, para. cuyo efecto no regirán las 
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dispcsiciones restrictivas de sus respectivas 
luyes orgánicas o reglamentos. 

"Artículo 2. o- El producto del t?mpréstito 
autorizado por esta ley se invertirá por la 
Municipalidad de Isla de Maipo en las si­
v,uientes obras: 

~) Creación del Balneario Mu-
nicipal "La Villita" .,. . .. $ 400.000.-

b) Diversas obras de mejora­
miento en el Estadio Mu-
nicipal ... .,. ... ... ... 300.000.-

c) S)lución del problema del 
agua potable ... .,. ... .. 1. 000.000.-

d) Construcción del Matadero 
Murllcipal ... ... '" ... 300.000.-

e) Mejoramiento y amplia-
ción del edificio Municipal 300.000.-

TOTAL ..... . $ 2.300.000.-

Artículo 3.0- Para atender el servicio del 
empréstito a que se refiere el artículo 1. o. 
establécese una contribución adicional mu­
nicipal sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la ccmuna de la Isla de Maipo de óos por 
mU anual, contribución que empezará a co­
'brarse desde la contración del empréstito y 
que regirá hasta el pago total del mismo. 

Artículo 4. o- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la obligación 
o no se obtuvieren en la oportunidad debida. 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquier clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biereexcedente, se destinará parte, sin de­
ducción alguna, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 
. Artículo 5. o- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordi'Ilarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Isla de Maipo, por mtermedio de 
la Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja. 
los fondos necesarios para cubrir dichos pa­
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde en 
caso de que éste no haya sido dictado en la. 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos recursos de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de DeDósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos Que 
destina esta ley al servicio del empréstito y 
la cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la MuniCipalidad 
del Isla de Maipo deberá consultar en su 
presup~esto anual en la partida de ingresos 

extraordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del empréstito y en la partida 
de egresos extraordinarios las inversiones 
l':,echas de acuerdo con la autorización con­
Cedida en el artículo 2. o de esta ley. 

Artículo 7. o- La Municipalidad deberá pu­
bUcal' en la primera quincena del mes de 
enero de cada año. en un diario o periódico 
de la cabacera del departamento, un estado 
del servicio del emprésito y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con el plan contem­
plado en el artículo 2. o de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 17 de diciembre de 
1953. 

Acordado en sesiones de fechas 9 y 16 de 
diciembre. con asistencia de los señores Are­
llano, Huerta, Martín, Martínez Camps, Po­
blete, Rodríguez Lazo, Serrano y Zúñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fué 
aprobado en general por la unanimidad de 
los señores Diputados asistentes a la prime­
ra de dichas sesiones CCiln quórum inferior a 
9 miembros. 

-Se designó Diputadl:' Informante al II. 
señor Rodríguez Lazo. 

(Fdo.)- Eduardo Cañas Ibáñez, Secreta­
rio de Comisiones. 

N.O 27.-INFORME DE LA COMISION DE 
IIACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado, de 
acuerdo con los artículos 61 y 62 del Regla­
mento, el proyecto de ley, informado por la 
Comisión de Gobierno Interior, que autoriza 
un empréstito a la Municipalidad de Isla de 
Maipo y l~ ha dado su aprobación con algu­
nas modificaciones. 

El financiamiento está bien calculado y el 
gravamen que se establece'pata su servicio es 
soportable, dado el monto de la tasa actual­
mente vigente. Desde este punto de vista no 
se ve, pues, inconveniente para aprobar la 
iniciativa. 

En cuanto a la inversión de los fondos que 
se obtengan, se ha querido dar lugar a indi­
caciones de varios señores Diputados, según 
las cuales se aumenta el aporte para obras 
de mejoramiento en el Estadio Municipal res­
pectivo, con el objeto de realizar efectivamen. 
te una obra útil y más completa, destinando 
a tal fin los dineros que se habían previsto 
para la creación del balneario "La ViUita", 
obra para la cual se proponen $ 400.000 y que 
no permitirán, seguramente, una construcción 
definitiva. 

La circunstancia de que la letra e) consulta 
fondos para obras de agua potable, con el ob­
jeto de aportar una cuota municipal a los 
fondos que para tal fin ha previsto la Uni­
dad Sanitaria Regional, suma total con la 
cual se soluciona el problema que afecta a 1f 
parte urbana de Isla de Maipo, ha determine. 
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do qúe la Comisión de Hacienda modificara 
la redacció:¡ pertinente para pr'ecisar el al­
cance mencionado. 

Como resumen de sus observaciones, la Co­
misión de Hacienda propone aprobar el pro. 
yecto con las siguientes modificaciones al ar­
tículo 2.0. 

1.0.- Suprimir la letra aJ con su glosa y 
cantidad; 

2.0.- Aumentar de $ 300.000 a $' 700.000, la 
cantidad consultada en la letra b) que pasa­
ría a ser a), y 

Ahora bien. r,esulta que la Municipa"Udad 
de I,¡autaro ha iniciac;lo la construcción del 
edificio' para la Casa Consistorial, pero no 
puede terminarlo. porque Se' han producido 

, dificultades con la Caja Nacional de Ahorros 
para. contratar un préstamo directo por la 
suma necesaria para esa finalidad, debido a 
que la ley orgánica de dicha institución, cu­
ya sucesora legal es el Banco del Estado, de'­
termina que esas operaciones se realicen so­
bre la base de un interés mínimo del 10 010 
anual y con una' amortización que €·xtinga 
la deuda en el plazo máximo de 5 años. 3.0.- Reemplazar la glosa de la letra c), 

que pasaría a ser b), por la siguieate: "Apor. 
te a las obras de agua potable $ 1.000.000" 

La Municipalidad de Lautaro pa solicita­
do del Diputado autor del proyecto en in­
forme que obtenga las modificaciones de la 

Sala de la Comisión, 29 de diicembr,e de ley N.O 8,968 que le permitan re,alizar, la 
1953. operación sobre las bases anteriormente ex­

Acordado en sesión de esta fecha con asis­
tencia de los señores Aldunate (PresipenteJ, 

Corbalán, Correa, don Salvador; Larraín, Ma­
llet, Martones, .Musa1em, Nazar, Quintana y 
Von Mühlenbrock. ' 

Diputado Informante ,se designó al señor 
Martones. 

(Fdo,): Arnoldo Kaempfe Borda1í, Secreta_ 
rio de la Comisión". 

N. o 28. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

puestas. Por este motivo el proyecto corisul­
ta las modifica~iones al artículo 1.0 de la 
ley, ajustándola a esas modalidades que son, 
prácticamente, las que ordinariamente el 
Congreso !'facional establece últimamente en 
las leyes de esta naturaleza. 

El proy(·cto consulta la supresión o dero­
gación del artículo 2.0 de dicha ley, que li­
teralmente dice: 

"En caso de que la Muntcipalidad de Lau­
taro, por la mayoría de sus regidores en 
ejercicio. acuerCie no acogE.Tse a las dispo­
s1ciones del artír.ulo anterior, se la autoriza 
para contratar directamente COn la Caja Na­
cional de Ahorros u otras instituciones de 
crédito o bancarias préstamos con o sin ga-

La Comisión de Gobierno Interior pasa a rantía especial hasta obtener el total ,de 
informar el proyecto de ley, de origen en $ 1. 985.000. En este caso, la MuniCIpalidad 
una moción del Honorable señor Durán, p'or podrá convenir libremente con las institu­
el cual Se' modifica la ley N.O 8,968, de 16 de . ciones contratantes ,el tipo de interés, que 
agosto de 1948, que autorizó a la Municipali- no podrá ser superior al 8 010. y 'la amorti­
dad de Lautaro para contratar un emprés- zación, que' no podrá ser inferior al 2 010, 
tito hasta por la suma 'de $ 1.985.000, con ambos anuales. 
el objeto de atender a la ejecución de di- "Facúltase a la Caja .Nacional de AhoJ;'ros 
versas obras de adelanto local. ' para tomar el empréstito que autoriza :la 

La ley mencionada Estableció en su artícu- presente ley, para 10 cual no regirán las dls· 
lo 1.0 que el ,empréstito por dicha cantidad posiciones ~estrictivas de su ley' orgánica". 
de $' 1.985.000 pódría contratarse a un inte- Con las modificaciones que se introducen 
rés no superior al 7 010 anual y con una al artículo 1.0 de' la misma leyes innecesa- . 
amortización acumulativa, también anual, rio el artículo 2.0 y, por consiguiente, su 
no inferior al 1 010. disposición que eviden- derogación' -se justifica plenamente. 
temente se consulta para los casos de emi- Finalmente, cabe manifestar que el finan­
'sionES de bonos, puesto que el artículo 2.0 ciamiento del empréstito primitivo estaba,a 
previó la posibilidad de un empréstito direc- cargo de una contribución adicional de' uno 
to en la Caja Nacional de .Ahorros u otra por mil anual sobre el avalúo de los bienes 
'institución de crédito o bancaria, y estable- raíces de la comuna de Lautaro, y el rendi-
cIó que en tal caso e~ tipo de interés no po- miento de este impuesto, habida considera­
dría exceder del 8 010 anual y la ·amortiza- ción del re avalúo producido coh postEi'iori­

---eiéH-nó-peclfla-ser-ink-1.'ktr-al-2-oto.ta-mbién-dacI--a;-ia--"'Vigencla--'de--ta-terN:u-8;9tis;--pe~-
anual. . mitirá atender el servicio de la misma obli-

El r,eferido empréstito debería invertirse gación en. ,los términos en que se propone su 
en la construcción de un edificio municipal ~on~rat~clOn con el. ~anco del Estado u, otr~ 
y obras anexas, hasta por la suma de 1 mi- ~~tltuclOnes de, credlto ~on la nueva redac­
Uón 500 mil pesos, y el saldo en la construc- ClOn que tendra -el artIculo 1.0 del tantas 
ción de habitaciones para: el p:;..rsonal de la veces citado texto legal. 
, Municipalidad y en' adquirir un local para En todo caso. sobre este particular podrá 
la Escuela Pública en el barrio CUyanquén proporcionar mayores informaciones la Co­
de la comuna. misión de Hacienda, a la cual se ha trami-
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tado rt!glamentariamf.llte este mismo pro­
yecte. 
E~ mérito de las consideraciones expues­

tas, la Comi.:::lón de: Gobiernu Inte!'ior, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó re­
comendar la aprobación del proyecto en in­
forme, r;. dactado en los s:guientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Introdúcense en la ley 
N.o 8.96B, de 16 de: agosto de 1948, las si­
guientes modificaciones: 

A) Reemplázase el artículo 1.0 por el si­
guie~te: 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad dc· Lautaro para contratar con el Ban­
co del Estado y otras instituciones de cré'­
dito, uno o má.s empréstitos que produzcan 
hasta la cantidad de $ 1.985.000. 

Si él o los empréstitos se contrataren en 
bonos, éstos no podrán colocarse a un pre­
cio inferior al 80 010 de su valor nominal y 
tendrán una amortización acumulativa de 
1 010 anual y un interés, también anual, del 
r7 "1,, . 
. 81- él o los empréstitos se colocaren direc­
tamente, la Municipalidad de Lautaro podrá 
convenir un interés a::ual no superior al 10 
por ciento y una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de 5 años. Pa­
ra los efectos de las operaciones que Esta 
ley autoriza, suspéndense las disposiciones 
restrictivas de las leyes orgániCas y regla­
mentos de las instituciones de crédito que 
l¡u, otorguen. 

B) Derógase el artículo 2.0". 

Sala de la: Comisión. a 22 de septiembre 
de 1953 

Acordado en sesión de fecha 16 del pr¡o­
sente. con asistencia de los señores Palma, 
don Francisco (Presidente), Acevedo, Aque­
veque, Ar-llano. Huerta. Martin, Rodríguez 
Lazo y Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al Hono~ 
rablp. señor Huerta. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N.O 29.-IN!"ORM1!: DE LA. COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha revisado, en 
conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 61 y 62 del Reglamento. el nroyecto de 
ley, informado por la Comisión de Gobierno 
Interior, que modifica la ley N.O 8,968, que 
autorizó a la Municipal de La.uiaro para 
contratar un empréstito, y le ha prestado su 
aprobación en los mismos términos, 

La modificación que se propone tiene por 
objeto actualizar las disposic~ones de la ley 

N.O 8,063 en cuanto se refiere :.l. las condi­
ciones para haccr el servicio de la deuda y 
ajustarla3 a 1m; U!)OS de interé" y :i:mo!'tiza­
ción que el Banco del Estado ex;ge !Jara la 
celebración de esta clase de operacionEs, que 
son, como es sabido, ete u" 10 o o cic interés 
anual y un plazo de amortización no supe­
rior a ci:1cO años. 

Al aprobarse esta modificación que el pro­
yecto propone, quedan obviado3 los inconve_ 
nientes con que la Municipalidad de Lauta­
ro ha tropezado para obten el' los recursos 
que necesita para realizar las obras de ade_ 
lanto comunal que tiene programaüas y que 
la ley N.O 8,968 señala. 

La Comisión de Hacienda no ha tenido in­
conveniente en prestar su asentimiento a la 
iniciativa en informe y estima que ella pue­
de aprobarse en los mismos términos en que 
lo ha hecho la 'Comisión de Gobierno Inte_ 
rior .. 

Sala de la Comisión, 5 de enero de 1954. 

Acordado en sesión de esta fecha, con asis­
tencia de los señores Aldunate (Presidente), 
Alegre, Correa, don Salvador; Larraín, Lca­
Plaza, Mallet, Martones, Nazar y Von Müh­
lenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Nazar. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 30.-INFORME DE LA COl\USION DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa 
a mformar el proyecto de ley remitido por 
el Honorable Senado, por el cual se autoriza 
la entrada y permanencia en territOrIO de la 
República, por el período que se indica, de 
21 aviones militares de la Fuerza Aérea .de 
los Estados Unidos de Améric3.. 

De los antecedentes que ha te~~ido en vis­
ta la Comisión se desprende que, en el pre_ 
sente caso, se trata de otorgar la autoriza­
ción contemplada en el N.O 10 del artículo 
44 de la Constitución Política del Estado, en 
virtud de la cual sólo por ley puede permi­
tirse la introducción de tropas extranjeras 
en el territorio de la República, con fijación 
del tiempo de su permanencia en él. 

Una misión de buena voluntad, que vIsi­
tará los diferentes paises del continente 
partirá en breve desde los Estados Unidos de 
Norteamérica, compuesta de 21 aviones mi­
litares de la Fuerza Aérea de aqulOila Repú­
blica, misión que llegará a Chile el 21 de e:~e_ 
ro en curso y que permanecerá en nuestro 
territorio hasta el 31 del miSmo mes, apro"i­
madamente. 

Como ha ocurrido con cierta frecuencla en 
el último tiempo, en que hemos tenido el 
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agrado de recibir vísitas semejantes de de­
legaciones militares de países americanos y 
europeos, se trata en esta oportunidad, ~ 
una delegació~l de la Fuerza Aérea Norte. 
americana, que en viaje de confraternidad 
por los países del Continente ha de llegar: 
nasta nuestro territorio, dando ocasión para 
apreciar el adelanto técnico de este material 
de vuelo y, al mismo tiempo, para estrechar 
las relaciones de todo orden que unen a los 
pueblos y a los IliStitUtos Armados de am­
nas naciones. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comísión de Relaciones Exteriores 
acordó recomendar la aprobación del pro. 
yecto en informe, redactado en los mismos 
termInos propuestos por el Honorable Sena­
do, que ,son los siguientes: 

o PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Queda autorizada la 
entrada y permanencia eh territorio nacio­
nal, entre los días 21 y 31 de enero de 1954, 
inclusives, d,e 21 aviones militares de la 
Fuerza Aérea de los Estados Unides de Amé. 
rica, que pasarán por Chile, entre los días 
indicados, en misión de buena voluntad in­
teramericana" . 

Sala de la Comisión, a 5 de enero de 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Campos (Presiden­
te), Alegre, González, don Sergio; Meléndez, 
Rodríguez Ballesteros, Valdés Larraín, Vives 
y Zúñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto rué 
aprobado en general con la abstención del ' 
señor González, don Sergio. 

Se designó Diputado Informante al Hono: 
rabIe señor Zúñiga. 

(FdoJ: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N. o 31. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

ción de un 20 010 anual y un interés minimo 
del 10 010, anual también. 

Ese saldo au'u no contra.tado ascienae a la 

cantidad de $ 700.000, que la MUllicipalicta:d 
de Porvemr esta vivamente interesada en 
obtener para proseguir y dar término a .las 
obras de instalación y explotación del servi. 
cio eléctrico en la comuna. 

Al modificarse el artículo ).0 de la ley N.O 
9,102, elevándose de un 8 a un 10 por ciento 
el tipo de interés del préstamo, se posibilita 
a la Municipalidad de Porvenlr para contra­
tar el empréstito que las leyes N.os, 6,956 Y 
9,102, autorizaron, en la parte aún" no' colo­
cada, que es, como se ha expresadú, de 700 
mil pesos. ' 

Cabe hacer·· presente qu~ los recursus que 
las leyes antedichas consultaron para hacer 
fr.ente al servicio de la deuda son suficien. 
tes, también, para cubrir et mayor desembol­
so que esta alza en el interés va a repre­
sentar. 

La ComiSión de Hacienda' ha prestado su 
aprobación al proyecto en examen en 10l:! 
mismos términos propuestos pur el mensaje, 
que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázase en el aro 
tículo 1.0 de la ley N.O 9,102, la frase: "ocho 
por ciento (8 010) anual", por esta, otra: 
"diez por ciénto (lO 010 anual)". 

Sala de la Comisión, 5 de enero de 1954. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asístencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Alegre, Correa, don Salvador; La­
rraín, Lea.Plaza, Mallet, Martones, Nazar y 
Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante SE: designó al señor 
Von Mühlenbrock. . 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordali, Secre­
tario de la Comísión". 

N.O 32.-INFORME DE LA COMISION DE 
OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comísión de Vías y Obras Públi-
La Comisión de Hacienda ha aprooado en cas, pasa a informaros un proyecto de ley, 

la ma:ñana de hoy el proyecto de ley; origi- originado en una moción del Honorable se-o 
nado en un mensaje que modifica la ley N.O ñor Rive'ra, don Guillermo, que destina fono 
9,102, que autorizó a la Municipalidad de dos para la construcción de un camino esta­
PorvenIr para contratfl,r un e.mtlréstl ... ·t'-"O"-. -=--,-_~b='ilizado eJü.re_las....c_omunas~garrob.o-'-y--

----=--"El proyecto en informe tiene por exclusl- Casablanca. .-
va objeto permitir a la Municipalidad de En el período legíslativo recién pasado, en 
Porvenir contratar el saldo de un empréstito el mes de julio de 1951, el Honorable señor 
que las leyes N.os 6,956 y 9,102, la autoriza_ Rivera inició un proyecto d,e ley que consu!:" 
ron solicitar y que no ha podido obtener del taba recursos para la construcción de un ca. 
Banco del Estado en atención a qU3 las con- mino pavimentado entre las comunas de Al­
diciones que esas leyes autorizan en cuanto garrobo y, Casablanca.Dicho proyecto fue 
al tipo de interés, no son las hoy aceptadas aprObadO por v~estra Comísión de Vías) 
por esa institución, que sólo realiza estas Obras Públicas y, posteriormente, contó con 
operac10nes sobre la base de una amortiza- la aprobación del Congreso. Nacional. Esta 
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iniciativa no prosperó, por cu::uto fue obser­
vada por el Ejecutivo y aprobad:! esta oiJser_ 
vación por ambas ramas del congre.>o. 

El Gobiero manifestó en esa opo!'tunidad, 
que dicho proyecto representaba una obliga­
ción para el Erario Nacional, en virtud del 
aporte fiscal correspondiente, que ascendía a 
una cantidad aproximada a los 60 millo:l€S 
de pesos, suma que uno estaba e11 situación 
de distraer de las Arcas Fiscales, ya. que pa­
ra ello no existía un financiamie_.to especial. 
Expresó, ademá.'l, que habían otro;; caminos 
de mayor interés para el pais que debía aten­
der en forma primordial 

El proyecto de ley en informe tiende a lle­
var a cabo la ejecució:1 de un camino rectifi­
cado y estabilizado que una al Balneario de 
Algarrobo con la comU::l de Casabla.nca has­
ta empalmar con el camino pavimentado de 
Santiago a Valparaíso. 

La primitiva idea de ejecutar un camino 
pavimentado, fué substituída por la actual 
que está más de acuerdo con los recursos que 
se pueden disponer para este efecto, sin gra­
var excesivamente a los propietar:os que se 
nf!neficiarán directamente con esta obra. 

Este camino tie_.e una gran importancia 
para las comunas de Algarrobo y Cn.sablanca, 
debido a que por él circulan, durante todo el 
año, los vehículos de transporte y moviliza­
ción coletciva que vienen de la capital a los 
distintos balnearios de la zona, como asimis-
.10, aquellos que van de Valparaíso a San 

Antonio o a otros lugares de la región. Las 
iluvias y los cambios climatéricos lo han des­
truído, de ma._ era que lo hacen cada día más 
intransitable, lo cual de continul1.r en la for­
ma existente, traerá la paralización de esta 
vía de comunicación y, con ello, la del pro­
gresista Balneario de Algarrobo. 

El camino actual tiene una extensión de 
37 kilómetros y con las rectificacIones que se 
hará .. l en su trazado, se disminuirá ésta en 
una proporción considerable, quedando con 
una longitud no superior a 32 kilómetros. Es­
ta obra;. traerá también diversos beneficios 
para. el transporte de los productos agrícolas 
de la zona, de los cuales se abastece;'l tanto 
la capital de la Repúblü;a como nuestro pri­
mer puerto. 

L~~ Comisión realizó un especial estudio del 
fina .. ciamiento de esta obra. 

Los recursos que se esta):>lecen se dividen 
en tres gravámenes diferentes, que afectan a 
los propietarios de la comuna de Algarrobo y 
a 10:3 de una ~arte de la comuna de Casa­
blanca. Se procedió en esta forma por cuan­
to se estimó de justicia gravar solamente 
aquella zona de la comuna de Casablanca 
que se beneficia directame_.te COn la ejecu­
ción de este camino 

Se establece, primeramente, un impuesto 
adicional municipal de un tres por mil en la 
comuna de Algarrobo, cuy oavalúo territorial 
alcanza a la suma de $ 350.000.000, con una 

tasa. del 11,75 al 12,75 por mil EL n,l;tiilnieuto 
de este impue",,,o se !: .. uma en :;; LiJóU.U¡¡u 

Se e.,i:alJie~e, USlUw,;mu, un UíllHif.i:i.O a,acio­
l,al mUlHcliJd.,:¡" ut: U~J. L.L\~ llore lli¡~ l:ll ~os ü!S­
tntos ~'.o 'i un~go, "'.0 a L .... g"'.lui.,;..; "i ~".O 6 
\í .. lie liernw;,¡o, oe 1 .. comWla lA;;; ",a"" .. d..lú.uu:a, 
cuyu ava.uo se v",ünut en CO!1J uH~O de 
:;; ¿IL ~b~.UUU, CU.1 Uu1!l. .w,a ue¡ L.,JU al l¿,OO 
por mu. .i!..1. !'enúlllllento dO c;;te impuestO 
:sena ae $ :i3.!I~0. 

:::se e:staolece un impuesto de $ 5, por me­
tro Hl!ea! a !O., propletanOS COlllluantes al ca­
mino, cuyo renullluento soore ;;~ KllometLOS 
por amoos lauos, C1ana un total de S ;;.:U.UUO, 
que, prorrateaC1os en un 33,33% anual, coaes­
ponuena a una suma, tamolen anual, de 
:¡; 100.056. 

Por último, se establece una contribución 
adicional cJ,e un dos por mil sobre el avalúo 
C1e los Sitios eriazos urbanos de la comuna de 
Algarrooo, y cuyo renC1imiento se estima en 
$ 100.000 anuales. 

l!a total a.e estos impuestos producirán 
anualmente la CantldaC1 ae $ 1.3'!u.:>"Io, a 10 
cual se sumana el aporte llscal que corres­
yuuue, oe a~ueL'(lO cun 10 c1!.',vuesto en el ar­
\.lCUlO ~Ii oe la ley 1\1.0 '!.SOl, a una suma al:: 
:¡¡ ~.OO.Ll:>~, que s-umaaa a la conLnOUClOn es­
tavleclUa como erogaclOn partlcular, uana un 
tOtal ae $ 4.U~1.7;':1i anuales . .l!;stos lmpuestos 
se apllcaran aesae el semestre slguiente a la 
techa ae p!"Omulgacion a.e e"ta ley y regmul 
hasta el semestre en que se entere el valOr 
total de las ooras por ejecutarse. Se estlma 
que el valor total de éstas será· de una canti­
o.ad aproximada a los 12 millOnes de pesos y 
su reaüzacion se hará en un plazo no mayor 
de tres años, con los recursos que se consul­
tan en la presente ley. 

Se conSIderó, también, la necesidad de es­
tablecer una cuenta especial en la Te.>orería 
General de la República, para ingresar los 
fondos que se recua den con motivo de la 
aplicación de esta ley, con el objeto de hacer 
más expedita su inversión. Asímismo, se obli­
ga a este organismo fiscal a ordenar anual­
mente la publicaCión en el diario o periódico 
de mayor circulación del departamento de 
Valparaíso, un estado de los ingresos y de las 
inversiones realizadas, a fin de que éstos sean 
conocidos por todos los interesados. 

El pago de las expropiaciones a que dé lu­
gar la rectificación de este camino, se hará 
con los fondos 'que esta ley produzca y para 
este efecto se declaran de utilidad pública y 
se autoriza la expropiación de los inmuebles 
que sean necesarios para la realización de es­
ta obra. 

Las donaciones de terrenos que efectúen los 
propietarios de los predios colindantes, serán 
avaluadas y su precio se considerará como 
erogación particular. En esta forma el Fisco 
deberá aportar el duplo correspondiente y 
ello será un aliciente para aquellos propieta­
rios que espontánea y generalmente cedan 
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los terrenos necesarios para la ej ecución de 
este camino, con lo cual, también, se evitará 
todo el procedimiento que demanda el trá­
mite de la expropiación. 

Estas son, en resumen, Honorable Cáma­
ra, las razones que tuvo en vista vuestra Co­
misión para prestar su aprobación a la mo­
ción del Honorable señor Rivera y en virtud 
de éllas os propone el siguiente, 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo '1.0- Destínanse los siguientes re­
cursos para la rectificación y construcción de 
un camino estabilizado que una a Algarrobo 
con la comuna de Casablanca, al empalmar 
con el camIno de Valparaíso a Santiago: , 

a) Se establece' un impuesto adicional mu­
nicipal de un tres por mil (3 0100), en la co­
muna de Algarrobo' y otro de dos por mil 
(2 0)00), en los distritos N.O 4 Orrego, N.O 5 
Lagunillas y N.O 6 Valle Hermoso, compren­
didos en la comuna de Casablanca. Estos im­
puestos adicionales son sobre los avalúos im­
ponibles de los bienes raíces de la citada co­
muna de Algarrobo y distritos de la comuna. 
de Casablanca del Departamento de Valpa-
raíso; , 

b) Se establece un impuesto de cinco pesos 
($ 5), por metro lineal, a los propietarios co­
lindantes con el' camino a que se refiere esta 
ley. Este impuesto se pagará por parcialida­
des de 16,66 por ciento semestral y en la fe-­
cha y forma en que se paga el impuesto de 
bienes raíces, y 

c) Los sitios eriazos ubicados dentro de los 
límites urbanos de la comuna de Algarrobo, 
pagarán una contribución del dos por mil 
(2 0)00). E,ste impuesto cesará el semestre si­
guiente a la fecha en que la Dirección de 
Obras Municipales, en conformidad a lo es­
tablecido en la Ley General de Cohstruccio­
nes y Urbanización, dé el permiso de edifica­
ción correspondiente. Si las obras se parali­
zaren por más de seis meses, regirá nueva­
mente el impuesto. 

Artículo 2.0- El producto de estos im­
puestos se aportará semestralmente como ero­
gación particular, en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 28, de la ley N.O 4.851. 

Artículo 3.0- Para los efectos de' lo esta­
blecido en el artículo anterior, la Tesorería 
General de la República contabilizará sepa­
radamente dichos impuestos y semestralmen­
te los depositará en la cuenta respectiva de 

--erogaclones cammeras y deberá hacer publi­
car en el diario o periódico de mayor circu­
lación del departamento respectivo, un esta-o 
do de los fondos ingresados a dicha cuenta, 
como asimismo de las inversiones realizadas. 

Artículo 4.0- El pago d~ las expropiacio­
nes que procedieren y la construcción de las 
obras de arte necesarias, se hará con cargo 
a los fondos que se consultan en la presente 
ley. , : ,:, [J' ,11 '. I :' 

,~. I&II'--I-='~ 

L'as obras serán ejecutadas en conformidad 
a los planos, bases y especificaciones que 
apruebe el Presidente de la República, con su­
jeción a las disposiciones de la ley N.O 4.851 
Y sus modificaciones posteriores. 

Artículo 5.0- Decláranse de utilidad pú­
blica y autorízase la: expropiación de los in­
muebles necesarios para e.iecutar las obras, 
expropiaciones que estarán sujetas conforme 
al procedimiento señalado en el Título XV, 
Libro IV del Código de Procedimiento Civil. 

En caso de donación por parte de los pro­
pietarios de las fajas de terrenos necesarios 
para las variantes, se considerará como ero­
gaCión particular el valor de éstas y con la 
cuota fiscal correspondiente integrarán los 

, fondos destinados a la realizaciÓn de las obras 
a que se refiere la presente ley. ' 

Artículo 6.0- Los impuestos que se esta­
blecen en el artículo 1.0 de la presente ley, 
se pagarán desde el semestre siguiente a la 
fecha d su promulgación y regirán hasta el 
semestre en que se entere el valor total de 
las obras. 

Artículo '7.o-El aporte fiscal para la cons­
trucción del camino a que se refiere la pre­
sente ley, y de acuerdo con el artículo 28 dp 
la ley N.O 4.851, se consultará en el Presu­
puesto de Gastos de la Nación desde el año 
1955 y los aportes particulares en conformi­
dad a lo establecido en el artículo anterior". 

Sala de la, Comisión, a 1.0 de septiembre de 
1953. 
, Acordado en' sesión de igual fecha. con 
asistencia de los señores Víctor Galleguillos 
(Presidente), Bustamante, González Fernán­
dez, Rivera Bustos, Valdés Riesco, Rioseco y 
Santandreu. 

DiputadO Informante el Honorable señor 
Guillermo Rivera. ' 

(Fdos.): ,José Manuel Matte Yáñez, Secre­
tario". 

N. o ,33. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIETNDA: 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión' de Hacienda ha revisado, en 
cumplimiento de los artículos 61 'y 62 del Re­
glamento, el proyecto de ley, informado 'por 
la Comisión de Vías y Obras Públicas,' que 
destina recursos para la estabilización del 
camino de Algarrobo--a--t"asablanca;~y-1'e-:1ra-·­
prestado su aprobación con ligeras modifica-
ciones. 

Se trata de financiar un valor" aprOXimadO 
a los 12 millones 800· mil pesos, recurriendo 
al sistema de aportar como erogación parti­
cular el producto (¡,e tributos que se estable­
cen sobre el ~valúo· imponible' de Algarrobo, 
distritos 4, 5 Y 6 de Casa blanca, un impuesto 
de faja o sobre el metro lineal del cammo y 
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un impuesto a los sitios eriazos de Algarro­
bo. El mecanismo de la erogación obliga al 
Fisco a aportar el duplo de las sumas que se 
recauden por los conceptos anotados, obte­
niéndose así un valor un poco superior a 
los cuatro millones de pesos anuales confor­
me al siguiente detalle: 

Rendimiento artículo 1.0: 

aJ 3 por mil sobre avalúo im­
ponible de Algarrobo que lle­
ga a $ 360.000.000. rinde 
2i3 fiscal ... '" ... . .. 
2 por mil sobre avalúo im­
ponible de los Distritos 4,' 5 
Y 6 de Casablanca, que lle­
ga a $ 26.962.000, rinde . .. 
213 fiscal ... '" ... ... . .. 

b) $ 5 por 'metro lineal sobre 32 
kilómetros, o sea, sobre i64 
mil metros (ambos lados), 
son $ 320.000 (16.66 por cien­
to semestral, o sea, 33.3 por 
ciento anual) rinde .. .. .. . 
213 fiscal .. .. " .. '.. .. .. 

c) 2 por mil sobre sitios eriazos 
de Algarrobo, se calcula según 
datos de la l. Municipalidad 
de Algarrobo un rendimiento 
anual de ........ . 
2!3 fiscal ... '" ... ... . ... 

$ 1.080.000 
2.160.000 

53.920 
107.840 

106.658 
213.3i2 

100.00U 
200.000 

Total renduniento al año . . $ 4.021.728 

.... 
. El costo de la obra, sobre la base de 400.000 

pesos término medio el kilómetro, llega a 12 
millones 800.000 pesos, si se considera que 
su extensión es de 32 kilómetros. Lo dicho 
hace concluir que en unos 'tres años se po­
drá dar término a la rectificación y estabi­
lización del camino. 

La Comisión de Hacienda,' en conocimiento 
de los objetivos del proyecto y de la tasa me­
dia vigente en las comunas que serán grava­
das, no ha tenido inconvenientes para apro­
bar el proyecto al cual propone introducir 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Redactar como sigue su inciso prlmero: 
"Destínanse los siguierites recursos para la 

rectificación y estabilización del camino que 
una al Algarrobo con la comuna de Casablan­
ca y empalme con el camino de Valparalso 
a Santiago:" 

Suprimir en la letra a) la palabra "munI­
cipal". 

Reemplazar en la letra b) la expresión "a 
los propietarios colindantes con el camino", 
por "a las propiedades colindantes con cada 
lado del camillo". 

Artículos 4.0 Y 5.0 

Alterar su orden en forma que el 4. o pa­
se a ser 5. o y viceversa. 

Sala de la Comisión, 29 de diciembre <le 
1953. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Correa, don Salvador; La­
rrain, Manet, Martones, Musalem, Nazar 
Quintana y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Nazar. - (Fdo.): Arnoldo Kaemp­
fe Bordalí, Secretario de la Comisión". 

N.o 34.-MOCION DEL SE:ROR DAVID: 

"HONORABLE CAMARA: 

El 21 de junio del próximo año, la ciudad 
de La Ligua celebra el Bicentenario de su 
fundación. Pocas veces se ha encontrado una 
ciudad en estado más deplorable que ésta. en 
las proximidades de una fecha de tanta tras­
cendencia para ella. 

Sin co~Sider:lr el clvido en q~e sie!!!.pre se 
ha mantenido a esta ciudad, debemos la­
mentar los graves daños que ocasionó el tem._ 
poral de agosto último, en el pueblo y en sus 
cultivos, como asimismo, los originados por 
el sismo de septiembre, que dejó 'inhabitable 
el 20% de los edificios, dejando en estado 
calamitoso el resto, entre los que se cuenta 
el teatro, que -por constituir un peligro pa­
ra los habitantes de La Ligua- hubo que 
proceder a su demolición . 

Nunca una ciudad se ha encontrado en un 
mayor estado de desamparo y olvido. Sus ha­
bitantes carecen de distracciones sanas, ya 
que el teatro ha sido demolido y tampoco 
ha sido posible construir un estadio en los 
terrenos donados por el Fisco en 1938, para 
dicho objetivo, por carecer de fondos para 
estos efectos. 

Por otra parte, cabe hacer notar que la 
I. I\1:unicipalidad de La Ligua tiene actual­
mente un edificio ruinoso, completamente in­
adecuado para cumplir en debida forma sus 
importantes funciones, siendo de absoluta 
necesidad de dotarla de un edificio consisto­
rial propicio y moderno. 

En razón a lo expuesto y teniendo presente 
las siguientes consideraciones: 

Que nunca se ha dejado a una ciudad que 
celebra su Centenario, sin proveerla con ge. 
nerosidad a Sl1 programa de progreso y bien­
estar; 

Que nunca se ha abandonado en nuestro 
país, a una ciudad que ha sufrido una caJ.ar 
midad pÚblica como las señaladas anterior­
mente. y 
Que La Ligua y la región que ella domina, 
aporta a la economía nacional, productos 
agrícolas, agropecuarios y mineros que 111 ha­
cen merecer una mejor atención de los po-
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deres públicos ,en bien de toda la colectivi­
dad, vengo en someter a la aprobación de la 
Honorable 'Cámara el siguiente' proyecto de 
ley 

PROYECTO DÉ LEY 

Artículo 1.0- Autorízase a la l. Municipa.­
lidad de La Ligua para contratar directa­
mente con el Banco del Estado u otras ins_ 
tituciones, uno o más préstamos con o sin 
garantía especial que produzcan hasta la su­
ma de $ 12.000.000 (doce millones de pesos). 
La Municipalidad queda autorizada para 
convenir libremente 'con las instituciones 
contratantes los tipos de interés y de amor­
tización, no pudiéndo ser el primero superior 
al 10% anual y el segundo deberá extinguir 
la deuda en el plazo máximo' de 10 años. 

Artículo ,2.0- Establécese, con el exclusivo 
objeto de atender al servicio de los présta_ 
mos autorizados por esta ley, una contribu­
ción adicional del 6 por, mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
La Ligua, contribuc~ón que se empezará a 
cobrar desde la publicación de la presente 
ley en el "Diario Oficial" y que regirá hasta. 
el pago total de la deuda. 

Artículo 3.0- Facúltase. al Banco del Es­
tado y otras in!ltituciones para otorgar los 
préstamos a que se refiere la presente ley, 
para cuyo efecto se suspenden las limita_ 
ciones a disposiciones restrictivas de sus co­
rrespondientes leyes orgánicas. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
consultados en esta ley fueran insuficientes 
o no se obtuvieren en la oportunidad debi­
da para la atención del servicio de los prés_ 
tamos, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con fondos de sus rentas' ordina­
rias. Si, por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste íntegramente a amortiza­
ciones extraordinarias de la deuda 

Artículo 5.0- Los fondos provenientes de 
la aplicación de esta ley se invertirán en la 
siguientes obras: 

de dicha Caj a los fondos necesarios para cu­
brir el pago, sin necesidad -de decreto del AL 
calde, si éste no hubiere sido dictado con la 
oportunidad debida. 

La .caja de Amortización atenderá' el pa­
go de estos servicios de acuerdo con lás nor­
mas establecidas por ella para la deuda in_ 
terna. 

Artículo 7.0 - La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destine esta ley al servicio del préstamo; en 
la partida de egresos ordinarios" la clinttdad 
a que, asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarIas; 
en la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación de los 
préstamos y, finalmente, en la partida de 
egresos extraordinarios, la inversión de és­
tos. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu_ 
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódICO 
local, un estado del servicio de los présta­
mos y de las obras realizadas de acuerdo 
con el artículo 5.0 de esta ley. 

(Fdo.): Alfonso David Lebón". 

N.O 35.-MOCION DEL B., SE¡qOR DAVID 

"HONORABLE CAMARA: 

Ante la imposibilidad de que Institución al­
guna se interese en tomar a su cargo el Em·· 
préstito que por ley N. o ¡0,134, de fecha 26 
de diciembre de 1951, se concediera a, la 1. 
Municipalidad de Los Andes para contratar 
uno o varios empréstitos que produzcan has­
ta la cantidad de $ 10.000.000 (diez millones 
de pesos), solicito a esta Honorable Cámara 
se modifique el inciso final del artículo 1. o, 
de dicha ley, aprobando el Siguiente proyecto 
de ley: 

PROYECTO DE LEY 

Reemplázase el inciso 3. o del artículo N. o a) Construcción de un edificio 
consistorial ... '" '" .... $ 3 . 000. 000 1. o de la ley N. o 10,134, de fecha 26 de di": 

ciembre de 1951, que dice: "En caso de que 
7.000.000 el empréstito se contratare directame~te, el 

int~rés que Se 'convenga no podrá exceder del 

b) Construcción del teatro Mu_ 
nicipal ... '" ... '" ..... 

c) Construcción del estadio mu­
nicipal ... '" ..... , 2.000.000 8% anual y la amortización no podrá ser su-

TOTAL .. " ., 
perior al 2%, también anual", por otro que 

$ 12.000.000 diga lo siguiente: 
"En' caso de que el Empréstito se'contrata~ 

Si realizada algunas de las obras enUmE;r2.- re direc:ament_e-,-el interés que se convenga 
--das-a-menormente quedaren fondos sobran~:U-P1?:rraSerlnfe.rlOr ~€r 8o/~ anual y la am?!,­

tes, podrán éstos destinarse a cualquiera otra tlzaclOn no podra ser mfenor al 2%, tamblen 
de las partidas consultadas en este artículo. anual". 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor- (Fdo.): Alfonso David Lebón". 
tizaciones ordinarias' y extraordinarias se 
hará por la Caja Autónoma de Amortiza~ión 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto, ~l 
Tesorero Comunal de' la La Ligua, por inter_ 
medio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá: ,oportunamente a ,-disposición , ' 

N.o 36.-MOCION DEL SE¡qOR DAVID: 

"HONORABLE CAMARA: 

Es tradicional que cada vez que un pueblo 
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ha llegado a. cumplir más de cien años de 
existencia, los poderes pÚblicos se preocu. 
pen de proporcionarles una ayuda pecuniaria 
para celebrar . tan magno acontecimiento, 
que en realidad se traduce en efectivo pro­
greso y bienestar de sus habitantes. 

Esta es la ocasión para que se remedie el 
olvido en que se ha tenido a La Ligua, dan. 
dole un mínimum de ayuda, para solucionar 
los problemas de más urgencia, como sería 
dotarla de una ambulancia, mejorar el ma­
terial del Cuerpo de Bomberos y además, que 
cuente con una cierta suma de dinero para 
la celebración de su bicentenario. 

y es en vista de estas consideraciones que 
vengo en proponer a la Honorable Cámara 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l. o Autorizase al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de 
$ 2.000.000, con motivo del Segundo Cente­
nario de la ciudad de La Ligua, suma que se­
rá entregada a la Municipalidad de esa ciu­
tlad, 15 días d.cspués de la. publicación de es­
ta ley en el "Diario Oficial". 

El gasto que demande la aplicación de la. 
presente ley, se cargará al Presupuesto Ordi­
nario de la Nación. 

Artículo 2.0- La Municipalidad de La Li- . 
gua, administrará e invertirá la suma previs­
ta en el artículo anterior, en los Siguientes 
fines: 

a) Para adquirir una ambulancia 
que sirva a la comuna de La 
Ligua, en el traslado de en­
fermos y accidentados hacia 
el Hospital o Asistencias aten-
didas por la Cruz Roja .. . $ 800.000 

b) Al Cuerpo de Bomberos de La 
Ligua, piua la renovación de 
su material ... ... ... .... 900.000 

c) Para atender a ia celebracióñ 
de la Fiesta del Bicentenario. 300.000 

TOTAL ... $ 2.000.000 

(Fdo. ): Alfonso David Lebón". 

N.o 37.-MOCION DEL H. SENOR DAVID 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ligua está en la actualidad, completa. 
mente abandonada de los poderes públicos, 
sus edificios están ruinosos, entre ellos el de 
la Municipalidad. No existe ningún teatro, 
pues fue necesario demoler el que· existía, 
porque estaba en peligro de derrumbarse, con 
motivo del último sismo que azotó esa zona. 
No hay ningún estadio en, donde puedan en-

contrar una distracción sana los habit~1tes 
de la región. 

Estas razones son fundamentales como pa­
ra que se remedie esta injusticia que sufren 
nuestros compatriotas de La Ligua, y que 
les prestemos la debida. ayuda. Y esta ayuoa 
nunca sería mejor recibida que si se la brin. 
damos como un presente al cumplir su Bi­
centenario, el que se celebrará el 21 de junio 
de 1954. 

En vista de estas consideraciones, vengo en 
someter a esta Honorable Cámara, el siguien­
te proyecto de ley 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorizase al Presidente de 
la República para transferir gratuitamente 
a la Municipalidad de La Ligua, el dominio 
del predio eriazo fiscal, ubicado en la esqui. 
na surponiente de la Plaza de Armas de di­
cha ciudad (calle Serrano esquina de Por­
tales), que se encuentra inscrito a fojas 64, 
N.O 153 del Registro de Propiedades del año 
1913 del Conservador de Bienes Raíces de 
La Ligua, con los siguientes deslindes: por 
01 nort.e, con la p!az2. princip9J; ~J 811.1"j te", 
rreno de don Francisco Montenegro; por el 
oriente, sitio de la sucesión de don Tomás 
Vargas, y al poniente, calle Serrano. 

La Municipalidad de La Ligua destinará 
este terreno a la construcción del edificio 
consistorial y del teatro municipal. 

Artículo 2.0- Autorizase, asimismo, al Pre­
sidente de la República para transferir gra­
tuitamente a la Municipalidad de La Ligua, 
el dominio de los terrenos ubicados al térmi­
no de la Avenida Baquedano de dicha ciu­
dad, que se donaron al Fisco en el año 1938 
para edificar un estadio y que, con el mis.­
mo fin, se entregan por medio de la presente 
ley a la mencionada Municipalidad. El titulo 
de dominio de estos terrenos se eneuentra a 
fojas 77 vuelta N.o 136 del Registro de Pro. 
piedad del año 1938 del Conservador de Bie­
nes Raíces de La Ligua, con una cabida de 
25 mil metros cuadrados, y los siguientes des­
lindes: Norte y Este, terrenos del donante; 
Sur, camino públiCO a Cabildo, y Oeste, Artu­
ro Fredes. 

(FdoJ: Alfonso David Lebón". 

N.o 38.-MOCION DEL SE~OR IB~Z: 

"HONORABLE CAMARA: 

Para la atención y fomento de la Educa­
ción Física y del Deporte en el país, existe 
absoluta necesidad de aportar fondos, y el 
Fisco adolece de la carencia de medios para 
financiar los cuantiosos recurs:;·s económicos 
necesarios para la construcción de Estadios, 
adquisición de útiles y otros elementos para 
realizar un vasto y eficiente plan. Es un he­
cho conocido que en la actualidad se cele­
bran pequeñas y grandes apuestas en d1Jle-. 
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ro, a base de los resultados de competencias 
deportivas, apuestas que no están fiscaliza­
da&, porque, se ,efectúan entre particulares, 
asistan o no a los esPectáculos deportivos. 

Con el objeto de que este juego clandesti­
no, imposible Y?- de extirpar, se encauce en 
forma legal, reportando beneficios' a toda la 
nación, y a la vez de seguridad, de seriedad 
a sus cultores, vengO en someter a la consi­
deración de la Honorable Cámara de Dipu­
tados el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo' 1.0.- Créase una persona jurídi­
ca autónoma de derecho privado, que se de­
nominará "Polla ~ del Deporte" que consiste 
en un ,sistema de sorteos a base de boletos 

Artículo 7. o ,~ El Administrador ~neral 
y el personal tendrá la calidad jurídica de 
empleados particulares. 

Artícule, 8. o . - El Administrador General 
someterá a consideración del Honorable Con­
sejo y a la aprobación del Presidente de la 
República i;!l lj.e~lamento y las normas por­
que se regirá la "Polla del Deporte". 

ARTICULO TRANSITORIO 

El primer Administrador ·General será de­
signado por el Presidente de la República y 
durará cinco años en sus funciones, y sus 
rentas y demás comisi:mes serán fijadas en 
el Reglamento respectivo.' 

(Fdo.): Arturo Ibáñez Ceza. 

·emitidos y ouyss premios se combinan con N.o 39.-TELEGRAMA: 
los nombres d'e los part~cipantes y el resul-
tado de una competencia deportiva. Del Presidente de la Asociación de Peque-

Artículo 2.0.-- Del valor total de los bole- ños Mineros de Vallenar, en que solicitan el 
tos que se emitan 'en cada Polla deberá des- pr'onto despacho del proyecto que concede 
tinárse no menos de ·un 60 010 para premios, bonificación a la pequeña y mediana mine­
y ni más de un 10 0)0 para comisiones, gas- ría. 
tos de representación y administración. 

Artículo 3.0.- Las utilidades que se obten­
gan con la Polla del Deporte se 'invertirán en 
la siguiente forma: 

a) El 80 010 para adquisiciones de terrenos 
destinados a Estadios y para la construcción 

. de éstos, de acuerdo a un plan que deberá 
someterse a la aprobación del Honorable 
Consejo de Administración y en el cual se 
considerarán la inversión en provincias de 
las 518 partes de dicho porcentaje. Se podrá 

. destinar todas las utilidades para los fines 
que se contemplan ·en ,los incisos b y.c del 
presente artículo una vez efectuado el plan , 
alu4ido; . I ; ¡ 

b) Un 17 010 para ,el fomento y práctica de, 
la Educación Física y del Deporte en general; 

c) El 3 ola restante para la construcción 
del Hogar del Cronista Deportivo en prorvin­
cias. 

Artículo 4.0.- Todos los premios que re-

N. o 40. -PETICIONES DE OFICIOS: 

Del señor Oyarzún: 

"He tenido conocimi,ento que desde hace 
mucho tiempo un grupo de profesores prima·· 
rios de la zona de Valparaíso se encuentra 
en Comisión de Servicio en otros lugarp.s 
muy ajenos al cargo para que fueron nom­
brados; incluso,. algunos de ellos se encuen­
tran en ,Santiago, y esto, lógicamente, pro­
duce un resentimiento en -las labores docen­
'tes que deben desarrollar en la educación de 
la niñez en la ciudad indicada. 

Algunos Centros de Padres me han recla­
mado de esta deficiencia, y he podido com­
prObar que algunas Escuelas Primarilts de 
Valparaiso carecen de profesores debido a 
esta anomalía que debe remediarse de inme-
diato. . 

, partirá la Polla del Deporte estarán afect~1 En el interés de que se normalice eRta si-
al pago de impuesto a la r·enta en la misma tuación, ruego al &eñor Presidente quiera .te­
forma que los de la Polla de Beneficencia. ner a bien disponer se oficie al señor Mini!!!-

Artículo 5.0.- Esta Corporación será diri- tro de Educación 'Pública para que 'estos pro­
gida por un Administrador General, y por un ,fesores terminen con sus comisiones de ¡;er­
Consejo integrado como sigue: 1) Presidente -vicio y se reintegren nombra,dos, o' en su de­
del Consejo NaciO'Ilal de Deportes; 2) Presi- fecto, si no dan cumplimiento al desarrollo 

_----=d=en~t.e de_l~omisiólLde-Educación-Física y noxmal-de-su-trab~sGuelas-r-espee---­
Depc:rlesde la- H. ~mara' de fliputados; 3)- tivas;--'se'sirva declarar vacantes estos cargos 
Director del Departamento· de Deportes del y nombrar a aquellas normalistas egresadas 
Estado, y 4) Un repr,esentante del Círculo de desdE¡ hace mucho tiempo; y que esperan ser 
Cronistas Deportivos. ' ocupadas, a, fin de que, en forma efectiva, se 

Artículo 6.0._ Ea Consejo deSIgnará al' Ad- uediquen verdaderamente a la educación del 
ministrador General que presidirá 'las reu- niño, 
niones de éste, tendrá la dirección de la Po.:; Al solicitar esto a V. E., lo hago. con el sa­
lla y designará la planta del personal que se no espíritu de que en lo sucesivo no se dis­
requiera, traiga personal docente en tareas que no son 
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de su incumbencia, como también para que 
en las escuelas primarias siempre esté com­
pleta la dotación de profesores que se dedique 
en forma normal al cumplimiento de sus 
deberes, advirtiendo que c3tas comisiones no 
tienen ninguna justificación, pues la Secre­
taría de Estado nombrada cuenta en su es­
calafón con personal administrativo espe­
cializado" . 

Del mismo señor Diputado: 

"Para que que se dirija oficio al señor Mi~ 
nistro de Agricultura con el objeto de que se 
sirva adoptar las medidas necesarias para 
que el Departamento de Sanidad Vegetal dis­
ponga de los medios adecuados para atacar 
de inmediato el recrudecimiento de las pla­
gas del tizón de la papa y ge la- cuncunilla 
que están afectando a los cultivos de papas 
de la provincia de ChUoé, especialmente, de 
la zona de Chonchi, evitándose de este modo 
las desastrosas ulteriores consecuencias que 
derivarían de la indiferencia de la autoridad 
sanitaria ante tan grave problema nacio­
l1al" . 

Del mismo señor Diputado: . 
"Para dirigir oficio al señor Ministro de 

Educación Pública con el objeto de que se 
sirva considerar la conveniencia y necesidad 
de construir a la brevedad posible una nue­
va Escuela en la localidad de Ayacaram, del 
Departamento de Quinchao, provincia de 
Chiloé, lo cual constituye una sentida aspira­
ción de los habitantes de esa zona. Para es­
te fin pOdría utilizarse, sin desembolso al­
guno para el Fisco, la madera proveniente de 
los aserráderos de la Corporación de Fomen­
to de la Producción, que se encuentran insta­
lados en' aquella región". 

Del señor Puente, don Adán, al señor Con-
o tralor General de la República pidiéndole 
que informe si la repartición a su cargo 
puede reparar el pago de los beneficios orde­
nados por una resolución o decreto "tomado 
razón", de acuerdo con la ley 10.336. 

Del señor Correa Letel1er, al señor Minis­
tro del Interior, a fin de que se sirva incluir 
en la Convocatoria de la actual legislatura 
el. proyecto que se refiere al título de médicO 
cirUjano de la Universidad Católica de Chi­
le y de Concepción. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro deJInterior, con el objeto de que se 
sirva considerar la necesidad de instalar 
una estafeta de Correos en la localidad de 
San Miguel, de la provincia de ChUoé. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Salud Pública y Previsión Social, con 
el objeto de que se sirva considerar la ne-

r:esidad de instalar una Posta Sanitaria en 
1;,. localidad de San )'1iguel, Isla de Quehue, 
provincia de Chiloé. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva considerar la conveniencia de 
proceder a la construcción de una rampa en 
la localidad de San Miguel, Isla de Quehue, 
de la provincia de Chiloé. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
ni.3tro del Interior, con el objeto de que se 
Firva considerar la conveniencia y necesidad 
de dotar de una oficina de Correos y Telé­
grafos a la ciudad de Melinka, de la provin­
cia de ChUoé, que actualmente dispone sólo 
del servicio de una estafeta que no cumple 
('on las necesidades de esa zona. 

Solicita, asimismo, al señor Ministro, se 
sirva dictar el decreto que fija la población 
de la localidad de Melinka, con el fin de 
asignarle la calidad que corresponde, según 
p.l reciente censo, en el aspecto administra­
tivo. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de que la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar consid.ere 
la petición que con fecha 1. o de octubre le 
formulara en el sentido de obtener la desti­
llación de los fondos necesarios para dar al­
muerzo a los escolares de la zona de An­
cud, ya que la Junta de esa ciudad carece 
de los recursos indispensables para este efec­
to y el rigor del invierno y el empObrecimien­
to genera! de la zona no permite a 105 ve­
cinos cooperar con medios económicos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva contestar la petición que en el 
mes de septiembre ppdo. le formulara con 
el fin de obtener los siguientes antecedentes: 

1.0) Monto total de los fondos destinados 
a obras públicas en la provincia de Chiloé 
durante el año 1954; 

2. o) Indicación de todas las leyes y de­
cretos que autorizan la inversión de dichos 
fondos; 

3.0) Individualización de las obras en 
ejecución, indicando las cantidades ya in­
vertidas o por invertirse en ellas; 

4.0) Individualización de las obras con­
tratadas o por ejecutarse en dicha provin­
cia. 

Hace presente, asimismo, el señor Diputa­
do, que el retardo en obtener los anteceden­
tes solicitados no confirman las p,eclaracio­
nes formuladas por el 'señor Ministro en or­
den a que el Ministerio atendería con pron­
titud a todos los parlamentarios que lo so­
licitaran. 

De los señores Salum, Vives y' Palestra, al 
señor Ministro del Interior, haciéndole pre­
sente que la extensa y poblada comuna de 
San Miguel cuenta con una escasa ,'dota-
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ción de' Carabineros, problema éste que se 
ha agudizado últimamente con la supresión 
del Retén Atacama, que estaba ubicado en 
el límite sur de la comuna, y que servía a un 
extenso sector en el cual funcionan varias 
quintas de recreo que constantemente tie-' 
nen gran afluencia de público, especialmen­
te en esta época de verano. 

Con el objeto de evitar la falta de vigilan­
cia policial suficiente, ruegan al señor Mi­
nistro se sirva, si lo tiene a bien, arbitrar 
las medidas necesarias con el fin de aumen­
tar la dotación de ,Carabineros que sirve a la 
comuna ,de San Miguel y, especialmente el 
restablecimiento del Retén Atacama, de' di­
cha comuna. 

v. - TEXTO DEL DEBATE 

~Seabrió la sesión a las 16 horas y 15 mi-
nu~. ' 

El señor CASTRO (Presidente) . - En el 
nombre de ,Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 40. a, 41. a, 42. a, 
43. a, 44. a y 45. a, quedan a disposición de 
los señores J,)iputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos llegados a la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

l.-ACUERDO PARA DAR LECTURA A UN 
DOCUMENTO DE LA CUENTA. 

El señor RIVERA (do:n Guillermo).- Pido 
la palabra sobre la, Cuenta, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Guillermo) .--Se ha 
dado cuenta de un Mensaje del Ejecutivo en 
que se solicita el 'encasillamiento del perso­
nal de las Fuerzas Armada~ y de Carabi­
neros. 

Pido qUe se dé lectura, íntegramente, a ese 
Mensaj-e. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
ceder en la forma solicitada por el Honora­
ble señor Rivera. 

__ Aoordado.. 
-- Inmediatamente después de proceder '¡n.'en­

dir algunos homenajes, se dará lectura al do­
cumento aludido por Su Señoría. 

2.-HOMENAJE A LA REPUBLICA DE HAI-

el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para que el Honora,bleseñor Cam­
pos, don Enrique, pueda ren'dir un homenaje 
a la República de Haití, con motivo de cum­
plir 150 años como Nación independiente. 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CAMPOS (don Eltrique).- Señor 

Presidente, como Presidente de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, de esta Corpora­
ción, me ha parecidO imperioso tributar un 
sentido homenaje, en nombre de la demo­
cracia chilena, a la República de Haití, que 
el 1. o de enero de 1954 cumplió 150 años de 
vida independiente. : 

La República de Haití, de reducida super­
fIcie, pues ésta apenas alcanza a 27 mil kiló­
metros cuadrados; o sea, el 3 010 de la su­
perficie de Chile, cuenta con cerca de 4 mi:" 
llones de habitantes. Ella fue la segunda Re~ 

! pública en el Continente, Americano que 
conquistó su libertad. Efectivamente, a fines 
del siglo XVIII cor:tvergjan al Caribe las fuer­
zas de las grandes potencias universales: por 
un l~do las de España, y, por el otro, las fuer­
zas de Francia y las de Inglaterra, Que pug­
naban por prevalecer en. esas ricas islas anti' 
llanas, provocando una constant.e guerra, Que 
muchas veces aprovecharon los piratas y bu­
caneros en su propio beneficio, sembrando el 
terror y la miseria. 

Haití, esa pequeña alhaja engastada en el 
Caribe, fue el e~cenario donde un grupo de 
hombres de color., guiados' por la palabra ,en­
cendida y visionarla de un negro, Toussaint 
r,ouverture, luchó contra la esclavitud que se 
había entronizado en su' tierra y que habia 
degenera'do en un ominoso comercio de' los 
hombres. y luchó también por la indepen­
dencia de la fracción de la isla que desde 
1697,cpor el tratado de Riswick, pasó de poder, 
de España a Francia. Toussaint d-e LoU'verture 
no pudo ver cumplida' su obra, pero otros hé-
roes logran continuar su esforzada labor. Es­
pecialmente, se distingue 'Jean JacquesDes­
salines, primer Prepidente de Haití. Que pro':' 
clamó en la legendaria plaza de Armas de 'la 
ciudad de Gonaives, la' emancipación de los 
esclavos.' y. también la independencia de esa 
república, el 1. o de enero de 1804. E's decir, 
Haití. fue el segundo país en el continente 
americano qUe realizó el milagro de indepen­
dizarse de las fuertes potencias u.ni'~ersares __ 

~y proclamar desae,el centro del--Garibe su-'gri­
to libertario. 

TI CON MOTIVO DE HABER CUMPLIDO 
150 A:ÑOS DE VIDA INDEPENDIEN'l'E.­
NOTA DE CONGRATULACION. 

Desde entonces la República de Haití. 'Ho­
norable Cámara, ha seguido una ejemplar ru­
ta democrática. 

'Los treinta y tres presidentes se van suce­
diendo ,en el poder desde Jean Jacques Des­
salinas, el l. o de enero de 1804, hasta Paul 
E. Magloire, un joven gobern.ante de 46 . .añ.os El señor CASTRO (Presldente).- Solícito 
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que actualmente rige los destinos de la Re­
pública de Haití. 

Estos hombres, en esta encrucijada del des­
tino, son un verdadero ejemplo republicano, 
en América, por lo que es necesario que es­
ta democracia del sur, que es Chile, recoja en 
su Parlamento estas esencias libertarias que 
constituyen un legitimo orgullo y esperanza 
~e América y del mundo. 

No podemos olvidar que fue un hombre, el 
tercer Presidente de Haití, Alexandre Petión, 
.el que tendió la mano, .en el momento más 
dificil d~ su vida, al Libertador Bolívar, para 
que pudiera así desenvolverse en su gesta 
emancipadora. 

Después de su fracaso, Bolívar, exilado, tie­
ne que llegar hasta la Isla de Haití, donde en­
.cuentra la comlJrensión del Presidente P.etiÓn, 
quien le suministra elementos para poder lle­
gar nuevamente al continente y lle,Tar ade­
hmte la bandera de la libertad. Fracasa Bo­
lívar en su primer intento. Vuelve luego a 
H"lití. y el Presidente Petión le tipnde otra 
vez la mano, y le dice: "Quiero, Libertador 
Simón Bolívar. como Mqndatario de HIl.ití. 
qlle usted. que está marcado por el destino 
para formar nuevos puehlos. ron SllS b<¡noe­
ras libprtarias. también emancipe a 1m; e~cla­
vos. Este e<> el único favor Ollp le pido". Bo­
lívar cumplo la palabra emueñada con el Pre­
.'idontp Pptjñn. y 'nnr pso. of:n ftmél"i¡"~ :no te­
nem'lS esclavos. Chile, Que fue uno dp. los 
p~imeros pllises que declaró la libertad de 
vi°"'t.~. tiene ol'e v.er con simpqtía a esta Re­
pública de hombres de color Que, en medio 
de la.s Ant.¡U<=ls. hll <,plehrado el ]1>0.0 a'1iver<;q.­
rio de S1) indeu.endencia y proclam!), la fra­
ternidad y la igualdad entre los hombres, es­
to es. el imnerio de la ley, de la justicia y de 
la democracia. -

Por eso quiero, interpretando, estoy se!!l.1ro, 
'el despo de todos Jos sectores de la Hon8rable 
Cámara. enviar, desde el Parlamento chlle­
no al Pllrlamento de esa .nación hermll.na, 
la RpDl'Jblica OP Hllití -vocablo Cjllp en :idio­
ma indi!!'ena significa "lugar alto", tal vez 
por spr ella atalaya de la democr<=l<,ia y la 
liberlad- la palabra de comprensión. sim­
pll.t'a y felicitación de esta otra atalaya d.e la 
democracia yla libertad que es la República 
de Chile. . 

-Aplausos en la. Sa.la, 

3.-CALlFICACION DE 'URGENCIAS 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje": 
cutivo ha resuelto hacer presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes pro-
yectos de ley: ~ 

El que modifica la ley N. o 9,624, que desti­
nó fondos para la reconstrucción del edifi­
cio de la Escuela d.e Medicina de la Univer­
sidad de Ch1le; 

El que libera de derechos la internación 
de material destinado a la Universidad Cató­
lJca de Valparaíso; 

El que destina el producto de las multas 
provenientes de los consumos de energía eléc­
t!'ira, a la Fundación de Viviendas de Emer­
gencia; 

El que fija condiciones para el ingreso, per­
manmcia '1 nacionalización de extranjeros; 

El que suspende los derechos de interna­
ción que gravan las carnes congeladas y en­
friadas; 
. El que establece un plan de fomento gana­

dero; 
El que crea la Corporación de Derecho Pú­

bUco denominada "Arsenales Navales de Tal­
cahuano", y 

El que consulta un financiamiento para las 
obras de instalación, de generación y distri­
bución de energía eléctrtca que ejecuten las 
empresas eléctricas del pats. 

Si le parece a 'la Honorable Cámara, se ca­
lificarán de "simples" las urgencias solicita­
das. 

Acordado .. 

4.-Y.1\Tr,4!,:1)',I,,4M?N'1"O DE LO!': PER!':ONA­
T,~~ n~ LA!': FUF,R7,¡\!': ,4RMADAS y nF.L 
r,nF.Rl>O DE r-ARI\RTNF.ROS. - LF.r,'1'U­
JU n~ lA F."'lIC'PI)C;:TCION nE MI)'1'TVOS 
(\TTl'; SE ACOMPA:RA A ESTE PROYEC­
TO. 

Ei señor CASTRO (Presidente).-~ l\~e per­
mitn iTlformar a la Honorable Cámara. con 
re<;nect.o a la uroposición hecha por el Hono­
rable señor Rivera. y aceptada unánimemen­
te por la Sala. Que el documento al cual se 
ha referido consta de veinte carillas y que, 
por lo tanto su lectura ocuparía una parte 
imnort.ll.nte c'le la presente sesión. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- ¿Me 
permit.e. señor Presidente? 

El señor CASTRO PresidenteL- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se' concederá 
un minut.o al Honorable señor Rivera. para 
que exnllnue el' alcance de su proposición. 

¡\cordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ri­

vera. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Se­

ñal" 'Preric'lente. en realidad, ignoraba que el 
Mensaje del Ejecutivo tuviera tal extensión. 

Rin embar!'!o. comddero sumamente intere­
sante la narte del Mensaje que se refiere al 
financiamiento; por ello agradecería al se­
ñor Secretario q'\le le diera lectura, porque 
tengo algunos dudas de orden constitucio­
nal al respecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dará lectura 
solamente a la eXQosición de motivos del 
Mensaje en referencia. 

Acordado. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di-
ce así: ! 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAIv.IARA DE DIPUTADOS: 

La ley - N.O 10.343, que reajustó las remu­
neraciones del personal de la AdminiSt:ra­
ción Pública, así como las pensiones de re­
tiro, jubilaciones y montepios, fijo una. es­
cala 'general ae suelaos, en la cual incluyó 
a toda la Administración Civil, y con la so­
la excepción de los Ministros de la Corte 
Suprema, a todos los miembros del Poder 
Judicial. ,; 

No se adoptó, sin embargo, el mismo cri­
terio con el personal de las Fuerzas Arma­
das y Carabineros de Chile, limitándose el 
texto lega] preCitado a considerar aumentos 
de porcentaje sobre sus antiguas rentas, con 
lo cual se produjeron los siguientes fenó­
menos: 

de efectJuarseo' sin un awneilto general de 
gastos, pero este aumento de gastos es sólo, 
la consecuencia del criterio poco ecuánime 
con que se procedió al dictarse la citada ley 

, N ,o 10,343. ; 
El proyecto elimina totalmente el pa.go de 

quinquenios y fija a cada grado de ,la je­
rarqula militar no un sueldo .determinado, 
sino que se limita a indicar la categoría o 
grado de la Administración Civil al cual se 
le equipl:1ra para el efecto de sus remune­
raciones. 

Con el profesorado civil de los estableci­
mientos militares se ha seguido igual crite­
rio, y se substituye la asignación de una· su­
ma fija por concepto de suéldos como exis­
tía hasta la fecha, por otra que 'otorga a los 
pl'01ewres una renta equiválente a la' que 
perciben los pr{)fesores de igual categoría en 
la enseñanza universitaria, secundaria' es-
pecial o primaria del Estado. ' 

En primer término, el aumento resultó Todo el personal de la Admfu!stración Ci-
totalmente desprovisto de equidad, pues se vil del Estado goza, <le acuerdo con el ar­
auments'"on en igual proporción los sueldos tículo 128 de la ley N.o 10,343, de una asig­
correspondientes a los grados de Mayor has- nación por horas extraordinarias. En laS 
tao General de División, fijándose, para los o Fuerzas Armadas y Carabineros no cabe ha­
demás grados, cifras ,arbitrarias que no obe- blar de horas extraordinarias, pues la natu­
decían a un estudio meditado y sereno de rale~a misma de sus servicios exige que los' 
las necesidades de los interesados. servldores que las integran se encuentren en 

Encseguida, se mantuvo el régimen de todo momento de servicio, adquiriendo este 
quinquenios, aumentando sus porcentajes, conoepto una Iigideztal, que un miembro 
oon lo que se agravaron los inconvenientes de ellas, ni aun cuando se encuentra con 
de todo orden que entraña este sistema de feriado o en descanso, puede abandonar sú 
remuneraciones, y entre lós cuales basta ci- guarnición o cuartel, sin pedir permiso {) sin 
tar que se opone a una rigurosa selección indicar su residencia transitoria, por si' es­
de los cuadros, pues no es humanameme necesario llamarlo de inmediato. 
posoble conceder el retiro a personal con 'Por otra parte, se deben cumplir una serie 
pocos años de servicios, pues sus pensiones de servicios especiales en caso de elecciones 
son tan exiguas, que los colocan en una de hue.gas, de conmociones de orden inter.:.' 
situación desesperada, de la cual no pueden n?, de actos diplomáticos, servicios de guar­
desentenderse los organismos encargados de dlas, periodos de e~cuadra, campañas,' etc., 
producir la eliminación. qUe hacen que su actuación sea permanente. 

F' 1 t 1 d t Con el objeto de atender esta situación 
lIla men e, a e erminar los porcentajes al mismo tienUjo<que de mantener una 'com~ 

de aumentos sin considerar en forma algu-
na la jerarquía que corresponde a estos fun- pleta equiparidad con la Administración Ci-
cionarios, se ha producido una desproporción vil del Estado, se desea establecer una in­
tal, que hoy día se, encuentran en situación demnización especial, que en el fondo es la 
francamente desmedrada. misma asignación de horas extraordinarias 

de que goza la Administración Civil del Es-
El Gobierno considera que es indispensa- t~do. A ello tienden algunas de las disposi­

ble remediar esta situación y devolverles el .ClOnes que contempla este proyecto. 
rango y jerarquía que· por derecho les co-
rresponde, y colocar a estas instituciones en Se ha aprovechado también este proyecto 
igual pie que los servicios. civiles de idén- pa~a aclarar algunas dudas, corregir deter-

=.tlca iI1!~~~tann:ecH!aL..:-.-. _____________ m~~i~n~~~dlBa~~-a!'!n~0~m!ja:!<!!lí3$ y rep.a..raL..eÍT.m:es de p."e-"--__ 
·quena-unpOl'tancia. ,_... . ._-.. ~-_ .. 

Con tal objeto se ha elaborado un proyec- Al efecto, se ha aclarado la disposici.ón de 
to de ley que tiende a subsanar este estado de cosas. la l~y N,o 9,647, re,lativa .al -abono de tiempo 

servldo ,¡;le exceso en grados anteriores, en el 
No se trata en este proyecto' de un simple sentido de que dicho abono puede ser hasta 

aumento de sueldos, sino de encasillar a los . de dos años en cada grado. Con ello se pone 
funcionarios en las categorías y gralos que término a un viejo problema de interpreta­
establecen la ley N.O 10,343 y D.F.L. N.o 256. ció n legal que se ha arrastrado durante lar-

Es indudable que tal encasillamiento pue- gos años. 
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En relación con esta materia., se ha esta­
blecido, también, el derecho para gozar del 
sueldo siguiente al superior de aquellos fun­
cionarios que permanecen en un mismo em­
pleo un tiempo excesivo, superior, en total, 
al tiempo fijado por la ley para un grado 
determinado y para el siguiente. 

Con ello se completa en forma racional y 
justa el beneficio del derecho a gozar del 
sueldo superior, que hoy día no surte la to­
talidad de sus efectos. 

En el articulo 12 se ha eliminado la frase 
que expresaba que el régimen de habitacio­
nes fiscales que él establece se aplicará úni­
camente a las casas construídas por medio 
de la ley N.o 7.144. 

Esta reforma, en realidad, .no innova en 
el sistema que se aplica de acuerdo con las 
leyes N.o 6,024 y 8,939, pues estas leyes esta-­
blecen el mismo régimen que la ley N.o 7,144, 
pero permitirá llevar cuentas comunes para 
todas las leyes, con lo cual se evitarán tra­
bas inútUes para la administración de los 
fondos pertinentes, y se podrán aprovechar 
en mejor forma los ingresos correspondien-
~~~ 
¡,t:1S • 

En los artículos 27 y 28 de la ley se propo>­
ne introducir una modificación que permita 
determinar en la Ley de Presupuestos la su­
ma que deben percibir los Guardiamarinas y 
Alféreces para proveerse de arreos militares. 
Esta suma es de $ 1.000, según la ley N.o 
9.647 pero en la Ley de Presupuestos se ha 
alzado su monto a $ 12.000. Con la modifi;' 
cación propuesta se hacen concordar estas 
dos disposiciones legales. 

En el artículo 31 se reemplazan los inci­
sos 1.'0 y 2.0, que establecen para los Subal­
féreces de las Escuelas Militares y de Avia­
ción, para los alumnos del 5. o año y Curso 
de Contadores de la Escuela Naval y para 
los cadetes becarios, sólo una asignación 
anual de $ 14.700, insuficiente para cubrir 
los gastos reales que demanda su permanen­
cia en dichos ·establecimientos. 

La modificación que se propone asimila a 
este personal de las Escuelas al grado de 
soldado. 

El artículo 34- que se propone tiende a ar­
monizar la situación de los miembros de la 
Corte Marcial, que tengan la condición de 
retirados, con los nuevos preceptos legales 
que se desea establecer. 

Hoy día ese personal goza de un sueldo 
que en realidad es iguala su pensión de re­
tiro, aumentada en algunos quinquenios. 
Como éstos desaparecerán, la disposición 
actual será inoperante, por lo cual, se pre­
tende substituirla por otra que concede a 
todo el personal, ya sea en retiro o en ser-
vicio, el goce de la misma asignación con­
cedida a los abogados integrantes de las 
Cortes de Apelaciones. 

Igual derecho se concede a los integrantes 
del fuero en la Corte Suprema, y por una. 
c:isposición transitoria se mantienen los de­
rechos que pudieren hacer valer los actua­
les beneficios con las disposiciones que se 
enmienden. 

En el articulo 36 se aumenta la asigna­
ClOn por pérdida de Caja, que ha quedado 
en .una suma muy exigua y en el artículo 
37 se eleva en una cantidad prudencial la 
gratificación que goza el personal de buzos 
y que hoy día es irrisorio. 

Se han derogado, además, las dibpc¡siCio­
que de acuerdo con el nuevo ·encasillamien­
to han perdido su oportunidad, y, por últi­
mo, se autoriza la refundición de las dispo­
siciones de este proyecto con las de las le­
yes actualmente en vigencia. 

En este proyecto se ha considerado la ni­
velación, en las tres instituciones de la De­
fensa Nacional del personal de' Visitadoras 
Sociales en cuanto a grado y rentas, aumen­
tando en el Ejército dos Visitadoras para el 
Cuerpo de Inválidos y Veteranos del 79. 

AsLrnismo, se jl1Cllly~ en. la. planta para el 
mismo Cuerpo, una boticaria y una enfer­
mera, grado 10.0. 

El,"costo total de este proyecto alcanza a' 
un total de $ 2.874 millones, que se descom­
pone $ 1. 664 millones para Defensa Y$ 1.210 
millones para Carabineros de Chile. 

Dada la urgencia que existe en despachar 
este proyecto, y así' lo ha entendido la Ho­
norable Cámara, el Ejecutivo ha resuelto 
enviarlo a la consideración del Honorable 
Congreso aún cuando el financiamiento no 
pudo ser incluído en él como correspond~. 

Sin embargo, se espera proponerlo opor­
tunamente a esa Honorable Corporación, 
conjuntamente con los financiamientos que 
se ·estudian en estos momentos para otros 
compromisos que deberán solventarse en 
una fecha próxima. 

El señor RIVERA (don Guillermo). -¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Rivera. 

Acordado, 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA (don Guillermo). - En 

esta materia, señor Presidente, me asiste 
una duda de orden legal: si el Ejecutivo 
puede enviar al Congreso Nacional un pro­
yecto sin financiamiento, o con la promesa 
de futuro financiamiento. Desde luego ha­
go presente que encuentro de toda justicia 
el proyecto de que se trata; pero, como no 
soy abogado, agradecería a (Un Honorable 
Diputado que me aclarara esta duda. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Yo tam­
poco soy abogado, pero aclararé la duda de 
Su Señoría. 

El artículo 44, número 4, inciso. 2. o, de la 
Cónstitución Política del Estado. dice: 

"No podrá el Congreso aprobar ningún 
n~evo gasto con cargo a los fondos de la 
Nación, sin crear o indicar, al mi.3mo tiem­
po, las fuentes de recursos necesarios para 
atender a dicho gasto". . 

La Mesa, entonces, estima que la Secre­
taría debe dar curso a este Mensaje que ha 
llegado a la Honorable Cámara y que los 
organismos reglamentarios tie ~lla en el 
momento oportuno, deben pronunciarse so­
bre su procedencia. Dicho de otro modo, la 
Mesa cree que éste no es el instante de­
terminado para dilucidar la Legalidad del 
do~umento que nos preocupa. 

El señor RIVERA (don Guillermo) .-En­
tonces, me permito formular indicación pa­
ra que este proyecto sea. enviado a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
. parece a la Honorable Cámara. el Mensaje 
a que se ha hecho referencia se enviará a 
las Comisiones Unidas de Defensa, Gobier­
no Interior y Hacienda. 

Acordado. 

5.-:-HOMENAJE A LA ASOCIACION DE IN~ 
DUSTRIALES METALURGICOS C O N 
MOTIVO DE LA PRIMERA EXPOSI­
CION DEL RAMO QUE LLEVARA A CA­
BO EN SANTIAGO.- NOTAS DE FELI­
CITACION EN NOMBRE DE LA CAMARA 

talúrgi::'a seis mil millones 4~ capital, y a 
los treinta y cinco mil chllenos. entre em­
pleaa:os y Obreros, qu'e, con su esfuerzo y su 
l>l'c'paracwn tecni-ca especializada, han O'iido 
oapaces de hev'ar la industda al g·rado d,tl 
progreso que mosllró en esa Exposición, que 
seta para oSlempre ,r,ecordada. como el hecho 
más ·C1llminanbe del año ~l'.eeién ,pasado .. 

tlelieniuo el honor ·dé ser d-eslgnado, para 
levantar en esta alta Corporación la voz de,1 
P·artido Radical. que no Wdia dej¡¡¡r pasar 
inauv",h tia,o a·contec'im.1ento tan magno y que 
es debido a la aplicación de sus ideales .. pro" 
g¡re:.>i.stas yde avanzada social y económica. 

Mas del -ochenta por ciento de l~. ciento 
cincuenta industrias que exhibi~rQneri., ese 
torneo, para d·emostrar, como con v·erda,d lo 
necia su "slog,an" .pUbli<jitari9, qu'e en Chile 
"nuestra industria meta~úrgica, es capaz de 
f,arbricar desd¡e un alfiler' haSta ru.n carro de 
ferroc:au-ril". nlliCieron en 'el 'País con po,¡te" 
rioridad al año 1938. 

No es éste un hecho casua~:. ese año se 
inició en Chile la nueva política de la re'; 
v'olución industrial, cuyos frutos, d,espués de 
catorce añOO. son tan óptimos, que justifi­
can la ocasión para dar . libre curso al orgu" 
Uo nacional que, en coro de admi·ración y 
de alabanzas -mostraban los visitantes de 
la Expooición. 

La figura ya histórica. de Pedro Aguilrre 
Oerda coronaba, en espíritu, el r,ecinllo de 
ese torneo. F'ué el presid¡enre radical de 1938. 
el Presidente del Fr'ente Popular, quien, con 
vi.sión creadora, con ánimo de estadista, con 
sueño visionario, con· fe inquebrantable en 
el futuro, puso, con la creación de la Cor-

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho-- pora,ción de F'omento de la Producción, el 
norable señor Brücher ha solicitado cinco eslabón inicial de una cadena de progreso 
minutos para rendir un homenaje a la Aso- indu .. ~trial, que ha forjado 1o.s" pila,res básicos. 
cia"ción de Industriales Metalúrgicos.' sobre los cuales ha podido hoy construírse 

Si le parece a la. Honorable Cáma"ra; así esta superestructura magnífica ~ la indus-
se acordará. tria metalúrgica chilena. . 

Acordado. Lo..,> que torcían despectivamente el gesto 
Tiene la palabra 'el Honorable señor Brü.- al 'escuch¡¡¡rnos hablar, tal vez con insisten" 

cher, por cinc:o minutos. cia, pero con justificada insistencia. de Hua-
El señor BRUCHER. - Señor Presidente, chipato y' de Paipote. ahora r.eflejaban en 

aye.r se clausuró la primera ExposiCión de sus ojos la sorpresa de lo inesperado, y, tal 
La Industria M~talúrgica Chilena, que. du- vez por primera vez, daban a esa.s palabras 
rante dos meses, exhibió, ante los ojos de se- su v,erdadero significado. 
liecientos quince mil chilenos que la visita~ El pueblo tiene escrito 'en su mente el re" 
ron, el cua~ro .pocieroso ~ O1ptimi.sta, para el curar-do de quienes por ignorancia, por temor, 
futuro ec:anónnco cil'l país, que ofr,ece una por egoÍSmo. o por injusta defensa de pe" 
actividad industrial que, como pocas otras, queñoi5 intereses particulares quisieron po-

~n.~iento e]:?a~~,desEl-e-la-piedrf.l¡ ___ ller a esa-0bI'a-gigantJesc.ll', qU~ ini.ctó-en-t93a-'~~-
------metalIca' de la montana andina hasta el su- el Partido Radical. trabas e inconV'en~entes. 

dar fecundo de sus obreros. y hoy, al contemplar el resultado f,ecundo 
El Oomité Ejecutivo de la Junta Central de esa iniciativa tan oombatida en su hora, 

del P¡¡¡r·ttdo RadtcaI. 'en su ¡sesión de anoche, ra,tific'a su decisión de mantenerlos alejados 
tomó el a,cuerdo d.e ,rendir, en el Parlamen- del manejo del futuro nacionál, porque sólo 
to Nacional, un homenaje de admiración. y el pueblo tiene realmente futuro y cree en 

. de ha"cer llegar una voz de estímulo y de él, porque sól:a ,el pueblo es capaz de crear 
promisori'a ayuda a los hombres de empre' hoy pa.ra un mañana - mejor. porque sól.o 
sa que tienen hlvertidos' en la industria me- l'os que tienen un aura presente son capaces 



2150 C~IARA DE l)JPCTAf)O~ 

de poner genero.samente su esfuerzo, sus ini­
ciativas y sus esperanzas en el porvenir. 

Yo quiero mostrar, ante los ojos de Chile, 
esa inmensa inversión de seis mil millones de 
pesos. --esos treinta mil chilenos en fecun­
do trabajo, esos diez mil millones de pe­
S06 pagaclps anualmente en sueldos y sala­
rios, esos quince mil millones del valor de 
la producción bruta de la industria meta­
lúrgica, para acallara quienes pretenden se­
ñalar nuestras doctrinas, nuestras ideas, 
nuestros prin(!ipios. como .peligrosos y ame­
nazantes para la prosperidad económica de 
patrones y trabajadores, com'O d,añinos para 
el pl'ogre.so material de Chile. 

Sin los fundamentos básicos . creados por 
la intervención enérgica, justa y adecuada 
del 1!lstado, la iniciativa privada habría sido 
incapaz de montar, en SÓl'O catorce años. la 
empresa maravillosa exhibida en el torneo 
metalúr,gic'O, y loo nombres de fábricas y 
··usdnas" extranjeras seguirían grabados con 
exclusividad, s'Obre el acero y el hierro de 

. nuestras heI"ramienta;s y maquinarias, mien-
tras un torrente ~ divisas habría abando­
~~·dc nuestro suele p2.!"2. oe!!riq,l!~er capita­
les extranjeros y 'liar. trabajo a empleados y 
obr,eros de otros pai.ses. . 

Por este motivo. al ha(!er llegar a indus­
triales y trabajad'Ores el mensaje fervoroso 
de felicitación de nuestro sector del Congre­
so Nacional, el Partido Radical vindica esa 
obra como la hija pr,edilecta de sus princi­
pios y de sus ideas, fructíferamente nevados 
a la práctica, con el r,espa1d,o cálido del pue­
blo chileno. 

En nombre del COmité Radical formulo in­
dicación. señor Presidente, para que la Cá­
mara de D1putados acuerde enviar una no­
tade felicitación a la AsOCiación de IndUl5-
trial'es Metalúrgicos por el éxito de su mag­
na primera ExpOSición, felicitación que desea­
mos se haga extensiva a la Asociación de Fa­
bricantes de Conservas y a la cámara Chile,­
na de la Construcción, cuya presencia en ese 
torneo hizo aún más paténte el progreso in~ 
dustrial del país. 

El señor CASTRO (Presidente). -Si le pa­
reCe a la Honorable Cámara, se enviarán, en 
nombre de la Corporación, las notas de feli­
citación a que ha hecho referencia el Ho­
Ilorable señor BrÜcher. 

-Acordado. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ,CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Barr!),. 

-Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Aplaudo la iniciativa 

de mi Honorable colega señor Brücher. Por 
mi parte, me permito proponer que se haga 

extensiva esta felicitación a la Federación de 
Obreros Metalúrgicos de Chile. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para proceder en 
la forma indicada por el Honorable señor 
Barra. 

-Acordado. 

tí.-PREFERENCIA PARA TRATAR EL PRO­
YECTO DE LEY QUE AUTORIZA LA 
ENTRADA DE AVIONES NORTEAMERI­
CANOS EN TERRITORIO CHILENO. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Honora­
ble señor Ca~os Menénáez. 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señona. 
El señor CAMPOS (Don Enrique).- Señol 

Presidente, sólo deseo solicitar a Su Señoría 
que recabe el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para tratar de inmediato un pro­
yecto de ley muy simple, que consta de un 
articulo unico, mediante el cual se auLür!za 
1& entrada y la permanencia en el país a una 
escuadrilla de aviones norteamericanos que 
vienen recorriendo toda América, en una vi­
sita de buena voluntad. 

Como ha sido práctica invariable en nues­
tro Congreso, cuando se trata de asuntos de 
mera cortesía. atender esta clase de peticio­
nes, creo que la Honorable Cámara no tendrá 
inconveniente en despachar de inmediato es­
te proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra tratar, en el primer lugar de la Tabla de 
hoy, el proyecto a que ha hecho mención el 
Honorable señor Campos Menéndez. 

-Acordado. 

7.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los Ho­
norables señores Che cura, Tamayo, Láscar. 
González, don sergio, y Hernández, don Al­
fredo, han solicitado cinco minutos cada uno 
!para referirse a temas de interés ¡¡eneral ) 
local. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac~ 
cederá a lo solicitado por los señores Dipu­
tados que he nombrado. 

-Acordado. 

8.-ACTUACION DE LA DIRECCION GENE­
RAL DE SERVICIOS ELECTRICOS EN 
LA EMPRESA PARTIOULAR DE ALUM­
BRADO Y GAS DE IQUIQUE.- OFI; 
CIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- T1ene la 
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palabra, por cinco minutos, el Honorable se­
. ñorChecura. 

El señor·CHECURA. - Señor Presidente, 
hace mas o menos dos años que las fuerzas 
vivas de la provincia de 'Tarapacá solicitaron 

fa la Dirección GeneraL de Servicios EléCtricos 
que tomara a su t-argo la empresa particular 
de alumbrado y ~as de I'quique, debido' a que 
esta empresa no estaba en condiciones de ha~ 
cer las reparaciones correspondientes y de 
mantener ese servicio de utilidad pública. 
Lamentablemente,en este caso, el remedio ha 
resultado peor 'que ll:!- 'enfermedad; ¡porque ha 
transcurrido el tiempo, sin que se haya po­
dido, solucionar" ni siquiera transitoriamen-
te este gravíSimo 'problema. . 

Mientras la "ENDES A'.' construye una nue­
va planta, con cargo'l:!- los fondos provenien­
tes de la ley N.O 10.275, con lo que se ven­
dría a dar una solución definitiva alproble­
ma, la Dirección .General de Servicios Eléc­
tricos ha estado alzando ias tarifas en forma 
exagerada, sin que se haya visto, hasta.. la fe­
cha, que haya puesto remedio a esta situa­
ción . de apr~mio que vive la ciudadanía de 
Iquique. 

La .corporación de Fomento de la Produc­
ción ha proporcionado a la Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos la suma de die-

. ciséis millones de pesos para 'la man.tención 
del servicio de alumbrado; ¡por otra parte, el 
Congreso. Nacional despachó un proyecto de 
ley mediante 'el cual se libera de de'rechos 
aduaneros la internación de dos nioto~es, 
comprados en Alemania, y destinados. a re­
emplazar las antiguas unidades de .los servi­
cios de la m,encionada empresa. 

Señor Presidente, he querido traer al seno 
de la Honorable Cámara estas protestas, que 
también hago mías. En esta oportunidad, 
deseo pedir a Su Señoría que recabe el asen-

. timiento de la Honorable Corporación para 
que, en su nombre, 'se envíen los siguientes 
oficios: 

Uno, al señor Ministro del Interior, pidién­
'dole que informe sobre el ,estado actual de 
los trabajos que ·efectúa la Dirección Gene­
ral de los . Servicios Eléctricos en lá empresa 
particular dé Iquique; 

otro, a la: Contraloría General de la "Re­
públiCa, para que, tenga a bien enviar un 
inspector ·en visita, a fin de que. investigue 
e· informe sobre la manéra en que se han 
estado invirtiendo los dineros puestos a diS­
pOSición de la Dirección General de los Ser­
vicios Eléctricos,' ,vara ~l mejoramiento de 
ese servicio; 

Un tercer oficio al señor Ministro de Eco­
nomía o a la Corporación de Fomento, soli­
citándole que informe en qué fecha se ini­
ciarán los trabajos de la planta definitiva 
que cQnstruirá la "ENDESA", para lo cual 
ya0 dispone 'de treinta millones de pesos, pro­
venientes de la Ley del CObre. 

He dicho, señor Presidente. . 
El señor CASTRO (Presidente), - Solicito 

el asentimiento de la Sala para enviar, en 
notnbre de la Honorable Corporación, los 
ofÍcios a que 'ha hecho referencia @1 Hono~ 
rabie señor Checura. 

.Acordado. 

9.-PROBLEMAS DE, ·LA PROVINCIA DI'; 
TARAPACA.- INSERCION EN EL BO­
LETIN DE" SESIONES Y EN LA VERSION 
OFICIAL, DE UNA CARTA ENVIApA 
POR EL "CENTRO PARA EL PROGRE­
SÓ DE TARAPACA", AL DIRECTOR GE-. 
NERAL DE SEJt,VICIOS EL.ECTRICOS 

'Estos motores, que llegaron en septiembre 
a· puertos chilenos, aún permanecen en la 
Aduana. Mientras tanto, la, DirecciÓn Gene-' 
ral de Servicios Eléctricos ni siquiera ha 
construído, hasta ahora, las bases para in~- ,El señor CASTRO (presidente).- Tiene la 
talar dichos motores, pese a que había dado palabra, . por cinco minutos, el Honorable se­
seguridades en el sentido de que esta situa- ñor Tamayo. 
ción se remediaría, a más tardar, en el mes El señor TAMAYO.- Senor Presidente, la 
de septiembre del año recién pasado. provincia que tengo el honor de r,epresentar 

Sin embargo, lbs funcionarios que traba- en e,!;ta Honorable Cámara" continúa sufrien-<'. 
jan 'en esa empresa, continuamente viajan do los golpes de su mala suerte y sigue sien-
a santiago en comisiones de servicio .. y aún do víctima del abandono intolerable en que 
hay algo más grave, que han podida com- la han mantenido las autáridades guberna- '? 

probar algunas 'entidades de defensa de lativas de ayer, de hoy y de siempre. 
zona, como el "Centró para el Progreso de Un día está de turno' el departamento de' 
Tarapacá", en .visitas practicadas por algu- Arica, cuyos nobles y ·tranquilos habitantes 
nps de sus miembros a la 'empresa. Los obre- no pueden ni tienen por qué sufrir la con­
ros, ni siquiera en sus horas (le trabajo es- ducta desgraciada e insoportable de un "Na­
tán dedieadosa las faenas de reparación de poleón ·de-paeotilla", cualquiera, como lo es 

''los motore.s.afectadOs." "C ~ .""."~ er'acttiál" G"()bernador~ señór" "ManTio "Bústos 
Debido al estado de .oscuridad en que se Quezada, funcionario· que, can süs desmanes, 

ha mantenido a la ciudad de Iquique, ésta arbitrariedades, falta absoluta ,de criterio y 
tuvo que pasar los días de Pasclla y Año Nue- ponderación, y con sus . funestas persecucio­
va en tinieblas. ' nes políticas,' está llevando a la desespera-

Las fuerzas vivas de la régión, las organi- ción y posiblemente a una guerrilla fratri­
zaciones de defensa,' la Municipalidad, los cida a la pOblaCión ariqueña. 
gremios, el comercio, en general; han levan- Pero el Gobernador "de marras" parece con-o 
t·ado su' voz de protesta por este hecha.) tar con ~l aPoyo del llamado "círculo de .., . 
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amigos", que opera desde el interior mismo 
del Gobierno de la República. Por este me)­
tivo, se queda ufano y prepote::.te e!l el de­
licado cargo, que, por desgracia, desempeña 
en representación del Ejecutivo. Felizmente 
confiamos en las reiterada;; promesas que 
nos ha hecho el señor Ministril del Interior, 
de que este mal funcionario· será alej ado de 
su puesto, por cuanto despr¡:stigia al Go­
bierno con sus actitudes. 

otro día corresponde la angm:tia a los he­
roicos trabajadores del salitre. La "COSA7' 
TAN" se pone en acción para presionar al 
Gobierno, tras el logro de un trato privile­
giado en· el precio de los dólares. Para ello 
se lanza por el camino que estima" más de­
recho: paraliza oficinas, como los casos re­
cientes de Kerima· y Peña Chica en Nebras-" 
ka, despidiendo a centenares de obreros y 
empleados que deben abandonar los campa­
mentos, para salir a deambular, junto con sus 
modestas familias, por los caminos areno­
sos y quemantes de las pampas de la pro­
vincia de Tarapacá. Esto trae, como secue­
la, mayor miseria, hambre, cesantía y deses­
peración en los sectores' más empobrecidos 
d.~l p~iG. P:Jrc n'iadie, ni siq'!.!ie!2. po:r dJgnt­
dad, logra doblegar la sol?erbia e indolencia 
de la "COSATAN", ni la osadía del señor 
Osvaldo de Castro, potentado salitrero de la.'l 
fuerzas reaccionarias y pro imperialistas. 

En seguida, se pretende solucionar, sin 
mayores estudios técnicos ni consultas, el 
viejO problema pesquero de Iquique, tratan­
do de fusionar la Pesquera "CAV ANCHA" con 

'la de "EL COLORADO", la primera, depen-
diente de la Corporación de Fomento de la 
Producción y la segunda perteneciente a un 
comorcio particular, sin que a nadie impor­
te que esto traiga, como consecuencia, ma­
yor cesantía, y, por lo t,a'\ltO, más hambre y 
desesperación para los habitantes de la pro­
vincia que represento. Nosotros apoyaremos 
decididamente cualquiera iniciativa, pero 
siempre que ellas resguarden los legítimos 
derechos e intereses -de 'los asalariados que 
allí trabajan; asimismo, los de la provincia. 

Luego,. para culminar con todas estas des­
gracias, se agrega el gravísimo .problema que 
acaba de denunciar el Honorable señor Che­
cura. En la ciudad de Iquique, se agrava' ca­
da día más el problema del alumbrado eléc­
trico, pese a los muchos emayos que al res­
oecto se han hecho. Todos abrigábamos la 
esperanza de que él fuera resuelto, 'siquiera 
en una mínima parte. Desgraciadamente, 
esto no ha ocurrido. Por este motivo me 
voy a permitir adherir también al ~nvío. de 
los oficios a que ha hecho referencia el Ho­
norable colega señor Che cura . 

ASimismo, señor Presidente, deseo que Su 
Señoría recabe el asentimiento de la Hono­
.rable Cámara. con el objeto de que se inser_ 

.. te en la Versión Oficia1 una carta, cuya copia 
tengo en mi poder, del "Oentro para el Pro~ 
greso de Tarapacá", en la. que se hacen gra-

v¡snna·s d::nunci~;; en contra de algunos fun­
t'i ,nado;, que tienen a Mi cargo 105 servicios 
de a¡umbrado en Iqu:que, (lUe, al parecer, só­
lo sirven para provocar obscuridad y dificul. 
tades a la población. 

Esta carta está dirigida al Director Genc­
ral de ServicIos Eléctriéos, señor Lira Manso, 
su ccntenido hace referencia en especial a 
la desidia y negligencia CUlpables de los fun­
cionarios encargados de la instala¡ción de 
los dos m~tores importados con grandes es­
fuerzcs y sacrificios. 

Termino, Honorable Cámara, formulando 
fervientes otos !por que las autoridades gu­
bernativas, de una vez por toda.s, pasoen de 
las palabras a los hechos¡ pues los habitantes 
de la provincia de Tarapacá están hartGs de 
promesas y de visitas inconducentes, que na,¡.. 
da resuelven, aun cuando los funcionarios 
que llegan a la región vayan al terreno miso' 
mo a tratar de percatarse de la graIVedad de 
los problemas que afectan a la pOblación y 
que nosotros bemos venido denunciando con 
majadera insistencia. 

Nada. más, señ·:)·r Presidente. 
El sefic-r C_A~T'RO (Pre.~lñente).- Solicito 

el asentemiento unánÍJIne de la Honorruble Cá­
mara para insertaren la Versión Oficial el 
documento a que ha hecho referencia el Ho~ 
norab1e señor Tamayo. 

Si le parece ~ la Honorable corporación, 
así se procederá. 

J\.cordade:. 
GEl texto de la carta a que sefiere el acuer­

do anterior es el siguiente: 
"Iquique, 28 de diciembre de 1953. - se­

ñor Director General de Servicios' Eléctricos. 
_. Santiago. 

Señor Dli-ector General: 
El Oentro para el Progreso de Tarapacá, 

lútciéndoseeco del clamor de toda la ciudad, 
se ve en la obligación de protestar enérgica_ 
mente por la forma y lentitud desesperante 
con que se llevan los trabaj,os de instalación 
de los nuevos motores de la Compañía de 
Alumbrado de Iquique, instalación que ven­
orá 'a .'lolucionar paliativamente la desespe­
rante situación en que se encuentra la ciu­
dad por falta de energía eléctrica. 

La ciudad se encuentra Casi totalmente' a 
oscuras y, a pesar de las comtantes protestas 
del ve.cindarb, los actuales Administradores 
de la Compañía nada hacen en .forma efec­
tiva y eficiente para dar término o encon­
trar una solución adecuada a' este grave pro­
·blemá. 

Una comisión del Centro, compuesta por 
el presidente don Raúl Kinast y por el in­
geniero don Luis ·Cereceda, visitó 'hoy el es· 
tablecimiento de la Compañía de Alumbrado 
para pedir dabs y tomar nota personalmen-

. te de lo que se ha¡ hecho y de lo que se pien_ 
sa hacer. 
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, , . 
. El Ingeniero Administrador, don Hermán ,so, el día 25 de septiembre último, y después 
Maldrid, y' el Ingeniero Electricista don Ma- de tres meses nada se ha hecho práeticamen 
uueJ Araya, técnico encargad9 de las repa- te para su instalación. 'Técnicamente debió 
raciones e instalaciones de, los nuevos mo':'o darse un conl;fato a un ingeniero responsa­
tú'res, no estaban en su oficina, pu'es desde ble para construir estas bases. Se ha prefe­
hace algunos días, ccmo constantemente lo rido hacer 'contratos -con obreros, sin exigir 
han hecho, se encontraban en Santiago. garántías, -dando la impresión que no hay 

No es aceptable que profesionales que tie- ~ p,lanos ni. dada eJectiJvo. 
nen a su cargo fa,.enas imposter,gables se ·Según declaraciones del Administrador' 
ausenten de sus puestos, principalmente en subrogante, estos motores quedarán instala-

. circunstancia$ tan ctelicaflas como las actua- dos a mediados del año próximo; y según de­
les, ya que en 'los últimos días han ocurrido claraciones del contaqorde la Empresa', uno 

'nuevos desperfectos que han causado la pa- de ,estos motores -debería quedar instalado, en 
ralización de los servicios eléctricos fie: la enero próximo. 
ciudad. ' Los administradores fiscales han dado nu-

A las 9.40 horas de la mañana no había merosos plazos para la terminación ele, estas 
un solo obrero trabajando en las faenas de obras y ninguno de ellos jamás se ha cum­
ej<ecución de las ·bases para instalación de los 'plido. Al paso 'que van los trabajos tenen¡.os 
nuevos motores. El Administrador SUbrogan-, la seguridad 'que ni a fines del próximo año 

.. te se excusó diciendo que en ese moment6 los se podrá obtener un re$,ul~ado positivo 'en la 
obreros habí'~n salido,a tomar desayuno. solución de este gravísimo problema. 
. & bien inusitado que en una faena salgan La Compañía de Alumbrado ha dispuesto y 
los obreros cerca de las 10 de la mañana a to. dispone para estos trabajos de los fondos de 

Cobr,e y,. salvo la compra de los motores, ig­
mar desayuno, en circ1Lnstancias que deben nor~mos la inversión que a ellos se les ha da-
present~rse al trab~jo d'esayunados. ,do. Los fondos del Cobre son de lá prOVincia 
,Esta es una disculpa infantil inaceptablé y 'de Tarapacá y ella tiene derecho a saber y 

más que nada ella ha faltado a la seriedad y conocer ,su inversión. 
a la verdad de los hechos. 'En reaUdad no se Posiblemente, han sido invertidos en viáti­
"estabá ej'ecutando nipgún" traba}o en esos cos' y primas pagadas a los interventores fis· 

~-.mom~ntos...,~. _. ___ L._ - - _ ~ __ . __ cales.- _ ~ _ ._.~ _. _ _" __ 
Solicitamos los ?ontr~tos que se habían ce-, ' La ciudad de Iquique .no pue'de' soportar'ia:- c­

lebrado para la eJecuclOll de las ~bases de los actual situación, exige que haya seriedad en 
nuevos motores. \, estos trabajos y como ha visto la absoluta in-

Se nos mostró un contra¡to en el cual S'e es_ capaCidad, la falta' de interés de los actuales 
tipula una duración de 25 días ¡para h¡¡¡cer ~5 interventores ,fiscales, manifiesta que ellos 
hoyos de 1,40 metros de' profundtda'd en las han perdido su confianza' y solicita su inme­
antiguas bas-es por los motores vÍ'ejQS. diato reemplazo por personal más competeribe, 

El contrato demuestra una absoluta falta. más capacitado y con más sentido de' respon~ 
de responsabilidad y de competencia de los en- sabilidad prOfesional. ' 
cargados de e,jecutar estas o'bras,los que, sen- No nos extraña la actitud de los interven-
ciHaménte, se están~burlárido ,de la ciudad. tores fiscales, puesto que hace algún tiempo 

Haoer con perforadores 15 hoyos es un tra- . uno de ellos, al ser interrogado por un perio­
baj,o Que técnicamente no 'puede durar mál>. dista sobre la _ situación de la Compañía de 
de tres días. Sin emb~rgo, se hace un contra· Alumbrado y de las posibilidades de obtener 
to a base de 25 días. 'energía eléctrica, le Fapifestó que no le da-

Los trabajos hechos hasta la fecha el Oen- ba ninguna importancia a l¡t opinión de la 
tro para' el Pmgreso 'lo puede certi1'ic~r con el ci.~~ad y qu~ sólo se conformaba' con la opi-
in'foTlme de sus técnicos no debieron h¡¡¡ber mon de sus Jef,es. , 
demorado má's de 10 ó i2 'días y, sin embar- . Naturalmente que la opi~ión de !os jefes' 
go, hace más de 90 días que los nuevos moto· s?lo se puede formar a tra.ves .de las rnforma-
res están hotados en la Aduana de Iquique, Clones que ,Le da?- los. P~?PlOS I;t:tere~~.dos ~ 

Exammamos otros contratos y vimos que se, Los funclOnanos PUbllCOS estan oougaaos a 
trataban de unos papeles ,en que se pactaba la servir a la co!ect!vidaq. y ,tiepen la ~bligación 
ej-ecuCión de una obra con un obrel'o contra-, y deben conSIderar el rntere~ colectIvo y ha­

. tiSta,.-por .un tiemIl.Q J:it.tern~.inªd-º, ,?iº ~~a!, __ ~erse eco del clamor y sentIr dIe los po:JJla-
ni pedir ninguna clase de garantías para el Err-e~7. - - - ~ -: - - ~- - - - ~'.~-- - - -
serio cumnlimlento d est cóntratos Inutlles han Sl~O l~s reclamaclOnes d~ la 

- . . e os , . ,prensa; ,Jos trabajOS SIguen con una lentItud 
Todo esto est~demostra~do que los ~ct,,:aleSi rayana en la desidia ~ la ciudad de Iquique 

Ir;tervento.res fIScales no tIenen nlngun, I?te· está ,dispuesta a hacer cualquier cosa a fin 
res ,y, pOSIblemente, carecen de la capaCIdad de que, una vez por ,todas, se oigan sus jus-
DIecesaria para, dirigir una fa,ena de esta t~ y reiterados clamores . 
naturaleza. El Centro para el Progreso de Tarapacá 

Los motores llegaron a,Iquique, después: de rJlega al señor Director General, se sirva to· 
activas gestiones del, Centro para el Progre- mar len consideraéión las observaciones. ex-, 
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puestas en esta nota, darle la importancia que 
ella merece y ordenar las medidas tendientes 
a remediar la situación estacionaria .en que 
se encuentra la normalización de los Servicios ~ 
de Alumbrado de Iquique. 

Una visita de un inspector de esa reparti­
ción, asociado de los técnicos del Centro para 
el Progreso, que cuenta en su sp,no con nu- , 
merasos y competentes ingenieros, podría fi­
jar las normas de los trabajos en condiciones 
que ellos se desarrollen con la celeridad y ra-

,pidez que el estado actual del suministro de 
la energía eléctrica en Iquique hacen necesa­
rios. 

El señor Director General conoce la gra ve­
dad de este problema, sabe las necesidades de 
esta c1udad, tiene interés en la solución de 
sus problremas eléctricos y no dudamos que 
acogerá las peticiones que le hacemos en nom­
bre del Centro para el Progreso de Tarapacá, 
entidad que representa todas las actividades 
productoras de la provincia, 

Saluda Atte, al señm- Director General, 
CENTRO PARA EL PROGRESO DE TARAPA­
CA.- Raúl Kinast, pr.esidente; Carlos Guerra, 
~cretario". 

10.-FALTA DE LOCAL PARA EL FUNCIO­
NAMIENTO DE LA ESCUELA N. o 10; DE 
TALAGANTE.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

J!Ol senor CASTRO (Pnesidente).- Tiene la 
palabra por cinco minutos el Honorable se-
fior Láscar. • 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, Ho~ 
norable Cámara, quiero aprovechar esta opor­
tunidad para revelar el grave probIema que se 
ha creado a la Escuela N. o 10 del Octavo Sec­
tor Escolar de Santiago, ubicada en la comu­
na de Talagante, distrito de Santa Ana. En 
este importante sector agrícola de la com.una 
de 'Í'alagante, que tiene una pOblación apro­
ximada a 2.000 habitantes, desde hace 30 años 
funciona la única escuela queexisbe, en un 
local cedido gratuitp.mente al Ministerio de 
Educación Pública t>o' un particular, en la 
cual se imparte educación a 300 niños, todos 
hijos de inquilinos y de pequeños agriculto­
res. 

El dueño del local solicitó del Ministerio de 
Educación la restitución del edificio, a lo que 
se accedió últimamente. El Ministerio men­
cionado notificó al Director de la Escuela de 
que el 31 efe diciembre pasado debería entre­
gar el local a su propietario y buscar otro pa­
ra que funcione la' escuela ,en el año en cur­
so. 

Sefio!' Presidente, eso no tendría importan­
cia si hubiera locales que arrendar en Santa 
Ana. El director de la Escuela N. o 10 ha bus­
cado afanosamente una ,casa para la escuela, 
sin resultados. La Ilustre Municipalida",de 
Talagante ha agotado todos los medios para 
conseguir un local, y ha llegado hasta ofre­
cer ayuda económica para levantar \lna es-

cuela nueva, sin que haya encontrado eco su 
'generosa proposición. 

Me consta que fue solicitada para instalar 
!a escuela, una casa y un galpón que posee el 
ML.'1.isterio de Obras Públicas en ese lugar para 
guardar a veces algunos materiales y herra­
mientas. Esta justüicada petición fue, sin 
embargo, desechada. 

La pOblación de Santa Ana se encuentra 
alarmada ante la desconsoladora perspecti­
va, de que desaparezCa la única escuela de 
la zona, que durante treinta años ha pres­
tado señalados servicios en la formación de 
ciudadanos útiles y cultos. 

La solución de este problema es sencilla y 
consiste en que el Ministerio de Obras Pu­
blicas, de acuerdo con ·el Ministerio de Edu­
c-ación Pública, construya en los terrenos 
que posee en ese lugar una escuela aunque 
sea de emergencia para que ese plantel em­
piece a funcionar en Marzo próximo, a fin 
de evitar que trescieI!tos niños de nuestro 
pueblo queden al margen de la -educación 
primaria, especialmente en circunstancia 
que el Súpremo Gobierno está resuelto a em­
prender una campaña de grandes proporciO­
nes contra el analfabetismo, para terminar 
con esta lacra que cada día va adquiriendo 
contorpos más alarmantes. . 

Ruego al señor Presidente que' solicite el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
que se transmitan estas observaciones a los 
señores Ministros de Educación Pública y de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solici­

to el asentimiento de la Sala para proceder 
en la forma propuesta por el Honorable se­
ñor Láscar. 

Acordádo. '-
ll.-CONSTRUCCION DE: DEFENSAS CON­

TRA LAS CRECIDAS DEL RIO ACON­
CA GUA, FRENTE AL PUEBLO DE LA 
CALERA.- OFICIOS EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tiene I8. 
palabra, por cinco minutos, el Honorable se­
ñor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don (Sergio) .-Se­
ñor Presidente, los modestos grupos de fa­
milias radicados a orillas del río Aconcagua 
han sufrido muy intensamente los efectos 
de las inundaciones provocadas por el cru­
do invierno pasado. 

El 22 de Noviembre del año pasado me di­
rigí a La Calera, donde las consecuencias de 
las inundaciones adquirieron caracteres de 
extl"ema gravedad. Allí el río se desbordó Iil 

inundó una población formada por. seiscien­
tas familias. que viven en las orillas del rio 
Aconcagua, y en cuyo ·auxilio el J¡:stado no 
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'acudió sino con ropas y con algunos ali-­
mentas. 

Actualmente esa población, que suma más 
o menos tres mil 'personas, se encuentra 
amenazada por nuevos desbordes del río, 
provocados por los deshielos de la' época. 

En est~dios hechos en el Ministerio de 
,Obras Públicas se llegó a la conclusión de 
que era importantísimo construir deJensas 
que protegieran tanto a esta población co­
mo a la de La Calera que está construí da 
bajo nivel; y que, si no se procede a levan­
tarlas con rapidez,existe el peligro de que 
se inunden. 

Me dirigí al señor -Ministro de Obras Pú­
blicas para pedirte que ordenara la cons­
trucción de esas defensas contra las creci­
das del río. 

El señor Ministro se manifestó muy aten­
to y que expresó que las obras estaban acor­
dadás y que se habían destinado alrededor 
de treinta millones de pesos pata su eje_ 
cución. 

Quedé satisfecho con las déclaraciones del 
señor Ministro. Posteriormente tuve L'lfor­
maciones de que nada se había resuelto ,so' 
bre esta materia y que, más aún, no 'se 
piensa construir estas defensas, porque el 
ingeniero que está a cargo de los estudios 
correspondientes estima Que 'no es necesario 
invertir siquiera dos ,o tres millones de pe­
sos en una obra que no es de tanta impor­
tancia. 

A raíz de esto, he enviado una nota al 
señor Ministro, quien no se ha dignado con­
testarme. 

Considero, señor Presidente, que el ~pro­
blema que estoy analizando es grave. 

Hice presente al señor Ministro que si es­
te año po se levantaban defensas contra 
las inundaciones, el año próximo tendrían 
caracteres más serios. ¡ 

He creído necesario decir estas cosas aquí, 
porque al Ejecutivo parecen no interesar le. 

Estoy seguro de que la Hqnorable Cáma­
ra entera respaldará una petición del Dipu­
putada que habla, que tiend~ a resguardar 
no sólo a la población a que he aludido sino 
al pueblo de La Calera. 

Por otra parte, la población de la locali­
dad está. en permanente, peligro porque ha 
levantado sus viviendas en terrenos ajenos. 

Los planes del Gobi~rno para resolver el 
déficit de habitaciones no han pasado de 
ser éso: planes y más planes. 

Desearía que se enviara un oficio al señor 
Ministro de Tierras y Colonización pidién-' 
dale su intervención para resolver, la venta 
o. el arrendamiento de los terrenos fiscales 
que existen en las márgenes del río Acon­
cagua, cerca de La Calera, a fin de que en 
ellos se puedan radicar los damnificados 
por inundaciones. Al mismo tiempo, pido 
que se envíe un oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas a fin de que procure dar sa­
tisfacción a la urgente necesidad que exis­
te de construir defensas contra las crecidas 
del río Aconcagua. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar en su nombre los oficios' a que se ha 
referido el Honorable señor González. 

Acordado, 

12.-PROBLEMAS COMUNALES DE PUlII-
TA ARENAS.- OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene 
la palabra, por' cinco minutos, el Honorable 
señor Hernández. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Presiden­
te, con fecha 5 de Diciembre he recibido una 
comunicación del señor Alcalde de la comu­
na de Punta Arenas, señor Emilio Sallé s, que 
contiene un memorándum. En este memo­
mándum, el señor Alcalde se re'nere, entre 
otras cosas, a las leyes 9798, 10~83 y 11219, 
que impusieron a las municipalidades del 
país obligaciones de' carácter económico en 
materia 'de sueldos, jornales y aporLes de ti­
po socIal. 

La Municipalidad de Punta Arenas tiene' 
un déficit en este instante¡ ,en cifras redon­
das, 'de más o menos 20 millones de pesos. 
En una de sus partes este memorándum di-
ce lo siguiente: ' 

"Es de absoluta urgencia propICIar proyec­
tos de ley que den al municipio los re,cur-' 
sos económicos que les permitan enfrentar 
)la grave situación de falencia económica en 
que han caído por la Unposición de leyes 
despachadas sin adecuado financiamiento. 

Cualquiera 'demora en este sentido no 
hará sino precipitar la bancarrota del Poder 
Comunal". .' 

Señor Presidente, el Diputado que habla 
ha sostenido conversaciones con los dirigen­
tes de la Conferencia Nacional de Municipa­
lidades, con funcionarios' del Departamento 
de Municipalidades del Ministerio del Inte­
rior e, incluso, con el Subsecretario del In­
rerior. quien tenía en sus manos el estudio 
de los proyectos a que se alude en el memo­
rándum. Sin embargo, señor Presidente, 
nasta ahora no he visto que ,ni ¡SiqUiera 
hayan sido enviados al Congreso. 

En consecuencia, deseo solicitar que lit 
dirija un oficio al señor Ministerio del. In­
terior con el objeto de que ese Secretario 
de Estado se sirva remitir al Parlamento 

, los proyectos mencionados. 
En seguida, este memorándum se refiere 

a la 'falta de locales escolares en Punta Are­
nas y en otras ciudades australes. Hay so­
bradas razones para que este problema sea 
considerado con especial preferencia, tanto 
por el clima de la reglón como por la dis-
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taneia de los centros poblados en que viven 
!Huchas familias y como por otra serie de 
razonei) que el país conoce. 

Dice t2mbién este memorándum que la 
gran población infantil que tiene la ciudad 
de Punta Arenas y las condiciones de su 
clima hacen que sea imperiosa la necesidad 
de conr>truir locales escolares que reÚllan 
condiciones pedagógicas adecuadas y que re· 
emplacen a los pésimos en que actualmente 
funcionan las escuelas públicas. 

Los vecinos har. suscrito acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales con el objeto de que se edi· 
fique el Grupo Escolar Yugoeslavo. La Ilus· 
tre MuniCipalidad, por su parte, ha cedido 
los terrenos para la construcción de otra 
escuela en el sector sur poniente de la ciu· 
dad. _ 

Pese a que los fondos para la construcción 
del Grupo Escolar se hallan disponibles, su 
iniciación se ha ido postergando sin justi· 
ficación. La Gerencia de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Escoiares ha 
declarado por 'Oficio N. o 2940 que el retar· 
do producido se ha debido a la ampliaCión 
de . los estudios del plano de "la construcción, 
a la revisión de los cálculos de resistencia 
de los materiales y a enfermedad del Inge­
niero calculista. 

Señor Presidente, no puedo cone.ebir que 
un organismo como la Sociedad Constructo. 
re. de Establecimientos Educacionali~s, por 
falta de un ingeniero calculista, tenga que 
postergar tanto la construcción de un edi· 
ficio para escuela en esa ciudad, como la 
terminación de otros locales escolares ... 

El señor CASTRO (P·residente). - Permi. 
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 

/ tiempo concedido a Su señoría. 
UN SEÑOR DIPUTADO. - ¡Que se .le 

prorrogue, señor Presidente! 
El señ~or HERNANDEZ. - Solicito, señor 

Presidente,. que se me concedan cinco mi. 
nutos más, pues deseo referirme a otros pun. 
tos de este mismo memorándum. Entre otras 
cosas, al aeródromo de Chabunco ... 

El señor CASTRO (Presidente). -Solic1-
to el asentimiento unániime de la Sala pa·" 
ra conceder cinco minutos más al Honorable 
señor Hernández. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. • 
El señor HERNANDEZ. - .Decia, señor 

Presidente, que la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, por la falta 
de un funcionario no podía empézar estos 
trabajos. . 
¡ Solic.'i.to,' señor :Presidente, . que se ¡envÍe 
oficio al señor Ministro de Educación Fn. 
blica en nombre de la Honorable .cámara, 
pidiéndOle que adopte las medidas necesa. 
rias para obtener la inmediata aceleración 
de estos trabajos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicl. 
to el sentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, para enviar oficios al señor Minis. 
tro del Interior y al señor Ministro de Edu­
caClOn Pública, sobre la materia a que ha 
hecho alusión el Honorable señor Hemán. 
dez. 

Si le parece a la Sala, así se procederé.. 
Acordado. 
Puede continuar Su señoría. 
El señor HERNANDEZ. -- Séñor Presiden. 

te, permanent~ente se está hablando del 
problema de la vivienda, especialmente de 
las vivíendas populares. 

En razón del escaso tiempo de que dis. 
pongo, señor Presidente, no~meexplayaré so­
bre la materia, limitándome a' solicitar a la 
Honorable Cámara que acuerde oficiar al se. 
ñor Ministro de Obras Públicas, pidiéndole 
que la Corporación de la Vivienda inicie, a 
la brevedad posible, un plan de construccio­
nes de tipo popular en esa pr'Ovincia~ 

y, prosiguiéndo con . las materias de este 
tnemorandum, sefior Presidente, me referí. 
ré al aeródrdm'O de Chabunco cuyos planos 
y financiamiento se empezaron a estudiar 
hace más de cuatro años. Afortunadamente, 
"1 20 de este mes esa obra empezará a hacer. 
se realidad, pues en ,esa fecha se abrirán 
ias. propuestas públicas para su construc. 
ción, y el día '28 de enero se iniciarán los 
trabajos respectivos. 

También en este mem'Orándum, la Muni. 
cipalidad de Punta Arenas solicita al Dipu­
tado que habla que en el precio de los pa. 
sajes de la Línea Aérea Nacional, se haga, por 
lo menos, un descuento al personal de emplea 
dos y 'Obreros que trabaja en esa empresa. 

Solicito al señor Presidente se sirva reca. 
bar el. asenUmiento de' la Honorable Cáma. 
ra para oficiar al señor Miil.istro de Defen· 
sa Nacional pidiéndole que obtenga del Con. 
sejo de la Línea Aérea Nacional el acuerdo 
qe conceder pasajes gratuitos, por lo menos, 
con rebaja, a l~s personas a que me .he re­
ferido. en casos de enfermedad, feriados et. 
céte·ra. ~ 

Por últim'O, ruego al señor Presidente, ten. 
ga a bien solicitar el asentimiento de la Sao 
la para insertar en la versión oficial de la 
presente sesión el texto completo del memo. 
randum a que me he referido, pues no dis. 
pongo del tiempo necesario para dar· a ca. 
nacer en detalle a la Honorable Cámara los 
numerosos problemas que menciona el Al. 
calde de esá comuna, en dicha comunica· 
ción. 

El señor CASTRO (Presidente). - SoUcl 
to el asentimiento unánime de la Sala para 
enviar oficios en nombre de la Honorable 
Corporación, a los señores Ministros de De­
fensa Nacional y de Obras PúblicaS, en la 
forma solicitada por el Honorable señor Her. 
nández, '1 para insertaren la versión oficial 
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de la presente sesión el' documento a que 
ha hecho referencia Su Señoría. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. ' 

Acordado. 
-El memorandum cuya inserción se acor­

dó es, el siguiente: 

Memora~du;m 

"Sobre problemas de MagaIlanes, que la Mu· 
nicipalidad entrega al señor Intendente de 
la Provincia, don Manuel Chaparro Ruminot, 
con ocasión de su viaje al norte del país: 

"Rentas l\'lunicipales. - ".1 El problema de 
los recursos económicos para las Municipa­
lidades, debe abordarse en dos aspectos. El 
primero, el desfinanciamiento actual de los 
presupuestos municlpale& y el otro, la neceo 
sidad de mayores rentas para acometer obras 
de gran envergadura. . 
~Respecto del primero, hay q)le mencionar 

Que las leyes números 9.798, .. 10.583 Y 11.219, 
impusieron al Iviuüleipiü obligacionc~ eco­
nómicas en materia de sueldos, jornales y 
aportes sociales sIn proporcionarles a la 

- vez los recursos ne,cesarios. En cuanto a la 
Municipalidad de MagaIlanes se -refiere, la 
aplicación de sus disposiciones le han creado 
un déficit, en cifras rendodas, de 20 mmo. 
nes de pesos, imposibilitándola económica-_ 
mente para desarrollar cualquier obra de 
progreso e incluso para atender en forma el 
desenvolvimiento de los propios servicios mu­
nicipaJes. 

El presupuesto aprobado para el año 19b4· 
Está destinado, prácticamente, para pagar 
sueldos, jornales; asignaciones de leyes so­
ciales y aportes en favor de determinados 
servicios estatale~. ' 

La situación de desfinanciamiento de los 
MunicipiOS fue algo previsto por los propioS 
legisladores, ya que tanto en la ley N. o 10.583 
como en la ley N. o 11.219, se han ClJnSU!. 
tado disposiciones tendientes a facmtar al 
Gobierno la redacción de lelies destinadas a 
dar a las Municipalidades los recursos indis_ 
pensables. Las Municipalidades -cumplieron 
la Obligación legal de dar a conocer al Go· 
bierno las fuentes de entradas de cada co­
muna o regll'n, pero éste n'o ha envía do al 
Congreso Nacional los -proyectos que consuL 
tan el financiamiento de los Municip¡~. , 

Es de abso~uta urgencia propiciar proyec. 
tos de ley que den al Municipio los recursos 
económicos que les permitan enfrentar la 
grave situación de falencia económica en 
que han caído por la imposición de leyes 
despachadas sin adecuado financiamiento. 

Cualquier demora en este sentido no hará 
sino preCipitar la bancarrota económica del 
Poder Comunal. o 

En cuanto al otro aspecto,- sobre mayores 
rentas para desarrollar la ejecución de un 
amplio plan de obras de progreso comunal, 

; debe mencionarse que los presupuestos mu­
nicipales han 'quedado siempre cortos' para 
estos fines. 

Los recursos comunales están sirviendo pa­
ra mantener en mínima parte las necesidades 
colectivas, pero ello importa estagnar el pro­
greso de las ciudades y, consecuencialmente, 
el del propio país. 

Hay que dar a los municipios recursos sufi­
cien tes para lleva!' adelante el progres'o de 
la ciudad y la comodidad de, sus habitantes, 
pudiendo gravarse~ prudentemente, las fuen-
tés industriales de cada.. zona. . 

La industria petrolífera, la producción 
agriPecuaria de Magallanes, pueden satisfa· 
cer estas necesidades sin que por ello se cau­
se perjuicio econóh->.ico a su desenvolvimiento. 

En tal sentido, la Municipalidad de Maga-, 
llanes considera que deben propiciarse por el 
Gobierno proyectos de leyes que le den parti­
cipación en tales fuentes de riqueza para su 
inversión total y exclusiva en la región. 

En resumen: Deben entregarse al munici­
pio, con suma urgencia, los recursos ordena-

, dos por 'las leyes 10.583 y 11. 219, para salvar 
el défieit creado -con su aplicación, y, en se­
gllndo término, hay que propiciar la dicta­
ción de }eyes que den al municipio los recur­
sos qUe le permitan acometer obras de im-
portancia. -

Participación municipal en las apuestas 
mutuas del hipódromo local 

2) Por oficio N. o 873, de 12 de agosto de 
1947, la Municipalidad de Magallanes soliCi­
tó de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública el patrociniO del siguiente proyecto 
de ley: 

.Artículo único.- Auméntase a beneficio de 
la Municipalidad de Magallanes en uno por 
ciento la comisión sobre el valor de las apues­
tas' mutuas en los hipódromos de la comuna, 
establecida en la ley N. o 5.055, de 12 de fe­
brero de 1932. 

Se ha insistido con cierta frecuencia sobre 
la aprObación de esta iniciativa que es una 
forma más de proporcionar a la Municipali­
dad recursos económIcos para el cumplimien­
to de sus obligaciones. Nada se ha consegúi­
do hasta ahora:, haciéndose neeesario impul­
sarla para obtener su aprobación. 

Conclusión: Hay que gestionar la aproba­
ción del proyecto de ley recomendado por la 
Municipalidad de Magallanes, que consulta 
una partiCipación en el valor de las apuestas 
mutuas del hipódromo local. 

El contacto directo con los parlamentarios 
de la región, puede facilitar el despacho de 
esta iniciativa. 



CA~IARA DE T)fprT~\1)OS 

• Modificación de la ley de jubilación de los 
empleados municipales 

3) El régimen de jubilación t!ictado para 
los empleados municipales por la !ey nítme· 
ro 11.219, no ha sido el ideal a que aspiraban 
los servidores de las municipalidades del país, 
puesto que los beneficios que otorga, en va· 
rios casos, son inferiores a los ya consagrados 
para otros servidores por la legislación vigente'~ 

Aparte. de esto impuso a la Municipalidad 
obligaciones que no sólo no puede cumplir si­
no que le restan recursos para atender otras 
obligaciones de bien colectivo que le son fun­
damentales. 

Hay que modificar esta ley en el sentido 
de que a los actuales empleados municipales 
de Magallanes se les otorgará el beneficio de 
la jubilación voluntaria, al acreditar un ~i­
nimo de treinta años de imposiciones, sea 
por servicios efectivos o por reconocImiento 
conforme ,a la ley sobre continuidad de la 
previsión. 

Una resolución de esta naturaleza es de in­
terés para los empleados, per9 es de induda­
ble beneficio a la vez para la Municipalidad, 
por cuanto la jubilación de su personal anti­
guo le permitirá economizar una cifra anual 
cercana a los cuatro millones de pesos, por 
concepto de sueldos, al no llenarse las vacan­
tes que se produzcan como consecqencia del 
retiro de empleados que se acojan a la jubi· 
lación, suma que puede destinarse a la ejecu­
ción de obras de progreso colectivo que no 
pueden financiarse por falta de recursos. 

Por lo demás, hay que eliminar una situa­
ción de injusticia que afecta a numerosos 
empleados antiguos y que no está acorde con 
el principio social consagrado por la propia 
ley N. o 11.219, sobre abono de años para los 
efectos de la jubilación, en razón de residen­
cia en un clima inhóspito como es el de ,Ma~ 
gallanes. 

Resumen: Es de manifiesta conveniencia 
social y económica obtener la modificación 
de la ley N. o 11.219, sobre jubilación de los 
empleados municipales, en el sentido de in­
cluir como inciso 2. o en el artículo 4. o tran­
si torio, la siguien t.e disposicióri: 

"Sin embargo se otorgará jubilación volun­
taria a los actuales empleadas municipales de 
la provincia de Magallanes que acrediten un 
mínimo de 30 años de imposiciones. sea POI 
servicios efectivos o por reconocimiento. con­
forme a las disposiciones de la ley N.O 10.986", 

La opor'Lunidad de obtener esta modifica· 
ción se presenta ahora Que 'el Congreso Na~ 
cional,. por iniciativa de varios Dioutados y a 
petición de la Tercera Conferencia Nacionai 
de Municipalidades, estudia un proyecto dé 
ley sobre rentas municipales. cuyO texto fi­
gura en el Boletín de Sesiones N.O 1.129. tie 
la Comisión de Gobierno Interior, de la Cá­
mara de Diputados. 

Locales Escolarelf 

4) La gran población infantil que tiene la 
ciudad de Punta Arenas, las duras condiciones 
de su clima, hacen que sea imperiosa la ne­
cesidad de construir locales escolares que reú­
nan condiciones pedagógicas y que reempla­
cen los pésimos locales ocupados actualmente 
para funcionamiento de las escuelas públicas. 

La ciudad ha respondido favorablemente a 
la construcción de Uli Grupo Escolar en el 
Barrio Yugoeslavo, suscribiendo acciones de 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, y la propia Municipalidad ha 
cedido terrenos para la construcción de otra 
escuela en el sector sur-poniente de la ciudad. 

Pese a que se cuenta con los fondos dispo­
nibles para ir a las inmediata construcción 
del grupo escolar del Barrio Yugoeslavo, su 
iniciación se ha ido postergando sin mayor 
justificación, mencionándose por la GerenCia 
de la Sociedad Constructora -oficio número 
02940, de 20110153- que ello se ha debido al 
retardo producido en los estudios de los pla· 
nos de cálculo derivado por la enfermedad 
del ingeniero calculista. 

Tal excusa, frente a la gravedad del pro­
blema de la educación escolar, impone una 
resolución enérgica, destinada a asegurar no 
sólo la obligación contraída eDn los tomado­
res de bonos de esta construcción, sino con el 
deber de resguardar la salud y aun la vida 
de los escolares. 

Luego, la Municilpalidad, como se ha men­
cionado, donó un terreno para la construc­
<!ión de una nueva escuela en el sector don­
de, por disposición del Ministerio de Tierras, 
se ha levantado una nueva población que día 
a día adquiere mayor importancia. Si bien 
el municipio ofreció cooperación económica 
para llegar a esos fJnes, en el' hecho el Fisco 
ha hecho recaer en la Municipalidad los gas· 
tos totales de urbanización, superiores a cin­
co millones de pesos, que el erario comunal 
no puede satisfacer. 

La construcción de una escuela modesta en 
el sector surponiente de la ciudad es de ne-­
ocesidad imperiosa. Se trata de 'ln <:eetor den­
samentepobla!io, alejadO del centrou rbano 
samente poblado, alejado del centro urbano 
nizada de la ciudad. Está destinada, además, 
a dar cabido a la pOblación infantil de otros 
grupos de vecinos que no pueden, salvo COI\ 
grandes sacrificios, enviar sus niños a las es­
cuelas del centro de la ciudad. 

Resumen: Debe acelerarse la construcción 
del Grupo Escolar del Barrio Yugoeslavo, a 
cargo de la Sociedad Constructora de Estable­
mientas Educacionales, cuyo atraso en ini­
ciarse no tiene justificación razonable, y hay 
que propiciar, además, la construcción de otra 
escuela, tipo semirrural, en el sector sur­
poniente de la ciudad, en Olas terrenos cedidos 
alefe~to por la Municipalidad. 
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Problema de la vivienda 

5) El problema de la vivienda en Punta 
Arenas es aguda.' Las condiciones elimaté­
ricas de la zona hacen que se sienta aquí con 
mayores caracteres de gravedad. La labor de 
la Caja de la Habitación ~n este sentido, es 
plausible, y a ello se ha unido la acción de 
la propia Municipalidad. Pero ello no basta, 
porque el proceso inflacionista del país, el ele­
vado costo de los materiales y obra de mano, 
han restado la iniciativa particular. , 

Debe propiciarse un plan de constliucciones 
populares, de costo reducido, pero que estén 
de acuerdo con las condiciones dec Uma de 
la región. 

Un plan de esta naturaleza satisfará las 
necesidades de vivienda de nuestra población 
y proporci6nará a la vez trabajo que permita 
paliar la gran cesantía reinante. 

Conclusión: Debe el Estado disponer la 
construcción de habitaciones de tipo eininen­
temente popular para Magallanes, destinan~ 
do para ello los recursos necesarios en mayor 
Pl"úpüi"i;ió¡¡ GU~ para el r~8to flPl p9j~ 

Funda.ción de Viviendas de Emergencia 

6) La MunicipaUdad de Magallanes doné a 
este organismo dos hectáreas de terreno a 
fin de facilitarle su labor. Desgraciadamen­
te, hasta ahora ni siquiera se ha aceptado la 
donación. 

Ya hemos señalado la gravedad del proble­
ma de la habitación en la zona. Con sentí­
dó social la Municipalidad está propiciando, 
por los medios indicados, la construcción de 
habitaciones. Está dispuesta, 'asimismo, a 
proporcionar mayores extensiones siempre 
que de inmeqIato se construyan casas para la 
gente modesta. 

La Fundación de Viviendas de K1nergencia 
tiene abierto aquí el camino para llevar ade­
lante sus propósitos y es de conveniencia 
aceptar la donación hecha y la inmediata des­
tinación de recursos para cumplir los fines 
qUe la inspiraron. 

Conclusión: Debe la Fundación de Vivien­
das de ,Emergnecia aceptar la donación de 
terrenos hecha por la Municipalidad de Ma­
gallanes y construir en ellos una pOblación 
de emergencia para la gente 'más necesitada, 
pudiendo el municipio ceder mayores exten­
siones siempre que de inmediato se hagan las 
construcciones. 

Aeródromo de Chabunco 

7) La ley N.O 10.006 gravó a la provincia 
de Magalbmes con un impuesto adicional, 
destinando su producido al financiam5.ento 
del aeródromo de Chabunco. Esta ley produ­
ce un ingreso anual de $ 14.000.000 Y su apli-

ración en dos años ha dado aproximadamen­
te 28 millones de pesos. 

Las autoridades locales, sin excepción, rei­
teradamente han pedido iniciar a firme las 

)lbras de construcción del aeródromo, porque 
se trata de una obra de evidente progreso 1e­
cal que se financia con recursos aportados 
por la propia provincia. 

Existe la promesa gubernativa de ini~iar 
dentro de poco los trabajos y ésta hay que 
convertirla en realidad a breve plazo El me­
joramiento de las comunicaciones con el nor­
te del :país, el progréso mismo de la zona, la 
gran cesantía reinante, imponen la rápida 
iniciación de los trabajos. 

Conclusión:· La Municipalidad reitera su 
pedido de que a la brevedad posible se 1ni­
cien los trabajos del aeródromo de Chabunco. 

Comunicaciones marítimas 

8) Las comunicaciones entre Magallanes y 
éJ. resto del p'aís deben merceer una especial 
preocupación 'por el aislamiento geográfico de 
la provincia. ' 

La Línea Aérea Nacional atiende con t:fi­
ciéncia el servicio de pasajeros y carga. Fal­
ta ahora mejorar los servicios marítimos a 
cargo del Estado. 

El transporte marítimo de carga, pasajeros 
y correspondencia debe hacerse sobre la ba­
se de un itinerario fijo de vapores de la ca­
rrera entre Magallanes-Puerto Montt-Maga­
llanes,eximiéndoles de cumplir obligaciones 
con los puertos del norte del país. 

Conclusión: Es de manifiesta conveniencia 
el establecimiento de un itinerario fijo de va­
pores entre Magallanes-Puerto Montt-Maga­
llanes, para satisfacer las necesidades de co­
municación de la zona. 

Cambio de nombre de calles de la ciudad 
de Punta Arenas 

9) Desde hace muchos años se encuentra 
en el Congreso Nacional un mensaje del Eje­
cutivo en.el cual, a propuesta de la Munici­
palidad de Magallanes, se recomienda el'cam­
bio de nombre de diversas calles de la ciudad. 

El BoletL."l de la Cámara N.O 6,461, de sep­
tiembre de 1949, hace constar el informe fa­
vorable emitido por la comisión respectiva. 

Es conveniente para la ciudad obtener el 
despacho de la ley que autorice el cambio de 
nombres de las calles, muchos de ellos repe­
tidos y que ~e prestan a diversos inconvetlien­
tes, y otros que constituyen homenajes de re­
conocimiento a benefactores o personalidades 
públicas. . 

Conclusión: Obtener el despache de la ley 
que autorice el cambio de nombre de calles 
de la ciudad de Punta Arenas, interesándo­
se para ello directamente a la representación 
parlamentaria. 
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Descuentos por pasajes en la Línea 
Aérea Nacional 

10) La Línea Aérea Nacional concede un 
determinado porc.entaje ue descuento en los 
pasajes de escolares residentes en la zona y 
que cursan estudios superiores en Santiago, 
pero no así de aquellos que por razones de sa­
lud o de descanso viajan al norte del país 
al término del período escolar. . 

Debe mantenerse una igualdad en estos be­
neficios, tanto para aquellos; con residencia 
de sus padres en Punta Arenas, y que estu­
dian en el norte del país, como para los otros 
que por motivos justificados viajan en busca 
de un mejor clima que les perInita recupe- ' 
rarse del desgaste de energías que produce la 
permanencia continuada en esta zona. 

Conclusión: Obt~ner igu¡¡.l trato en el. des­
cuento de pasajes para los estudiantes en ge­
neral, que viajen por LAN, cualesquiera que 
sea la razón o naturaleza de su viaje. 

" 

Obras públicas de vasto alcance . . \ 
11) La provincia de Magallanes está vivien­

do en una épocadeestagnamiento, peligrosa 
para su desarrollo. La falta de industrias, el 
escaso comercio, las nuevas diSposiciones para 
el comercio exterior, ie han restado el auge 
que la caracterizó en el pasado como verda­
dero emporio comercial. 

La falta de actividades productivas ha trai­
do aparejada también una gran cesantía obre­
ta y el encarecimiento del costo de la vida 
ha sumido a 'una gran parte de la población 
en una cási miseria económica. . 

Hay que asegurar mayores fuentes de tra­
bajo que den bienestar a las clases laboriosas 
y que aseguren el progreso de una región lla- J 

mada a mejores destinos por su situación y 
su propia riqueza aún no 'explotada con in-
tensidad. . 

Un programa de grandes obras públicas fis­
eales 'puede satisfacer estos anhelos. Entre 
Éstas. cabe señalar las siguientes como más 
importantes: 

a) Canalización o rectificación del Río de 
las Minas.- Conoce ya el Gobierno el peli­
gro constante, que tiene la ciudad en la esta­
ción ,lluviosa 'por los desbordes del Río de las 

. Minas. Los perjuicios causados al vecindario 
y a los 'bienes públicos han debido socorrerse 

'por el propio Gobierno. La incapacidad eco· 
:nómica del munici.pio haCe que sea el Estado 
quIen tome a su cargo la ejecución de las 
obras de canalización o rectificación 

b) Red caminera.- Las comunicaciones en 
la provincia por las especiales condiciones 

'geográficas de la zona, se hacen por vía te­
rrestre con vehículos motorizados, lo cual im­
pone contar con una buena red caminera,' 
que abarque no sólo las rutas por el territo-

rio nacional, sino también las que empalman 
con la vía internacional. -

Hay que destinar mayores recursos para que 
el Departamento de Vialidad pueda mejorar 

, la red caminera en la forma que se necesita. 
e) Obras de pavimentación.- Las obras de 

pavimentación de la ciudad son financiadas 
con recursos propios de la comuna. Si estos 
recursos se emplean en 'el financiamiento de 
empréstitos, sufren una disminución aprecia­
ble por la d€preciación de los bonos. Hay que 
buscar medios qUe aseguren un financiamien­
to directo de los trabajos, sin necesidad de 
recurrir a los bonos, qUe encarecen las obras 
y hacen que las disponibilidades resulten más 
escasas aún. 

Junto con ello hay que dar mayores faclli­
dades al vecindario pa'ra el pago de las obras 
que se realicen fre~te a sus prediOS sin que 
ellas recarguen los costos. 

d) Edificios públicos . ..:- Hacen falta en la 
región edificios' convenientes para el funcio­
namiento de los diversos servicio's públicos 
que, con raras excepciones, funcionan en edi­
ficios particulares inadecuados. Fuera de es­
to, las oficinas públicas se encuentran disemi­
nadas y causan inconvenientes de todo orden 
a los contribuyentes o a los ciudadanos que 
necesitan de sus servicios. 

y frente a esta carencia de edificios cons­
truidos especialmente para funcionamiento 
de ofici'nas pÚl?licas, en pleno centro de la 
ciudad 1}ay sitios baldíos' útiles para, la cons­
trucción. 

El Servicio de Correos y Telégrafos, por 
ejemplo, funciona en un local inadecuado pa­
ra la atención pública y para su propio des' 
envolvimiento no:rma1, haciéndose estrecho e 
inadecuado para sus actividades específicas. 
Igual cosa ocurre con el Reglstro Civil, con 
el G~binete de Identificación, Aduana, Te­
sorena, Impuestos Internos, etcétera. 

Se impone entonces llna política de cons­
trucción de edificios destinados a servicios 
públicos, en los cual~s puedan centralizarse 
sus actividades, con beneficio, directo para el 
público y como una contribucIón efectiva al 
progreso y ornato de la ciudañ. 

Luego, esta política de progreso proporcio­
nará trabajo a los obreros y artesanos y en­
tonará el comercio, eliminando en parte la 
miseria económica que con agudos caracte­
res está afectando a la zona. 

y si junto a esto se dictan resoluciones ten­
dientes a fomentar las industrias regionales, 
cqmo las derivadas de la ganadería, minas de 
carbón, manufacturas, pesca marítima, ase­
rraderos, etcétera, pOdría decirse que Maga­
llanes recuperaría en parte el auge perdido 
y se absorbería el problema' social que c:ons­
tituye la cesantía forzosa. 

Conclusiones: Debe el Gobierno implantar 
una política de protección de la zona, orde~ 
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nando la ejecución de un vasto plan de obras 
públicas que abarque desde la construcción 
de edificios para centralización de las diver­
sas ramas de la Administración Pública,. has­
ta el mejoramiento de la red caminera, pa­
vimentación urbana, canalización o rectifica­
ción del Río de las Minas, para seguir de in~ 
mediato con el fomento de las industrias re· 
gionales.· . 

Punta Arenas, 5 doe Diciembre de 1953.­
Emilio Salles Thurle¡;, Alcalde.- Luis A. So' 
to Reyes, Secretario". 

.-' 
3.-INHABILIDADES PARA DESEMPERAR 

l CARGOS EN EL CONSEJO NACIO:SAL 
. DE COMERCIO EXTERIOR (CONDE­
COR).- INSERCioN DE UN DOCUMEN .. 
TO DE LA CUENTA. 

El señor CASTRO (Pr.zsidente).- El Ho­
norable señor Sepúlveda, don Sergio, ha so­
licitado cinco minutos pa¡;a referirse a un 
documento que aparece en la Cuenta d>e la. 
pre-~p·nf:p ~esión. 

Si le parece a la Sala se le conc'eaerá d 
tiempo 5Dlicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra, por cinco minutos, el Ho. 

norable señor Sepúlve,da. 
El señor SEPULVEDA GARCES. - En la 

cuenta de la sesión de esta tarde se ha dado 
a conocer a l'!? Honorable Cámara un infor­
me de la Contraloríá. General de la Repú­
blica recaído en una petición que hiciera, ha­
ce algún tiempo, el D~puta'do que ha'bla, pa­
ra que 'ese 'aJtoorgariismo emitiera dictamen 
con respecto a la i:nhabilidad que, a su juicio 
afectaba al entonces presidente del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, don ,Rafael 
Tarud, pitra desempeñar el c~go,' en vista 
de lo dispuesto 'en el artículo 5. o de la ley 
N. o 9,839, o~gánica de ese Serviéio. 

Señor Presidente, en verdad, ha 'demorado 
algún tiempo la Contraloría en dar respuesta 
~ la consult'a., pero, a mi juicio,ella es abso_ 
lutamente favorable a la tesis que el Dipu­
tado Que habla plant-eatá ante esta Honora­
ble Cé.mara, aun cuardo dicho organismo 
contrahr fué generoso para brindar al señor 
Tarud la oportunidad de presentar su renun­
cia. sin que ésta apareciera motivada( por la 

. inhabilidad manifiesta Que le afectaba. 
Ahora, en el informe de la COlltralóría, que 

demuestra ser el fruto de un estudio a;caba­
do y definitivo sobre la materia, queda cla_ 
ramente establecida, esta inhabilidad; y se 
!denta un precedente para el futuro, a fin de 
evitar que, para( ese alto cargo y para los de 
miembros del Osmsejo de Comercio Exterior, 
se hagan nombramientos que recaigan/ en 
personas que están implicadas o que carecen 
de la independencia de criterio suficiente 
para. desémpeñar rectamente esos cargos. 

Después de detenido estudio de 13.j ley y de 
precisal .su alcance a la luz de la historia mis­
ma de su establecimiento, el dictamen que 
nos ocupa llega a la siguiente condusión; 

"El Contralor General infrascrito declara. 
que, ,a su juicio, ... ", el incisü fina,} del artícll­
lo 5. o de' la ley 9,839 ha. establecido una 
prOhibición de ser nombrado miembro del 
Consejo Nacional de -Comercio Exterior, miem­
bro de las Comisiones Locales o funcicnarios 
de ellas, pa¡ra todos aquellos que ejercen .ar­
guna actividad comercial susc,eptible de ser 
contralada por dicho Consejo, sea indi'Vi'dual­
mente o como socio de alguna sociedad ca·· 
mercial. • 

Debo agregar a V. E. que el anterior será 
el" criterio con que aprecia .. á esta Contraloria 
la prohibición consignada en el artículo 5. o 
do(> la ley 9,839, y que, al· efecto, el contralor 
General ha procedido a exigir declaración 
jurada de cada uno de los Consejerqs y fun. 
cionarios del Consejo Na,CÍonal de Comercio 
Exterior, en orden a que no están compren­
didos en la implicancia legaÍ, entendida en 

SeÍÍor Prc:::idente, no hay nada más elaro 
que las conclusiones de este informe. El se­
ñsr Tarud, alUn cuando ya ha abandonado 
su cargo, estaba evidentemen~ inhabilita-o 
do, en conformidad a la ley, para desempe­
ñar el puesto, y no sólo legal sino que mo_ 
ralmente, porque, en las propias considera­
ciones de este informe, se dice que las perso' 
na's que ejercen la profesión de comerciante 
o que son s'2cios, como es el caso preciso del 
señor Tarud, de firmas que se dedican ,\] 
comercio' y que están inscritas como imPf'­
tadores o exportadores en los registros . t.e 
ese Consejo, carecen de la independencja S 1: 
ficwnte para, desempeñar el cargo que él 
ocupaba. 

Me alegTo 'de ha/ber planteado esta cues­
tión, porque ello servirá para que en el fu­
turo no puedan desempeñar estos cargos 
personas tan manifiestamente .inhabilitadas 
para hacerlo, como el ex Presidente del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior señor 
Ta¡rurl que, durante muchos meses, se des­
€impeña en esas funciones pese a una inlhabi­
lidad tan clara desde los puntos de vista le_ 
gal y moral. 

Por eso, señor Presidente, ha sido útil el 
planteamiento Que en esta Honorable Cáma­
ra tu'Vimos oportunidad de hacer antes que 
el señor Tarud deja;ra su puesto 'Y tMl1'bién 
Ibeneficiooo resulta, aunque tardío, el ,pronun- , 
ciamiento de la Contraloría. 

El señor R10S.- ¿Me permite 'Una inte_ 
rmpción, Honorable colega? . 

El señor SEPULVEDA GAR-CES.-- Con to­
do agrado. 

~l señor R10S.- Señor Presidente,me pa­
N'ce bat>tante grave la conclusión a que ha 
llegado la Contraloría General de la Repú-
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'blica en el informe que, por acuerdo de esta 
lion.:·rablc Cámara, le fuera solicitado. Y me 
parece así, señor Presidente, porque este in­
forme ha sido expedido después que el Pre_ 
~idente del Condecor hubo prc~entado l"a¡ re­
l1uncia de su cargo. Y es más grave aún 
porque ya el señor Tarud había ocupado es­
te mismo cargo desde el principio de la Ad­
ministración de! Excmo. señor Ibáñez. 

Esto me parece bastante grave también, 
porque un orga¡nismo como la Contralona 
General de la RepúbUca tiene la obligación. 
antes de dar curso a los decretos de nom­
bramientos, de averiguar todos los antece_ 
dentes de las personas a que esasó\designa­
cisnes se refieren. En el caso del señor Ta­
rud no las hizo en su oportunidad y sólo las 
ha venido a efectuar cuando la Honorable 
Cámara solicitó su intervención. 

No solamente el Presidente del Conde­
cor ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo que la Honorable Cámara 
e ,;ncediera al' Honorabl,e señor Sepúlveda. , 

El señor RIOS.- Señor Presidente, le ro~ 
garía que se sirviera recabar el asentimien­
to de la HonorabJe Cámara pr.¡Ta que se me 
concedieran unos dos minutos más. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento 'unánime de la Sala para 
conceder dos Ipinutos al Honorable señor 
Ríos. 

El señor BEN~VrDES·.- Yo pediría, tam­
bién, señor Presidente, e que se me concedie­
ran dos minutos para referirme' 00 mismo te­
ma o. si no, se le pOdrían dar cinco minutos 
al Hon"·rable señor Ríos a fin de Que él me 
concediera una pequeña interrupción. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa_ 
rece a la Honorable Cámara. se concederán 
dos minutos '::'41 Honorable señor Ríos e igual 
tiemoo al Honorable señor Benavides. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ríos. 
El señor RIOS.- DeCía, señor Presidente, 

que me par€cía grave también que la Con­
traloría General de 18.1 República no hiciera 
todas las averiguacio'nes necesarias para co­
nocer los antecedentes de las personas que. 
son objeto de estos nombramientos, ya que 
no s-:lamente el cargo de Presidente del Con­
decor debe reunir ciertas: condiciones exigi_ 
das por la ley, sinootr05 más. De aquí quo 
estime de bastante gravedad la conclusión a 
que llega la Contr"a\loría, a raíz de la consu!-

-ta que, por medio de oficio, le hizo esta Ho­
n~rable Corporación. 

Solicito, señor Presidente, que recabe el 
asentimiento de la Sala, a fin de que se en­
víe oficio a la Contraloría General de la Re­
pública" transmitiéndole las observaciones 
que he formulado. 

Eso es todo. 

El s~ñor CASTRO (Presidente).- SOlicito 
el asentimicnt:> de la Sala para enviar, en su 
nombre, el oficio a que ha hecho mención el 
Honorable señor Ríos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se 
a~mdati. • 

Acordado. 
Tiene la palabra por dos minutos el Ho 

norable señor Benavides. 
El sef~or BENAVIDES.- Señor Presidente, 

he oíclo con el mayor interés las observaciones 
que el Honorable colega señor sepúlveda y el 
Honorable colega señor Ríos han formulado 
con respecto a este prcnunci'a\l!liento de la 
Contraloría General de la República. 

No concordando con las deducciones que el 
Honorable señor sepúlveda obtiene- de este in­
forme, solicito que se incluya en la versión ofi­
cial de la sesión ·el informe total de la Con­
traloría, 'Si fin de que las personas que tomen 
conocimiento de lo que aquí se ha expresado, 
puedan formarse un juicio ca:bal en cuanto a 
lo que desprende del contenido mismo de este 
informe, al establecer una inhabilidad que se 
vino a determinar sólo una vez que se sometió 
al criterio d·e la Contraloría la interpretación 
del artículo 5.0 de la ley N.O 9,839, orgánica 
'del Consejo Nacional de Come.relo Exterior. 

El Honorable .señor Ríos, 'en cambio, señala-' 
ba un hecho que -es perfectament.e claro. La 
Contraloría General de la República no ob_ 
jetó, un~ vez consultada en trámite legal, la 
designación del señor "Tarud como Presidente 
del Condecor, cargo que el señor Tarud ejer­
dó, si no me equivoco, desde noviembre d~ 
1952 hasta junio de 1953. Solamente con pos­
t.erioridad, una vez salido del Ministerio de 
Economía, al renunciar el s'eñor Tarud a esta 
Cartera y al asumir de nuevo la presidencia dI:' 
Condecor, fué planteada otra vez esta cues­
t.ión por el Honorabl-e colega señor Sepúlve-
da. . 

El señor,. Tarud, Presidente del Partido 
Agrario Laborista, cuando fué designado para 
este cargo, hizo presente públicamente, en 
llna CO'IlV'Cncic}n de mi Partido, su resolució1l 
ue renunciar; de tal manera que no hay re_ 
lación al~una, señor Presidente, entre este 
l"eauerimiento que h'~ce el Honr¡rable señor 
Sepúlveda en esta Honorable Cámara y la 
renuncia del señor Tarud a la preSidencia de 
Condecor. y no puede haberla porque no 
me parece justo pretender que con esta de­
mora a:nHente de ff'. Contraloría General de 
la República para emitir su juicio, dictamen 
o interpretación legal, pudiera haberse da­
do o se haya intentado 'dar tiempo '8\1 señor 
Tarud para renunciar. No me pa!rece que sea 
'Jna apreCiación justa J)a.ra la Contraloría 
esta frase, que estimo emitida con ligerez3l.. 

E..<;l)ero, señor Presidente, que el criterio, 
que es ampli'8~mente compartido por los Dipu­
tados de estos bances, en materia de las ID. 
habilidades para ejercer 'cualquier cargo de 
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representación pública, ~ también com­
partido siempre por los Honorables Diputados 
de todos los bancos de esta Cámara. Más de 
una oportunidad tendremos de demostrarlo 
en el futuro porque ,esta es una materia que 
ha sido muchas veces dLscutid~ en la historia 
administrativa de nuestro país. ~ 

El señor SEPULVEDA GARCElS.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

Adhiero a la petición del Honorable colega, 
para insertar en el Boletín d,e Sesiones y en la 
versión oficial de la prensa el texto completo 
del informe de la Contraloría General de la 
República, con lo cual se aclarará mucho más 
el sentido de mis palabras. 

El señor CASTRO (Pl1esidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara par~ insertar "in extenso" en el Bole­
tín de Sesiones y. en la versión oficial de la 
prensa el informe de la Contraloría sobre el 
asunto a que han hecho referencia los seño' 
res Diputados. 

Si 1e p¡¡.rece a la Honorable Corporación, así 
se procederá. . 

Acordado. 
-El inf~nr..e que se a~Q~(lñ insert.ar, dice: 
N.o 70,394.- Santiago, 31 de diciembre de 

1953. ' 
Por el oficio dé la referencia, V. E. se sirve 

transmitir al infrascrito, a solicitUd de los CO­
mités Parlamentarios de los partidos Consei'­
vador-Tradicionalista, Libéral e Indppendien­
te, las observaciones que tuvo a bien formu­
lar el Honorable Diputado don Sergio Sepúl­
veda Garcés, relacionadas con la interpreta­
ción que cabría dar al artículo 5. o de la ley 
N. o 9,839, orgánica del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior y que a juicio del mismo 
señor Diputado, s~ría dif~rente de la que es­
taContraloría General habría aplicado cuan­
do cursó el decreto N. o 1,642, del Ministerio 
de Economía, de 1952, que nombraba al se­
íÍor Rafael Tarud para el cargo de' presiden-
te de aquel organismo.' . 

Los fundamentos legales que el Contralor 
General infrascrito tuvo al cursar el decreto 
referido se relacionan -en resumen- con 
la interpretación del vocablo "comerciantes" 
que emplea el artículo 5. o de la ley 9,839.' 
Esta expresión, dentro del ámbito de nueStro 
Derecho Comercial y de acuerdo con la doc, 
trina, no comprende a los socios de sociedades 
de responsabilidad limitada, aunque éstas 
e~erzan un giro mercantil: a) porque la so­
Ciedad es persona distinta de los socios indi­
'vidualmente considerados; b) porque los so­
cios, aunque administradores, no actúan por 
cuenta propia sino de la sociedad a que per­
tenecen y administran; c) porque los socios, 
al constituir la sociedad, no ejecutan .ningu­
no de los actos de comercio a que se refiere el 
artículo 3. o del Código del ramo ya que la 
constitución de sociedades no figu~a entre di­
~hos actos, aunque ellas tengan giro comer­
cial, y d) porque, ,en consec;¡uencia, el solo he­
cho de ser socio administrador de sociedad 

de responsabilidad limitada no revela, desde 
el punto de vista del Código de Comercio, que 
el que tenga esa calidad sea comerciante 
aunque la sociedad lo sea. ." 

Sin embargo, frente a las observaciones del 
Honorable. Diputado don Sergio Sepúlveda, 
que pueden situarse en un plano meramente 
jurídico y dltr origen a un precedente defi­
nitivo para los casos que en el futuro pudie­
ren presentarse, el Contralor infrascrito ha 
querido realizar un estudio detenido de la ma­
teria, y, oído el ConSlejo de Abogados de este 
organismo, puede manif'estar lo que sigue: 

El inciso final del artículo 5. o de la le1 
9,839 dispone: "Ningún nombramiento de 
miembro del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, de miembros de las Comisiones Lo­
ca},es o de funcionarios de .ellas, podrá recaer 
en comerciantes o en empleados de firmas 
comerciales" . . 

Una interpretación rflstrictiva de la letra de 
la disposición citada puede llevar a la con­
clusión de que, aun para los ef,ectos previstos 
en ella, sólo son comerciantes aquellas perso­
nas que ejecutan los actos que enumera el 
artículo 3. o del Código de Comercio, como 
pl'uft:siún ha.bitunI y po!." ~uenta propia; y que 
no lo son, por tanto, aquellos que sólo son 
socios de una sociedad comercial, pues éstos, 
que actúan por cuenta de la persona jurídl­
'ca-sáciedad, na l"ealizan jurídicamente actos 
de comercio, ya que la sociedad o compañía 
es una persona distint'a de los socios indiVi­
dualmente considerados'-

Para pensar así se tendr~a que recurrir a 
la definición que del vocablo comerciante da 
el articulo 7. '? del Código de Comercio, para 
concluir en que, siendo una pa}<abra definida 
por la ley, habría que dar a ,ella su significado 
legal. , 

Pero es menester no olvidar que la norma 
interpretativa que ordena ceñirse a la signifi­
cación legal d'e las palabras se remite a la 
definición que el l,egislador haya dado "para 
ciertas materias", disponiendo que debe acep­
tarse precisam,ente en dichas materias ese 
sentido, y no en otras (artículo '20, C. C.) 

Ahora bien, es posible sostener que la ley 
9,839, orgánica de un servicio público, como 
lo es el Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior, por su materia, es muy específica, y no 
cabe considerarla dentro de los límites ,en oue 
es válida la definición del artículo 7. o del 
Código de Comercio, que rige sólo en el orden 
privado. 

y que el rermin{)- "comerciante" está toma­
do en su sentido amplio y no restrictivo lo 
prueba ,el verdadero propósito o espíritu de la 
disposición del inciso final del artículo 5. o 
en examen, manif'estado en ella misma, ya 
que no habría resultado lógico -y por el con­
trario apare cerio. absurdo;-· prohibir a un 
empleado de firma comercial el nombramien­
to en el Consejo y permitírselo al socio de la 

. misma firma, conclusión a la que sería nece­
sario llegar 51 no se estiman comprendidos en-
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tre los comerciantes a los socios de compa­
ñías mercant1les. 

Finalmente, la historia del establccimien~o 
del preacpto permite cstahlpcer «(ue el con­
cepto de comerciante fue cOl1sic!era:l.o aHí en 
forma lata, comprensivo de toda persona que 
tiene alguna vinculación comercin.l suscepti­
ble de caer bajo el control del Consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior. 

Fue la Cámara de Diputados (sesión 38 or­
dinarIa, página 1,777, l6-nI-50) quien agre­
gó el inciso en cuestión al artículo 5. o de la 
ley 9,839, pero estableciendo la prohibición 
para los comerciantes o empleados de firmas 
comerciales inscritos en los Registros que el 
Consejo puede llevar de las personas o enti­
dades que habitualmente Ültervengan en lal!> 
operaciones regidas por esa ley. 

El informe de la Comisión de Economía y 
Co'mel1Cio de esa Corporación (página 1,773) 
explica que se estableció ese nrecento "como 
una manera de obtener la mayor- indepen­
dencia, en el orden comercial". Y el Senado 
~ue todavía más lejos y.suprimió del inciso la 
frase final que decía: "inscritos 'en los regis­
tros a que se r,efiere el artículo 2. o, inciso 
2.0", con lo cual dejó comprendidos en la pro­
hibición a todos los que, de algún modo -no 
ya sólo los inscritos en los Registros..- se vin­
cularan con el Consejo a través de sus ope­
raciones. 

Por todas las consideraciones recién forrou­
ladas,el Contralor General infrascrito declara 
que, a su juicio, el inciso final del artículo 5. o 
de la ley 9,839 ha establecido una prohibición 
de §er nombrado miembro del Consejo.Nacio­
nal de Comercio Exterior, miembro de las 
ComIsiones Locales o funcionaTios de ellas 
para todos aquellos que ejercen alguna actl~ 
vidad comercial susceptible de ser controlada 
por dicho ConsejO, sea individualmente o co­
mó socio dé alguna sociedad comercia;]. 

Debo ·agregar a V. E. que .el anterior será 
. el criterio con que apreciará esta Contraloría 
la 'prohibición consignada ·el1 el artículo 5. o 
de la ley 9,839, y que, .al efecto, el Contralor 
General ha procedido a exigir declarac1ón ju­
rada de cada uno de los consej eros y funcio­
narios del Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, en orden a que no están comprendidos 
en la implicancia legal, entendida en. la for­
mar señalada. 

Es cuanto pueCio informar al tenor del ofi­
cio N. o 1,393, que se señala en el rubro. 

Dios guarde 'a V. E. - (Fdo.): Enrique Ba­
hamondes Ruiz". 

14.-AUTORIZACION PARA LA ENTRADA Y 
PERMAlS"ENCIA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL DE AVIONES NORTEAME­
RICANOS 

El señor CASTRO (PresidE¡nte).- En cum­
plimiento de un acuerdo de la Corporación, 
corresponde ocuparse del proyecto de ley. 
remitido por el Honorable Senado, por el 

cual se autoriza la entrada y permanencia 
en el territorio nacional, a un grupo de avio­
nes de la Fuerza Aérea de EstLldos Unidos. 

El proyecto e¡;lá impreso a "ro neo" . 
Diputado Informante es .el Honorable señor 

Zúñiga. 
-El proyecto dice: 
"Artículo único.- Queda autorizada la en­

trada y permanencia en el territorio nacio­
nal, entre los días 21 y 31 de enero de 1954, 
inclusive, de 21 ,aviones militares de la fuer­
za Aérea de los Estados Unidos de América, 
que pasarán por Chile, entre los días indica­
dos, en misión de buena voluntacf interame­
ricana". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dIS­
cusión general el proyecto. 

El señor ZU:&IGA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Pres~dent,e).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ZU:&IGA.- Señor Presidente, una 

misión de buena voluntad, compuesta por 
·veintiún aviones militares, que partirán en 
breve desde Estados Unidos, visitará los. di­
ferentes países del continente americano. 
Con suma frecuencia Chile ha recibido la 
visita de delegaciones de diferentes países, 
tanto militares como navales y aéreas, y 
ahora, nuevamente, el pueblo de Norteamé­
l'iea se va a hacer presente en nuestro te­
rritorio con una delegación aérea. ,. 

La autorización 'que el Ejecutivo ha solici­
tado del Congreso para la entrada y perma­
nencia en el territorio nacional de la men­
cionada misión aérea norteamericana, .'ie ba~ 
sa en el artículo 44, número 10, de la Cons­
titución Política del Estado. El Honorable 
Senado aprobó" este proyecto y la Honorable 
Comisión de Relaciones Exteri9res de esta 
Cámara le prestó su asentimiento e'n los mis­
mos términos en que fue propuesto por la 
Qtra rama del Congreso. 

Este proyecto de ley en su artículo únicu, 
dice así: 

"Artículo único.- Queda autorizada la en­
trada y permanencia en el t,erritorio nacio­
nal, entre los días 21 y 31 de enero, inclusi­
ve, de 21 aviones militares de la Fuerza Aé­
rea de los Estados Unidos de América, que 
pasarán por Chile entre los días indicados, 
en misión de buena voluntad interamerica-
na". , 

Después de la lectura de este artículo y de 
lo ya expresado, sólo me resta recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto en los mismos términos en que lo 
despaChó el Honorable Senado. 

Nada más, señor' Presidente. , 
El señor CASTRO (Presidenté).- OfrezC\I 

la palabra. 
El señor SALINAS.- Pido la .palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor S~INAS.- Señor Presidente, 

cuando se trató en esta Honorable Corpora-
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ción el proyecto que autoriza la ,entrada a arrollo económico e industrial de nuestros 
territorio nacional de una delegación de ca- pueblos incipientes- por todas estas razo­
detes argentinos, los parlamentarios socialis- nes, repito, votaremos en contra de este pro" 

,tas nos opusinios a él, y lo votamos en con- yecto de ley. Lo hacemos, porque somos de" 
tra. Lo hicimos así, pórque lo qu·e ca.racteriza mocráticos y porque nuestra conducta polí­
fU:1damentalmente la ideología de nuestro tica dentro de nuestro Partido, en el país 
partido es la defensa de los principios de- y fuera de él, es democrática;, porque que" 
mocráticos y el espíritu libertario. Estos son remos la paz y porque no estamos dispues" 
los enunciados que inspiran toda nuestra tos a estos exteriorizando aprecio a una polí-· 
acción. En nuestra lucha nos identificamos 
con aquel10s pueblol que defienden estos tic a que no se compadece con las ,expresio-
principios. Y, precisamente, ide:1tificándonos nes que se vierten en este Parlamento, y, 80-
~on el pueblo argentino, rechazamos el pro. bre todo, cuando el Gobierno de Norteamé­
yecto que autorizaba la entrada .al país de, rica ha pretendido encadenarnos en las ga'­
los cadetes de la vecina República. Quisimos rras opresoras· de su política económica, pa­
exteriorizar, de esta manera, nuestro repu- ra subyugar nuestras conciencias y nuestra 
dio al régimen peronista. soberanía nacional. 

La Honorable Cámara ,discute, en estol!l Por todas estas razones, los parlamentarios 
momentos, un proyecto que autoriza la en- ,del, Partido Socialista y del Frente del Pue­
trada al pais de veintiún~aviones' norteame- blo votaremos en contra de este proyecto de 
ricanos en misión de buella voluntad. ley .. 

Nosotros, hombres democráticos, estamos Nada más, señor Presidente .. 
junto al pueblo norteamericano en la lucha El señor GALLEGUILLOS (don, Vítor).-
por su liberación económica, por desprender- Pido la palabra, señor Presidente .. 
se de las garras de Wall Street, y en defensa. El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
de la paz. la pálabra Su Señoría. 

Nos Identificamos CUl! lü~ 11cg·J.-0~ Jc Est~-! El ~'tf¡ür GALLECUILLOS (den "'.lictor)_~ 
dos Unidos, con los obreros de las u.sinas nor- seúor Presidente, el) costümbre que a nucs~ 
teamericanas; pero no nos podemos ideutl- tro país lleguen tropas extranjeras cuando 
ficar con un Gobierno como el de Eisenho- se produce un acontecimiento de realce na. 
wer,. que no tiene una política consecuente cional o internaCiona.l. Es así como cuandO 
de buena voluntad para con los »aíses latí:-' 
noamericanos, que no tiene una política con- se han presentado estas circunstancias, nos-
se cuente de buena voluntad para con Chile, otros no nos hemos negado a dar nuestra 
ya que en lo que al cobre se xefiere ha aprobación para que entren tropas extran­
creado toda clase de difisultades. El señor jeras a colaborar en una actitud de esta na­
Presidente de esta Corporación sabe cuál es turaleza.. Pero como muy bien ilo decía 
el pensamiento de los hombres de Cale tones nuestro Honorable colega don Sergio Salinas, 
y Sewell, y ,el Honorable señor Carmona co- en este proyecto de ley se dice, entre otras 
noce cuál es el sentir de los hombres de cosas, que esta misión es de buena voluntad 
Chuquicamata. . y de fraternidad. 

No creemos en esta política de buena vo- Todos sabemos, señor' Presidente, que a 
luntad del Gobierno norteamericano, yO me- nuestra Patria han llegado muchos perso" 
nos aún cuando le tiende la mano a un gO" najes en misión de buena :voluntad y. de 
bierno totalitario y sangriento, como <el de confratendidad. Han pasado por aquí los 
Pérez Jiménes, de Venezuela' y a dictadores Eisenhower, los Miller, lIos Dávila 'y otros 
como Trujillo, de la República Dominicana; más que sería largo enumerar, en misiones 
a Velasco Ibarra, de Ecuador y Odría, del #de buena voluntad y de confraternidad. 
Pero. No podemos creer en· la política de " El señor IZQUIERDO.- ¿A qué Dávilas 
buena voluntad' del Gobierno norteamerica - se refiere Su Señoría? 
no. cuando pretende intérferir la vida y el El señor GALLEGUILLOS (don Victor).­
destino que se está creando Guatemala, la Re dicho 'los _ Dávi!a", lsin personalizar a 
que en estos momentos vive su propia expe- nadie. 
riencia económica con su reforma agraria;' El señor RIOS.- Es chileno y llega a su 
cuando' pretende llevar, con carácter políti- Patria .. 
co, a la Conferencia dé Caracas· el proble- o 4l.. El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
ma de ese pais, en circunstancias que se tra- Yo no he personalizado a nadie y creo que 
tade un pueblo que está construyendo su así éomo en Chile hay tantos apellidos de 
propio destino. .! ¡',;,j origen anglosajón, también en Norteaméri-

Por todas estas consideraciones ideológi" ca puede haber apellidos españoles. 
cas de mi Partido y porque estamos dispues' En el informe de este proyecto, señor Pre­
tos a impulsar una real política anti-impe- sidente, se dice que esta misión vendrá a 
rialista, que libere a los pueblos de América nuestro país a fin de que el pueblo chileno 
de las garras opresoras de la economía nor- se interiorice de la técnica de los aviones 

~ teamericana -que es la que impide el dai" nOl'teamericanos. Nosotros ya. tenemos la 
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amarga experiencia de lo que acurrió con 
los famosos aviones North American de fa­
bricación norteamericana, a los que un Ho­
norable Diputado, durante el período ante' 
rior, calificó de "ataúdes' con alas". ¡Cuán­
tos jóvenes chilenos han perdido sus vidaa 
en esos aviones que, po~' sus condiciones, 
por su deficiente calidad técnica o por su 
mala fabricación, han estado cayendo, uno 
a uno, en nuelltro país! 

El señor CAMPOS (don Enrique! .. - ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS :(don Víctor).~ 
Como no. 

El señor CAMPOS (don EnriqueL- ¿Po­
dría decirme Su Señoría cuántos norcarea­
nos han perdido sus vidas en los aviones 
Mig? 

El iseñor GALLEGU;ILLOS (don Víctor).­
Tal vez muchos norcoreanos han perdido la 
vida ,en manos de los norteamericanos en 
Corea, en defensa de su patria y de la li­
bertad. 
. El señor ACEVEDO.- ¡En misión de bue­
na voluntad! ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor)."::'" 
Por eso, señor Presidente, no podemos ,es­
tar de acuerdo con. que lleguen· a nuestro 
país estas misiones de buena voluntad, de 
confraternidad entr,e lús pueblos. I'i,o pode" 
mas ".tragarnos la píldora" de 'que es el pue­
blo norteamericano el que nos envía una 
flota aérea, con tantos "paracaidistas"; si­
no, como bien dijo el Honorable señor Sali­
nas, son el Gobierno norteamericano y Wall. 
Street los que la martdan. 

No podemos aprobar ese proyecto. La 
buena voluntad se deIl\uestra con hechos. 
El Gobierno norteamericano debe demostrar~ 
la dándanos la oportunidad· de tonüicar 
nup.stra economía con la mayor producción 
de cobre, y no como lo hace 'en estos momen­
tos, imponiendo restricciones a los precios 
Y. dificultando nuestro comercio con los paí­
ses que quieren comprar nuestras materias 
primas. ' 

.La buena voluntad puede demostrarse 
dandonos la posibilidad de que nuestro ni­
trato de sodio se venda a otros países y no 
creando plantas elaboradoras de salitre sin­
tético en düerentes partes del mundo para 
explotar a los obreros de diversos pueblos, 
en beneficio de sus propias arcas, las cu!).,­
les no se cansan de llenar. 

Nosotí'OS cunsideramos la mision aludida, 
no como un viaje de demostración de la téc­
nica de esos aviones, sino, tal vez, como una 
amenaza para nuestro pueblo, que, en estos 
momentos, está levantando su voz de pro­
testa, varonil y patrióticamente, en defensa 
de los intereses de nuestra Patria, de nues­
tro patrimonio, de nuestro cobre, salitre y 
hierro; que quiere un mejor standard de vi-

• 

da, filie "e touifique nuestra moneda y que 
se termine el desaiítre económico de Chile, 
porque está sufriendo, en carne propia, pro" 
blemas como el del pan, de la carne y de 
(;cntcllurcs de articulos de primera necesi­
dad. 

Esto es con3ecuencia de la inflación, y la 
inflación es el resultado de los monopolios 
que se han entronizado en nuestra patria, 
que impiden tie esta manera que se tonifi­
que nuestra moneda pOi." medio de un ma­
yor desarrollo agrícOla e industrial. 

Honorable Cámara, por todas estas consi" 
deraciones, me sumo a las expresiones de mi 
Honorable colega señor Sergio Salinas, vo­
tando en contra de este proyecto. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTIO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Seño a. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Voy a 
ser breve, señor Presidente. 

Las palabras pronunciadas por el Hono- . 
rabIe señor Salinas, y, sobre todo, las expre­
sadas por el Honorable señor Galleguillos. 
mueven al Diputado que habla á formular 
breves observaciones, a fin de fijar cuál es, 
en realidad, el criterio de la maY9ría de 
la Honora ble Cámara frente a esta visita 
de buena voluntad a que se refiere el pro­
"yecto que se discute en estos instantes. 

El Honorable señor Galleguillos, al expre­
sar su opinión sobre esta iniciativa, se ha 
ajustado, digámoslo así, con jevidente pa­
sión, a su credo- político, que emerge de los 
fundamentos .programáticos del Partido en 
que milita. En efecto, es un Partido que na­
ce' a la vida política, no enarbolando, preci­
samente, las consignas de amor y redención, 
sino incitando a los hombres y luchar unos 
contra otros, esclavizándolos y dividiéndolal 
en clases. Este es un movimiento antiburgqés 
por excelencia destinado a pestruir los princi­
pios que la civilización ha ido estableciendo 
a través de los siglos. En vez de buscar la 
forma evolutiva en' la lucha social, median­
te la cual el hombre se va superando polí­
ticamente, propone la revolución social y le­
vanta la bandera roja de la ira. 

Nosotros, Honorable Cámara, no participa­
mos de estas ideas. No veo en estas misiones 
de b'hena voluntad de Estados Unidos y Ar­
gentina sino representaciones de pueblos 
hermanos. 

Este es el critP.rio, por lo menos, de los 
Diputados liberales sobre el particular. Ha­
cer observaciones en otro sentido, es preten­
der derivar el problema a un orden político 
completamente al margen de la discusión de 
este simple proyecto de ley. El tiende sólo a 
permitir que unos jóvene~ militares norte­
americanos puedan conocer este país, apre­
ciar -sus bellezas naturales, comprend(er y 
valorar a sus hombres. Estas son voc~, di-
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gámoslo asi, que el día de mañana es po­
sible que lleguen hasta los grandes centros 
de la gran democracia del norte, con el fir­
me propósito de alcanzar un tratamiento de 
amistad y cordialidad, que yo, como chileno, 
reclamo para mi país. 

Esta actitud de hermandad debemos adop­
tarla siempre de manera altiva, porque ella 
será beneficiosa para ambas naciones. 

El señor SALINAS;,- Su Señoría sabe que 
también en misión de buena voluntad se lle­
gó a Pearl Harbour~-

VARIOS SENORES DIPUTADOS.- ¡No se 
oye nada! 

El señol'l CAMPOS (don Enrique).- Creo 
que la intervención no ha sido afortunada. 

No creo que, seriamente, ningún chileno 
pueda pensar que la venida de los aviadores 
norteamericanos sea una especie de Pearl 
Harbour. No considero que una nación de 
150.000.000 de habitantes, éon el inmenso po­
derío que tiene, pretenda amenazar a un 

~ país altivo, al cual encontrará siempre por 
los caminos de la igualdad democrática y que 
~~ ha entendido siempre a través de su his­
toria y d.e los gobernantes chilenos -no .ha­
go excepción de ninguno-- en la mesa re­
donda de la hermandad americana. 

Por eso ~stimo que debemos pla,ntear este 
problema con criterio diplomático, con dig­
nidad, con hombría de bien. Solicito, por lo 
tanto, de la Honorable Cámara, que aprue­
be este proyecto que autoriza la visita de 
aviones norteamericanos en misión debue­
na voluntad, hecho que, en el fondo, ha de 
significar una mayor armonía entre los pue­
blos del Continente. 

Era todo lo que quería decir. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 

permite, señor Presidente.? 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Se­

ñor Presidente; lamento que mi Honorable 
colega, el señor Campos, haya recurrido a 
esta acusación -porque es una ácusación 
dentro de la actuai situación legal existente 
en nuestro país- contra el Honorable señor 
GalIeguillos. 

Su argumentación se basa en que el Ho­
norable señor Galleguillos es comunista. Des­
graciadamente, en este país no se puede ex­
presar claramente: "yo soy comunista', por­
que no hay libertad y existen ciertos grupos 
sociales que, 'en política, .están legalmente 
eliminados. . 
~e parece -y permíta~e, Honorable cu­

lega, decirlo públicamente, a pesar de la 
amistad que me IUne a Su Señoría- que su 
actitud no' es digna. No debió, de esta ma­
nera, defender su posición. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- ¡Per-· 
dóneme, Honorable Diputado! ¡ Su Señoría 
no tiene derecho a dudar de la dignidad de 
mis procedimientosl Y en cuanto a si el Ho-

=====-=== 
no rabIe señor Galleguillos es o· no comunis­
ta, le emplazo a que diga,entre nosotr¿:>s, co­
mo hombre, como chileno, si lo es o no. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) .-' 
Soy chileno, y desde que llegué a esta Hono­
rable Cámara y. en mi calidad de obrero, he 
defendido los priJicipios democráticos ... 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Es 
muy cómoda la actitud que ádopta el Ho­
norable señor Campos en este momento, se­
ñor Presidente, y yo insisto en lo que he afir­
mado acerca de ella. 

El Honorable DipiUtado emplaza al Hono- ' 
,rabIe señor Galleguillos desde su sillón, am­
parado por las leyes que esta reaCClOn 
ha redactado desde el Gobierno, amparado 
por la pOlicía del Gobierno y por el iinpe~ 
rialismo norteamericano! •.. 

El Honorable Diputado se pone de pie y 
dice: "¡Emplazo al Honorable señor Galle­
guillos!". Honorable señor Campos, ésta no 
es una lucha franca y honrada; no se pue­
de plantear ella en esa forma. Si a mí me 
p¡-t::gunt<1 :;i sey ~om.u1'i~t~ J lp. declal"o: "pien­
.so tal :i tal cosa". 

No puedo responder de otra manera; y 
nadie puede responder afirmativamente una 
pregunta de este tipo en este país, porque 
aquí, legalmente, los comunistas no tienen 
derechos' políticos. 

Un señor DIPUTADO.- O sea, son comu~ 
nistas. 

El señor GONZALEZ (don Ser~io). - POI' 
esto, señor Presidente, dcseullfico Üt inter­
vención del Honorable señor Campos; y la­

,mento realmente que el Honorable Diputa­
do, a quien reconozco y he reconocido siem­
pre como un persona íntegra, como una per­
sona ante la cual se pueden plantear pro-

. blemas como éste, haya tenido que recurrir 
a esta acusación y haya asumido tan débil 
posición. 

Señor Presidente, estamos discutiendo el 
problema de la venida de estos aviones nor­
teamericanosen visita de¡ buena volUntad. 
Ya sehan referido mis Honorables cilegas 
a esta "buena voluntad" de nuestros vecinos 
del norte, manifestada con aviones con cua­
tro ametralladoras, sobrevolando en este 
mundo en que todos los pueblos temen una 
próxima guerra. 

Pero, ¿son estas misiones de buena 'vo~ 
¡untad? 

La enseña de la buena voluntad y de la 
paz es una paloma blanca con upa rama de 
olivo y los Embajadores de Estados Unidos 
nos envían una "bandada" de aviones con 
ametralladoras. 

¿Son simbolos de buena voluntad esto's 
aviones con ametralladoras? ¿No sabemos que 
el imperialismo norteamericano sólo viene 
con la pretMl,sión. de despojarnos del eobre, 
como lo está viendo el pueblo entero? 
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y aunque algunos Honorables colegas lo 
nieguen, en esta Honorable Cámara, en el 
fondo. con estas misiones de "buena volun. 
tad", ellos están también robando el pan de 
nuestro pueblo cuando ordenan alzas en las 
tarifas eléctricas. 

S:::'Íor Presidente, estas misiones de "buena 
vo:untad" las conoce Latinoamérica entera. 
S:lbe cuál es la buena vol~ntad del imperia. 
lismo norteamericano para con l~ dicta­
duras de Venezuela, Cuba, Colombia, perú, 
Paraguay; y sabe, asimismo, que no tiene 
buena voluntad para con aquellos pueblos 
que luchan por su independencia. ~ 

El mismo Honorable señor Campos, esta 
tarde, rindió un sentido homenaje, que a mi 
me emocionó. a la República hermana de 
Haití, a ese pueblo de color que se levantó 
luchando por sus principios de libertad, 
independencia e igualdad. 

Hay, entonces, señor Presidente, una con· 
tradicción en las palabras del Honorable ca. 
lega: ha rendido un homenaj e a la libertad 
de los pueblos y acepta luego una misión 
de "buena voluntad" de Gobiernos como el 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Porque es cierto lo que ha diCho .mi Ha. 
norable colega don Sergio Salinas: estamos. 
con, el pueblo negro de Estados Unidos, con 
el pueblo trabajador de este país; estamós, 
también, con los mineros y empleados de los 
Estallos Unidos; en pocas palabras, 'i!stamo3 
con ese pueblo que lucha, como nosotros, 
contra ese Gobierno, cuya "buena voluntad" 
bacia las Repúblicas de Guatemala y Boli. 
via se aseme.ja mucho a la "buena volun. 
tad" de Inglaterra. hacia la Guayana Ingle. 
sa, que ha inIciado su lucha de liberación; 
la que -sólo transitQriamente- ha sido aplas 
tada a sangre y fuego. ' 

HEndimos, por eso, un homenaje a 'la Re. 
pública de Haití, que luchó y se liberó, alcan­
~clndo un gran triunfo, hace ciento cincuenta 
años. Y ahora, cuando los pueblos luchan 
por obtener su independencia económica, qÚ6 
es tan importante _ como la independencia 
política que conquistamos en 1818, ahora, Ho. 
norable Cámara, se desea que no nos preocu­
pemos por estas misiones de' "Quena volun. 
tad". Pero nosotros. señor Presidente, no po. 
demos dejar de inquietarnos porque la ver. 
dad, la triste verdad, es que estas misiones 
de "buena voluntad" son, en realidad, misio­
nes de guerra que sólo tienen por finalidad 
cooperar al plan bélico general, que se des' 
encadena a travél> 4e todo 01 mundo .. 

Aquí, en Cbile, hay hombres qué han sao 
lido de nuestro país y que han llegado a 
esas .naciones situadas detrás de la Cortina 
de Hierro, como se ha denominado a esas 
regiones de la tierra para dar a entender que 
en ellas todo es maldad y crimen. Pero es. 
tos hombres, que han visitado esos países, 
al regresar, han heeho declaraciones que Ion 

de importancia. Las publicaciones de propa. 
ganda de los sectores interesados, que pre. 
cOl.izan la. buena voluntad de los Estados 
üdldos de Norteamérica, se' especializan en 
de"virLuarlas y emponzoñarIas; cierran las 
puertas de sus dia.rios a Loda información 
que se relaciona con las conferencias de 
prensa que dan a aquellas personas que han 
ido a conocer el amor y la verdad en que se 
vive en las Repúblicas de las Democracias 
Populares y en la Unión Sqviética. A esas 
conferencias no suelen ir los representantes 
ne los diarios de la burguesía ni los de la 
prensa controlada por el imperialismo nor.­
teamericano. 

Se hace la campaña del silencio, señol 
Presidente. 

Esta "buena voluntad" no la queremos en 
Chile. Por eso, votaremos en contra de este 
proyecto, como lo han anunciado otros Ho. 
norables colegas; y esperamos que los repre. 
sentantes democráticos de esta Honorable 
Cámara también voten en COl'ltra de él, pa. 
ra impedir que vengan a nuestro país estos 
símbolos de "buena voluntad" COlll ametralla. 
doras en las alas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra, Su Señoría. , 
El· señor VALDES LARRAIN. - Me sor· 

prende, realmente, que, un proyecto tan sen. 
cillo, que ha tenido su origen en un Mensa. 
je del Ejecutivo, haya, motivádo un debate 
de tan variados matices y tan distante de 
la finalidad que perisgue. 

Se han analizado, por ejemplo, los regí.. 
menes dictatoriales existentes en determina. 
das naciones centroamericanas; se ha habla· 
do después sobre el alza del precio del pan; 
en seguida, ha desfilado la situación de al. 
gUllOS Gobiernos centroamericanos; se ha 
insistido en la necesidad de tonificar nues. 
tra economlÍa nacional; se ha observado que 
la presencia de aviones norteamericanos en 
el país significaría la pérdida de nuestra ,li­
b~rtad. 

O sea, señor Presidente, se ha divagado 
¡.;obre una serie de materias que, en realidad, 
no dicen relación con- el proyecto, en deba. 
te, y que, comprendo, obedecen a un plan 
de determinados sectores de esta Honorable 
Cámara. 

Señor Presidente, considero que lo que es· 
ta Corporación debe tener en vista, al auto. 
rizar o negar la viSita de buena voluntad de 
estns aviones norteamericanos, es si la na. 
ción que representurt vive bajo un régimen 
democrático, si ellos traen una misión pro­
selitista, o si vienen a sembrar en nuestro 
paisdoctrinas de carácter internacional. Es' 
te es un punto que debe ser debidamente 
considerado y valorlzado en una democracia 
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como la nuestra. En pocas palabras, lo que 
interesa preCisar es, por lo tanto, si los tri­
pulantes de los aviones norteamericanos vie. 
nen en visita de cordalidad, como ha ocurri. 
do tantas veces, o si lo hacen con finalida_ 
des de propaganda. . 

Creo, Honorable Cámara, que, en este mo_ 
mento, todos tenemos un criterio perfecta­
mente claro al' respecto: Estados Unidos es 
una democracia que no se preocupa de im. 

\ poner sus puntos de vista a las otras nacio_ 
nes, a las que respeta su posición ideológica .. 

En cambio, hay otras naciones en el mun_ 
- do que tienen un modo -de proceder ~omple_ 

tamente diferente. Por ejemplo, Rusia y 
Argentina -esta última, en la actualidad, 
con el justicialismo- son dos potencias que 
no se contentan con. tener establecidas sus 
doctrinas en sus respectivos -países ... 

El señor CASTRO (Presidente). - permi· 
tame, Honorable Diputado: ha terminacfo el 
~!empo destinado al Orden del Día. 

lS.-PLAN EXTRAORDINARIO DE OBRAS 
PL"R!.!CAS EN LAS PROVINCI.I\S DE 
LLANQUmUE, CHILOE y AYSEN: _ 
IMPORTANCIA Y PROYECCIONES DEL . 
PROYECTO APROBADO POR EL CON-' 

tes quiero dar a conocer, aunque se,a en ¡fOl" 

ma breve, la enorme labor patriótica que se 
está llevando a cabo -en pro de la inde-penden­
cia económica de nuestra ¡Patria, a trarvés de 
la Corporación de Fomento de la Producción. 
Quiero. reiferirttne a la lrubor que este ol1gani.'5" 
me, actualmente 'dirigido por el señor Sarquis. 
con la c.ooperación de un brillante equipo de 
técnicos, está realizando para la insta1ación 

. de la industria nacional azucarera en Chile. 
Señor PreSldente, durante mudhos años, es'· 

ta Nación :ha cometido el errar de no dhrersi· 
ficar su economía. VivÍIlllos a,gobiados por los 
problemas, dentro de -una verdad-era psicosis 

• de peshniSlmo, de derrotismO' y de marn.smo.,. 
en circunstancias 'de que ha estado 'al alcan~ 
ce de nuestra mano la realización d,~ gran· 
dese intrépidas ,em¡;>resas que podrían llevar 
a esta Nación a la conquista Ide su bienestar. 
Tal es el caso de la industria aZUCa1'3ra na-

o cional. 
Chile consume, al .año, más o menos dos~ 

cientos mil toneladas de azúcar, lo que repre· 
senta, para nuestra balanza de pagos, un éxo" 
do que 'fluctúa entre veintieinco 'Y treinta 
ndllullt:.!S d·::; d61¡¡res. H2:.st~1 h~(!p di~7. años. 
m"ejor dicho, llasta la creación de 19" Ccr~ 
poración de Fomento de la Producción, la 
realización de la in!dustria azuc,arera nacio· GRES O NACIONAL -

.. na! era un ·sueño. Podían calirfi~arse com~ 

El señor CA:STRO (Pr-esidente),- Entrando visionarios, COlIllO 'locos, a los hCIIll~res que 
el1 la Hora dc Incidentes, corresponde el pri. creian que este ¡pais pOdía li:berarse de su 
mer turno al Comité Agrario La1borista. importación de azúcar. 

El señor VON MuH:LENBlROCK.- Pido la La creación de la Corporación de F.Qmen..¡ 
palrubra, señor Presidente. to Iha permitido el estudio de un plan na-

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la cional, ésfol'zado, inteligente, que. EP. ha ielo 
palaJbra .su S'eñoría. realizando con una tenacidad a'dmirable. En 

El señor VON MÜHLENlBiROOK.- La Ho. febrero del año en curso asistirá el país a 
nOl'a'ble Cámara ha sancionado, hace poco, la inauguración de su pr1m.era planta eh!· 
un proyecto de ley que tuvo,su origen en esta bora:dora de azúcar, instalada,en Los Angeles, 
Corporación y que 'estaba ,destinado a la reali- con un costo lde más o menos ochocientos 
zaeión de un plan extraorldinario de obras milloDEl1'I de pesos y con una inrversión de ca­
pÚblicas en las provincias de Llanquilhue si cuatro millones de dólares. Esta planta, pa·· 
Clhiloé y Ay:sen. Con este pro~ecli¡o se h~ ra la cual loo -agriCUltores de la. región d¡) 
iniciado la ejecución de un verdad-ero plan Los Angeles, en un área de atracción .que lle· 
de incorporación de los territorios australes ga hasta Cautín, Iban prestado su máximo 
En la 'economía nacional. concurso, iniCiará sus lab<lres produciendo 

En representación de la ¡prorvin'cias de diez mil toneladas al año, 'Ya se están verifi" 
Llanquilhue y Aysen,quieros.eñalar, en este cando los tra,bajos 'de ampUación para elevar 
instante, que los efectos d€ esta ley seri:,) su prOlduc,ción a veinte mil tonela:das al año. 
históricoo y que, a medida que 'VaJYan pasan, Con ello la COrpóración de Fomento de la 
do los años, en los, lejanos sectores austra. PrOducción solucionará el problema que' se 
les se harán patentes la visión y el patriotis~ hahía crea:do a la provincia de Concepción 
mo ,del Parlatmento-·,que, por fin, ha dirigidc con moUvo de la instalación de la gran "usi­
sus ojos hacia el austro, la zona donde se na'J de Huac!lliJpato.En·efecto, la in:dustriali· 
oculta ~el porvenir de nuestra Patria. zación de. la provincia de Concepción' ha crea-

. 16.--ACTUACION DE LA CORPORACION 
DE FOMENTO DE LA PRODUCCION .. -
IMPOR:I'ANCIA :PARA ~ ECONOMIA 
NACIONAL· DE L...\. INSTALACION DE 
LA INDUSTRIA AZUCARERA 

El sefíor VON MUBlLENlBlROCK.- y señor 
Presld'ente, dentro de esta Hora de ,Inciden-

do graves problemas de consumo, especial­
mente de escasez 'de prociuctcs algropecuarios, 
como leche, queso, carne, etcétera. La Cor­
pora:ción de Fomento, planti.fi-có esta planta 
en Los Ang,eles, con miras a aJbastec·er 1~'S ne­
cesidades de a'bstecimientos de los grandes 
centros poblados ,e industria,les ·de la Z<lna cen­
tral del país. Esta planta de diez mil tonela' 
das, producción que .se duplicará durante el 
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curso de este año, es el comienzo del mas 
serio de los esfuerzos er. pro de la divel's:l:i­
cación de nuestra economía y de la indepen· 
cía económica de Chllc. en el rubro agn;:o.(i. 

Hoy, señor Presidente, se verificó, CH. ,la 
C'Jrporación de Fomento de la ProduCClOn 
una reunión a la cual asistieron el seílor Fe, 
lipe Herrera, Gerente General del Banco Ce~_ 
tral de Chile, en representación de esa insti.. 
tución el señor Jorge Prat, presidente del 
Banco' del Estado, el señor Mario Sarquis, Vi. 
cepresidente Ejecutivo de la Corporación de 
I<'omento y otros distinguidos técnicos de esta 
institución y de ,la industria azucarera naci~_ 
nal. En esta reunión se dieron los toques fi.. 
nales al financiamiento de la construcción de 
dos grandes ,centrales azucareras que se ubi­
carán en Cautín y en Llanquihue, con una 
inversión de dos mil doscientos millones de 
pesos. Las propuestas para la instalación de 
la central azucarera de Llanquihue se pedL 
rán en el mes de marzo' próximo, y los tra. 
bajos de instalación se comenzarán en el mes 
de septiembre . La producción de esta central 
azucarera va a ser, más o menos, de treinta 
y tres mil toneladas anuales de azúcar. ~a 
prOducción de la central azucarera de Cautm 
va a ser iniciada en el año próximo, porque 
está condicionada por la capaCidad dereali­
zación técnica de trabajo de la Corporación 
de Fomento. Esta central contribuirá con 
una 'producción de otras treinta y tres mil too 
neladas de azúcar. 

Pero no es solamente la conquista de estas 
setenta mil toneladas de azúcar, que consti. 
tuyen la tercera parte de las doscientas mil 
toneladas de este producto que importa anual­
mente, Chile, lo que me interesa. Quiero pres­
cindir por un momento, de lo que significa 
para la liberación económica de Chile el he. 
cho de que este país deje de importar azúcar 
y que en nuestra balanza de pago s8'tecono­
mieen, por este concepto, veinticinco millones 
de dólares. Deseo considerar lo que signifi. 
cará para nuestra economía, en el rubro de 
los subproductos, especialment¡e ganaderos, 
el cultivo de la remolacha azucarera y ,la ins. 
talación de centrales azucareras en Chi~e., 

,Como decía hace poco en esta Honorable 
Cámara, Chile tiene 'un problema, fácil de 
resolver, porque 'su solución está al alcance 
de su mano. Este [problema es el del abastecL 

. miento de carne. Si se hubiera emprendido 
este plan de instalación de centrales azucare­
ras y de implantación del cultivo de la remo­
bicha desde el primer momento, en este puis, 
no habría ahora déficit de carne, ni habría 
tampoco déficit de leche. ChÍle sería un 
pais exportador de ganado, de leche y' de 
queso. 

Señor Presidente, las centraies azucareras 
de Los Angeles, de Cautín y de Llanquihue, 
van It permitir ~a crianza, en la zona sur. 
de más o menos treinta mil vacas lecheras 
finas, de primera clase. El rendimiento da 

una vaca :echera; por término medio anual, 
se puede calcular en diez mil pesos. Hágase 
la multiplicación correspondiente de estas 
sumas y se verán las extraordinaria!> proyec~ 
ciones que tiene para la ec:,momía nacional 
la producción de leche. 

La betarraga azucarera tiene la enorme 
ventaja de que su cultivo requiere el em. 
pleo, en alto grado, de abonos; o sea, signifl~ 
ca la lucha de la agricultura chilena en con. 
tra de la erosión que destruye nuestros cam­
pos. En la rotativa del cultivo de la betarra~ 
ga azucarera entra, como rubro inmediato 
el cultivo de la papa. Donde se ha cultivado 
remolacha azucarera no se necesita abonar la 
tierra para el cultivo de la papa. Por otra 
parte las siembras de trigo en los terrenos 
donde se ha sembrado remoJacha duplican 
su rendimiento. Por lo tanto, cama conse­
cuencia de la instafación de estas grandes 
centrales, podemos calcular' que de aquí a 
tres años más, desaparecerá definiti:vamente 
el déficit de trigo en Chile. Además, nuestro 
,país podrá exportar ganadO lechero a todos 
los países de la' costa' sur del Pacífico, en 
los cuales éste tiene muy buenascotizacio~ 
nes, ya que existe gran interés por importar 
ganado chileno. Los países del litoral del Pa_ 
cífico, como Perú, Ecuador, Colombia, y tamo 

. bién Venezuela, son grandes criadores de ga_ 
nado, pero sus ganados no son productores 
'de leche. Por lo tanto, en este rubro se pre~ 
senta a este país ,un inmenso campo de ex­
portaciones. Según cálculos hechos por la 
Corporación de Fomento de la Producción 
se obtendría la suma de ochenta millomes de 
dólares anuales por este aspecto y por el ca_ 
pítulo de economías producidas en la impor­
tación de azúcar y en la eriminación del dé_ 
ficit de trigo, maraviLla, etc. ,Debemos re~ 
cordar que nuestro país, en los últimos años, 
ha tenido que importar trigo anualmente por 
un valor de treinta millones de dólares, más 
o menos. En seguida, tenemos que considerar 
lo que significará la exportación de leche y 
de queso, y el conseguir la' defensa de nues_ 
tros campos de la erosión. Estas son las 
ventajas que ,se obtendrán del cultivo de la 
remolacha azucarera. 

Señor Presidente, esta tarde quiero rendir 
homenaje a los técnicos de la Corporación '. 
de Fomento de la Producción que,' silenciosa_ 
mente, sin propaganda, han estado pfanean~ 
do estas grandes realizaciones, y a las insti­
tuciones que han hechos posible, con su visión 
y patriotismo, alcanzar estasconqui~as.· 

Creo, y lo digO de todo corazón, que no hay 
obra más grande que realizar en beneficio 
de .la agricultura chilena que la instauración 
del cultivo de la remolacha. Mediante ella 
será posibJe la capitalización de nuestra agri~ 
cul'tura, venceremos la erosión y lograremos 
obtener adecuado abastecimiento de carne y 
de trigo. 
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Señor Presidente, el Banco Central contrL 
buirá con la suma de setecientns millones 
de pesos a financiar estas centrales; la COl'­
pO'l'ación de Inversiones, con cuatrocientos 
millones de pesos. y los agricultores, con 
cien millones de pesos. Los gastos restantes, 
que' deben hacerse en dólares, serán financia. 
dos con aportes de la Corporación de Fo. 
mento. . 

Es así como' con la cooperación del Banco 
Central, de la Corporación de Inversiones, 
d~ la Corperación de 'Fomento y de los pa1'­

- -tieulares, se han podido financiar inv:ersiones 
por dos mil doscientos millones de pesos. 

Esto significa, .señor Presrdente, que nues. 
tro país comienza verdaderamente a estabili. 
zar su economía, y que por 'el camino de la 
diversificación, marchamos hacia nuestra in. 
dependencia económica. 

Hay que tener presente que el país carece 
de carne, e importa todos los años entre cien 
mil y doscientos mil cabezas de ganado, por la 
que sufre una enorme sangría de divisas, 
SL.'1 cmbl:lr~n, ~f'f'Rtá 'cometiendo el tremendo 
error de beneficiar, en la zona central, por 
ser antieconómico criarlos, a más o menos 
setenta mil terneritos, hijos de vacas lecheras 
finas' de primera clase. Frente a este sola 
aspecto, puede calcularse la trascendenc i 
e importancia decisiva que tiene para Chile 
el cultivo de la remolacha. El valor alimentL 
cio de la torta qu-e proviene de la industria_ 
lización de la remolacha ,es enorme. El uso 
de los taHos verdes, de las raíces de la remo. 
lacha, en la alimentación del ganado, ;provoca 
un aumento considerable de la produccoón de 
leche. En esta fOTma se posibilitará lacrian_. 
za de los setenta mil terneritos que se sacrL 
fican en la zona central del país. 

Actualmente pende de lá consideración del 
Honorable Senadó de l'a República la aproo 
bación de un proyecto, ya despachado por 
la Honorable Cámara en el mes de agosto del 
año pasado, sobre pavimentación del camino 
longitudinal sur hasta Quellón. -Cuando e~ta 
obra esté terminada, los agricultores de las 
provincias de Valdivia, Osorno y Llanquih\le, 
inclusive del lejano Ohiloé, pOdrán venir en 
camiones a Ta zona central· del país y tr!3.ns .. 

. portar, en veinticuatro horas, gracias al pro­
greso de la técnica y a este camino pavimen_ 
tado, gran parte de estos setenta mil terne_ 
ritos que hoy se benefician en la zonacen_ 
tral, y que se pierden sin beneficio alguno 
para la economía nacional: . 

El señor CASTRO (Presidente) _ - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminado 
el tiempo del Comité Agrario Laborista. 

Soliéito el asentimiento de la Sala para 
,que continúe presidiendo la: sesión el Hono­
rable señÓr Loyola. 

Acordado. . 

.-EI Honorable señor Loyola pasa a la Me­
sa a presidir la sesión_ 

17.-GESTION DEL EX MINISTRO DE HA­
CIENDA SE~OR ROSSETTI EN. EL 
PROBLEMA DEL COBRE. 

El .señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-El tumo sigui-ente corresponde al Comité 
Liheral. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CUADRA.- Pido la ;palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CUADRA. - SeñoT Presidente: 

En la pr·ensa de Santiago del 18y l~ $1 
mes de diciembre próximo pasado ha apare­
cido una la·rga expOSición del ex Ministro de 
Hacienda, don J!uan Bautista Ross'etti, en la 
cual pretend-e refutar los cargos qU'e se le 
han hecho de haber producido serios tras­
tornos a la industria nacional del cobr,e y 
grandes ·pélrd,idas al ·erario y a la 'economía 
nacional con su gestión ministerial. 

Tengo el honor de representar -en esta al­
ta Corporación a la provincia de Antofagas­
la, qu·e -es. ;sil1 úiúla. li1 que da m.ay0:'"!p_~ en':' 
t.radas ai país, y acruso la más abandonada 
de los Poderes PúbUCiOS, provincia que sólo 
ha conseguido ser 'atendida' -'en forma in­
completa, y tal'dia- :tras d'e repetidos' comi­
ciospúblicos y viajes td¡e delegaciones a San­
tiago, y después de constantes clamores de 
sus representantes 'en 'el Parlamento. En 
nombre de esta 'esforzada provincia vengo a 
.protes.tar ante la Honorable Cámara del tra­
t.o dado al cobre por el ·ex Ministro señor 
Ro.ssetti, que ha ,traído para -ella grandes 
calamidades, traducidas ipl'efer·entemente en 
una disminución d-e la prodlUcción y en una 
huelga ,d,e50 días. con el consiguiente em­
pObrecimiento para todos sus habitantes, 

El señor Rossetti tiene un singulllir talen­
to para ;presentar m-empl'e las cosas a su 
favor. aunque su ·adt<ua.ción haya sido des­
graciada; pero la .c8lrencia de veracidad que 
caracteriza sus declaraciones, ha pasado ya 
a ser un !lecho notorio y ra quitar valor a 
sus afirmaciones_ 

En 'el :CasD a qu'C me vengo rrefiriendo, la 
re.sponsabilidad ha sido exclusivamente su­
ya, como lo voy a demostrar valiéndome u6 
documentos tan importantes como ,laexpo­
sidón hecha no hace mucho por el Di,recto­
rio .d,el Banco Central de Chile, que el señor 
Eos.setti no - ha podido <lesvirtuar _ En diCha 
exposición .se hace notar a la letra lo si­
guiente: 

"Cree 'también (el· Directorio) :necesario 
" Il'ecordar que si bien. la. ley 10,255 ~e con­
.. cede al Banco facultad para fijar el pre­
" cio de venta del cobre, en el mercado in~ 
" ternacional, 'en el hecho, como actúa en 
" esta materia 'en ,representación del Fisco 
" y por la influencia que tiene en el Cálculo 
"E9timativo de Divís3.S y. en los ingresos 
" del Presupuesr!io Fiscal cualquiera modifica-



2172 CA:\IARA D~ DIPLT . .:\DOS 

.. ción en los ingresos, no ,puede ejercitar esa 
" facultad sin la ae-eptación del Gobierno "9 
" conform-e a su política general". 

Se d,espreude de ahí la responsabilidad de) 
Ministro de Haciend.a en la fijación del pre­
cio, y, en general, en la política de ventas 
del Banco Central. 

Sin pretender en modo alguno restar pres­
tancia a las autoridades de esa institución. 
puede afil'marse que el Banco. tal como él 
mismo lo expone en la declaración que aca­
bo de leer, actuó en estas materias como me­
ro ejecutor d-e la política que le señalaba el 
Gobierno, más ,propia~ente ,el Ministro de 
Hacienda de entonC"es, señor Rossetti. La 
prensa :::J.eesos días y. en general del primer 
semestre del año 1953, 'l'egistra declaraclone.s 
de este ex S«r,etario de EstadO' que confir" 
man esta, V'erdad. En ef'ecto. ,el diario "La 
Nación", del 26 de f'ebrero die ese año, en su 
página N.o 5, inserta la siguiente declaTa" 
ció n oficial del señor Rossetti: 

"Los Estados Unidos de Norte América su­
.. primieron los ,controles al, precio del cobre 
" 'Y d;e los productos derivad06 de este me~ 
.. tal. entrando esta medida de inmediato. en 
.. ej.ecuciÓn .. El Banco Central de Chile, apli­
.. cando la, Ley de Fadultades Extraordina­
" rías, re-'!lolvió 'P.!1 ~eslón d-e ay-er, con el vo­
.. to conforme de los tres repr,esentantes del, 
.. Gobierno, mantener ,el precio de compra 
.. del . cobr-e a las Compañias productoras, 
" que es de 24.5 centavos de dólar por libra, 
" y mantener el precio de venta en el mer­
.. cado interna-cional que alcanza a 35,5 cen­
" taVOI,'; de dólar por libra, cj·f.". 

A mayor abundamiento. ,el día 22 de abril 
último, el mismo diario "La Nación", sin ser 
desmentido. expresa textualmente: . 

"En apoyo a lOs terminantes desmentidos 
" d~l Ministro Rüssetti sobre una eventual 
" baja en el precio del cobre, estamos en 
.. condiciones de info'l"lll!ar que el Bane-o cen­
.. tral o,e Chíle ha continuado v,endi'endo ]a 
" actual ,producción de cobre a 35.5 centa­
.. vos de dólar la libra, lJYU€sto en puerto chi­
" leno, o, lo que 'es lo miSmo. a 36.5, puesto 
.. en Estados Urudos. 

"Por razones obvias no pOd'emos d3ir a co­
" noeoer las cifras exactas de cobre que han 
.. sido colocadas por el Banco Central dúo 
" mnte los últimos dias, pero un vocero au­
.. torizado del mismo nos manifestó ayer que 
j' el mercado era estable y que las venta. . 
.. C'on,timU1.D9.,n hadéndose al mismo precIo. 
" normalmente". 

Ahora bien,. para explicar lo ocurri<i.o con 
respecto al precio del cobre me referiré a la 
ex;posi<;ión ya citada del Directorio del Ban­
co Central, que dice en su parte pertinente: 

"En atención a esta circunstancia, el Go­
" bierno noroteamericano asignó a los indus" 
.. triales consumidores un 60 0'0 de cobre de 
.. producC'ión doméstica al ,precio congelado 
.. de 24;5 centavos, de dólar por libra. con 10 

" que obligó a cubrir el 40 0:0 restante con 
.. metal proveniente de países extranj eros. 
" particularmenf;p, de Chile, al precio d,c 35,5 
" centavos de dólar por libra. en puerto chi­
.. lena, o sea, 36,5 centavos de dólar por lí­
.. bra en puerto 'norteamericano. Esta doble 
.. cotización representaba en el hecho un 
" ,precio medio del mercado de 29,3 centavo.~ 
.. de dólar por libra, para ~l consumo 1ndus' 
" trial norteamericano". 

y más adelante: 
"Con fucha 25 de febrero del presente año. 

.. terminó el control de precios d,e 24.5 cen° 
" tavos por libra acordado por el Gobierno 
" de los Estados Unidos al ,cobre de produc-
0' ción mterna, desapareciendo así el merca­
" do estable .para la cuota de cobr~ extran­
.. j-ero del 40 clo,del consumo cotizado a 35.5 
" ,centavos 'Por libra. Consecuencia inmedia­
" ta del término d;el control fue la nivelación 
" libr,e y natu'ral del .precio del C"obre. tanto 
" .americano como extranjero, a c,erca de 30 
" centavos· de dólar ,por libra. Desde este 
" momento no fue ya ,posIble para Chil~ se" 
" 'guir vendiendo la totalidad de sru pro..duc­
" ción a la citada cotizaiCión de 35,5 centa­
", vos, como había estado ocurrien~o hasta 
" fines d.e febrero del presente año" . 

En noviembre del año 1952, cuando asumió 
la Ca-rtera de Hacienda el señor Rossetti. el 
precio del cobre de ChUe era, como hemos 
visto, de 35,5 ~entav()s americanos la libra. ' 
Este se mantuvo, pues. hasta el 25 de feble­
'ro del presente año para todo el consumo. 

Señor Presidente: 
Tengo a la vista, traducido en cifras, un 

cuadro 'estadístico en el cual se indican 101 
,precio¡:; del metal rojo en el iprfuner semest~ 
d,eeste año, tanto para el mercado domés~ 
.tico como para el de 'e~ortaciÓn. que pongo 
a disposición de mis Honórables colegas, 'Y 
que ruego a Su Señoría, previo asentimien­
to de la Honorable Cámara, disponer que sea 
insertado en ,el Boletín de Sesiones. 

El señor LOYOLA (Presid,ente AccidentaD . 
-Por el momento, no hay quórum en la 
Sala, Honorable Diputado, para tomar acuer-
dos. . 

El se~or CUADRA.":'" En cuanto haya el 
quórum necesarlo, l,e agradec'ería que solici" 
ta·ra nuevament'e el asentlm1ento de la Sala 
para incol'!pOrado a la oSI,esión, Beñor Presi­
dente. 

-En conformidad a un acuerdo tomad(l 
posteriormente por la Cámara" quedó In,cor· 
porado al textO' del discurso del señor Cua 
dra el' siguiente cuadro estadístico: 

1953 
Sem.a.n,as 

Enero. 319 
10116 

Precio Precio 
doméstico ex!HlriacióD 

. Cents. de) Cents. de 
US$ por libra US$ por libra 

24,200 34,704 
24,200 34,767 
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17¡23 
24130 

F'ebrero 31'6 
7113 

14120 
21127 

,vléi4üC 28!S 
7113 

14120 
21127 . 

A,bril 2.813·. 
4}10 . 

11117 .. 
28124 . 
2511 . 

Mayo 218. 
9115 . 

16[22 . 
23129 . 

Junio . 3015 . 

"1953 

6112 . 
13119 . 
20126 . 
27¡3 , 

FEBRERO. 
MARZO ... 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO. 
JULIO . 

AGOSTO 

Calculado 

SEPTIEMBRE 

Calculado 

• OCTUBRE 

Calculado 

24,200 
24,200 
24,200 
24,200 
24,200 
29,656 
29,725 
29,075 
29,105 
29,255 
29,730 
30,005 
3tt,1~ . 
29,700 
29,650 
29,660 
29,690 
29,700 
29,685 
29,690 
29,6a0 
29,690 
29,690 
29,695 

34,1367 
34,863 
34,708 
34,838 
35,042 
34.546 
34,267 
34,4t1;¿ 
34,429 
34,671 
34,358 
34,029 
33,150 
32,250 
30,008 
29,804 
29,667 
29,613 
29,700 
29,783 
29,796 
29,625 
29,621 
29.630" 

Pro­
ducción 

Ventas 
lingote 

26.262 
34.742 
36.625 
31.264 
26 .. 606 

26.777 

17.300 

19.031 
13.636 
21.663 
16.641 
7.685 

f'.123 

5.336 

5.917 

96.032 

El señor CUADRA.- En el clladro en re­
ferencia se ve que el precio de exportación. 
del cobre no chileno no tuvo variación sen­
sible durante mes y medio, es decir, desde el 
25 de febrero hasta Ia primera quincena de 
abril. 

Sin embargo, hecho un estudio de la pro­
uUl::dón d¡: :!cb!"e ~hi]¡mo durante los meses 
comprendidos entre febrero y octubre inclu­
sive, del año 1953, de las ventas en lingote y 
de las para manufacturas, como asimismo del 
saldo acumulado, que ~mbién he resumido 
en un cuadro, se ha podidO establecer que a. 
fines de abril,· cuando el' precio mundial .se 
unificaba, Chile había acumulado sin ven­
der 28.602 toneladas, por el solo capricho de 
no aceptar un precio de 34,5 centavos de dó­
lar por libra, en vez en 36,5, corriendo el ries-

~ go de enormes düerencias, que podían pro­
~ ducirse más adelante. 

-En virtud· de un acuerdo tomado poste­
riormente por la Cámara quedó incorporado 
al texto del discurso del señor Cuadra el si­

. guiente cuadro estadístico: 

Ventas 
para 

manu­
facturas 

616 
2.005 

972 
2.6iO 

835 

825 

1.675 

2.900 

Total 
vendido 

en el mes 

19.647 
15.641 
22.635 
19.291 
8.520 

{J. 948 

2.011 

8.817 

12.478 *) 108.510 

Saldo 
mensual 

6.615 
19.101 
13.990 
11.973 
18.086 

19.829 

19.509 

8.483 

Total 
~cumulado­

hasta esa 
fecha 

2.586 
4.501 

28.602, 
42.592 ' 
54.565 
72.651 

92.480 

120.472 

.) El. Banco Central ha adoptado la cifra prudencial de 105. OpO toneladas". 
t· .. 

El señor CUADRA.- Pero lo más grave 
que hace ver este cuadr-o, que también soli­
cito que se inserte, para mejor comprensión 
de esta Honorable Cámara, y del país ente­
ro, es el descenso alarmante de la produc­
e1Óll. Esta, señor Presidente, con la inaugu· 

ración el 7 de abril de la Planta de' Sulfu­
ros' de Chuquicamata, había llegado en ma­
yo a 36,625 toneladas, bajó en junio a 31,264 
toneladas, y en julio a 26,777, cifra que se 
conservó aproximadamente hasta la huelga 
de Chuquicamata: 
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F,,,ta baja se del)ió, como es público y no­
torio, a la .'iituaeió'1 financiera creada n. las 
CompüiUa:; con la acumulación de stocks y 
todo el l11uudo sabe que trajo como conse­
cuencia la prolongada huelga de cincuenta 
días, I)UC ha afectado gravemente a la eco­
nomía nacional, y muy en especial a la pro­
vincia de Antofagasta. 

En reRl1men, se han perdido en este año 
65.000 toneladas de producción por reducción 
de las faenas y 15.000 toneladas por huelga, 
o sea, 80.000 toneladas en total. 

Analizado ahora este problema desde el 
punto de vista financiero, y apoyado en la 
cifra de 105.000 toneladas que da el Banco 
Central como venditlas, dice el señor Rosset­
ti que esta venta produjo una utilidad fiscal 
de 26.367.000 dólares. Esto sería exacto, si 
se considerara que debido a la política del 
señor Rossetti se habían ganado once cen­
tavos por libra de cobre, es deci:t:, la diferen­
cia, entre 24,5 centavos y 35,5. Como sin se­
guir esa política' se habria podido obtener 
un precio de 29, la utilidad que se debe 
computar no es de- once centavos, sino de 6,5, 
es decir, la diferencia entre 29 y 35,5 cen­
tavos, con lo que la utilidad no pasa de 
15 600.000 dólares, sin considerar aun una 
parte que pudo venderse a.34,5 centavos. En 
cambiu, jos perjuicios inmediatos son los si­
guientes: 

S1 se hubieran vendido antes de fines de 
abril las 28.602 toneladas que existían, se ha­
bría obtenido una utilidad de 3.225.000 dó­
lares sobre el precio de 29 centavos. En 
cuanto a -la produ'cción de 80.000 toneladas, 
perdida por la Política del ex Ministro se­
ñor Rossetti, ella :Qabría traído los siguientes 
beneficios: se habrían obtenido 6,5 c-entavos 
por libra de cobre, aproximadamente, 'por 
participación fiscal y diferencia de cambio 
hasta el precio de 24,5 centavos, más 4,5 cen­
tavos por diferencia entre el precio de ad­
quisición a las empresas de 24,5 al de venta 
rle 29. o sea, lln total de once centavos. Esto 
da 250 dólares por tonelada, o sea, 20.000.000 
de dólares por las 80.000 toneladas. 

't'enemos, en consecuencia; una utilidad de 
23.325.000 dólares. Deduciendo de ella la ob­
tenida por las 105.000 toneladas a 35,5, de 
15.600.000 dólares,- tenemos 7.725.000 dólares 
de pérdida neta producida por la política del 
señor Rossctti. -

Pero éste no 'es el menor de los males. La 
falta de entradas por la 'Venta del cobre ha 
traído no sólo t,ra~turnos financieros a la 
indus~ria del cobre, sino también al Fisco y a o 

la economía nacional. 
En un brillante discurso pronunciado hace 

algunos días en la Cámara Alta. el senador 
conservador señor Joaquín Prieto Concha 
hizo notar la cifra fantástica de 19,619.000.000 
de pesos a que ha llegado la emisión de bi­
lletes del Banco Central, de la cual casi un 
tercio corresponde al actual Gobie.mo en ca­
torce meses -de ejerciCiO, correspondiendo al 

.señor Rossetti el triste privilegio de ser el 
principal culpable de la desastrosa situación 
económica e;, que huy día se debate el país, 
por la política seguida durante los meses en 
que desempeñó la Cartera de Hacienda. 

Señor Presidente: 
El ex Ministro y actual Embajador en 

Francia, en una jira que hiciera a la pro­
vincia de Antofagasta, con el fin, según sus 
:oropias declaraciones, de resolver en el te­
rreno mismo los graves prQb!emas que la 
aquejan, prometió trabajo y bienestar para 
sus habitantes, y, como un sarcasmo del 
destino, antes de ocho meses d0 esta visita 
ministerial, sólo encontramos cesantia y mi­
seria, y un negro porvenir para esa rica y 
esforzada provincia, gracias a la torpe orien­
tación, que imprimió a la política del cobre 

~ y que amenaza hoy la estabilidad de una 
industria básica para el país, fuente irreem­
plazable de nuestro presuPuesto de divisas y 
que pesa fundamentalmente en las entradas 
generales de la Nación. 

.1lJn vano pudiera pretender el sefior Ros­
setti. al declarar desde su cómodo retiro de 
París, que el stock acumulado en su tiem­
po alcanzó 'sófo a cerca de 43.000 toneladas, 
atribuir a sus sucesores en el Ministerio' de 
Hacienda la responsabilidad de la r:risis por 
que atraviesa la industria nacional del co­
bre. Aun cuando el Diputado que habla, por 
la doctrina ~)Qlítica que profesa, está muy 
distante de la posición de los señores Felipe 
Herrera y Guillermo del Pedregal, en justi­
cia debe reconocer que estos últimos se en­
contraron frente a hechos consumados pQr 
el señor Rossetti en materia de fijación de 
precio de venta del metal rojo lo' que se 
comprueba, de manera irrefutable, con su 
propia declaración del 26 de febrero último, 
a raíz del acuerdo que él mismo obtuvo del 
Banco Central y con sus reiteradas lnforma­
ciones en orden a que se mántenia el pre­
cio de 35,5 centavos americanos por libra, y 
que las ventas se realizaban normalmente. 

Conocerá ahora el país, señor Presidente, 
a través de las cifras y conceptos señalados, 
la estricta verdad sobre la actuación tles­
graciada del señor Rossetti, cornil Ministro 
de Hacienda, en la política del cobre, 1mpi; 
diéndose así que su dialéctica y sus mala­
barismos continúen desfigurando la triste 
realidad de su gestión. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD.- Queda un minuto al Comité Liberal. 

El señor CUADRA.- Pediría que se inser­
taran en la v:ersión los cuadros estadísticos 
a que he hecho referencia en el curso de 
mi intervención, señor Presidente. . 
. El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- No hay quórum en la Sala para to­
mar acuerdos, Honorable Diputado. Cuando 
lo haya, pediré el pronunciamiento de la 
Sala sobre su petición. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la pa1a­
bra, sefior Presidente. 
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El 'señor LOYOLA (Presidenté Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. -

El señor PIZARRO <don Edmundo).- ¿Me 
concede una interrupción, Honorablp. colega? 

El señor UNDURRAGA.- Con todo agra-
do. _ 
-El señor LOYOLA (Presiderite Acciden­

tal) ,- Tiene la palabra er Honurable oS"D.C;:L 
Pizarro, don Edmund,o, con la venia del Ho~ 
norable señor Undurraga. 

El señor ECHAVARRI.- ¿Qué turno sigua 
a continuación, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal) ,- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Se­
ñor Presidente ... 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taÍJ.- Desgraciadamente, señor Diputado, 
ha llegado la hora de término del turno del 
Comité Liberal, 

18.-SITUACION DE LOS OBREROS DEL 
MINERAL DE HffiRRO DE EL TOFO.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente 'Accidental). 
--El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular, 

Ofrezco la palabra. 
El señor FLORES _ - Pido la palabra, s€ñor 

Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental>. 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FLORES.- Señor Presidente, la 

Bethleem Steel Iron Mining Company, socie­
dad explotadora de minerales de .fierro de la 
provincia de Coquimbo, ha despetJido última­
mente en forma arbitraria e ilegal, a nume­
rosos ~breros qu·e traoajan en el mineral de 
El Tofo. Es así -cómo a la fecha ha despedi­
do a más o menos treinta obreros, sin con­
templación alguna hacia las disposiciones del 
Código del .Trabajo, y sin sujeción tampoco a 
disposiciones especiales del Ministerio de Eco­
nomía o -del Ministerio del Trabaj o. 

La situación creada' con motivo de estos 
. ñespido~ hR. causado profunda alarma en la 
provincia de Coquimbo y especialmente en el 
departamento de La Serena, donde la pren­
sa de la localidad se ha hecho eco de el19,. 
Aderf'..ás, han llegado hasta Santiago el pre­
sidente y el' secretario del Sindicato Profe-' 
f-ional de Obreros de El Tofo, a quienes acom­
pañé esta tarde a la Dirección General del 
Trabajo y al Ministerio del Trabajo, donde 
no se tiene noticia alguna de que se haya au-
torizado este despido de obreros en la forma 
i,egal como lo he expresado. 

Ante esta situación, señor Presidente, me 
permito solicitar que se oficie al señor Minis­
tro del Trabajo, en nombre de esta Honora­
bl-e Cotporación, para que informe sobre los 
hechos producidos y, al mismo tiempo, adop-

te las medidas tendientes a solucIonar este 
grave conflicto creado entre los obreros y la 
empresa explotadora de El Tofo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Advierto a Su· Señoría que no hay quórum 
en la Sala para enviar el oficio en nombre 
de la Honorable Corporación. 

El senor .l'·LORES.- EútC;ü13eS, scfiül" rl'C 

sidente, ruego a Su Señoría que haga enviar 
t'l oficio en nombre del Comité Socialista Po-
pular: ' 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental>. 
--Se enviará el ofici-o- solicitado por el Hono­
rable señor Flores, en nombre del Comité 
Socialista Popular, 

El señor FLORES. - Muchas gracias, señor 
.Presidente. . 

19.-SITUACION ECONOMICA DEL SERVI­
CIO DE EXPLOTACION DE PUERTOS.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental>. 
-Ofrezco la palabra. 

El señor ()SORIO.- Pido la. pnlnbra., Señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Pr·esidente Accidental). 
-·Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, sao 
bemos que Chile es un país de dilatadas cos­
tas, esencialmente marítimo, y por end,c, de­
he contar con una política portuaria definida 
que le permita mantener una movilización 
expedita de las mercaderías que entran a 
nuestro territorio y salen de él utilizando el 
océano como 'medio de comunicación, con el 
máximo de. provecho para la economía na­
banal. 

Esta política debe estar de acuerdo en su 
desarrollo con la de las vías ferroviarias y 
camineras, que constituyen la base d,el pro­
greso de nuestra patria y de su unión con 1a~ 
demás naciones, 

La organización de los servicios portuarios 
y' su explotación han constituído un grave 
-problema para el Estado, La actual explota­
ción de los puertos representa la sangría más 
pesada qUe deben soportar los ciudadanos y 
esto por falta de un plan que permita un me­
jor aprovechamiento de las actuales utilerías 
", de la obra de mano, empleados'y obreros, 
. y de una tarifa cuyo rendimiento permita,. 
por lo menos, el financiamiento de los puer­
tos de nuestro litoral, evitando que' ellos 
constituyan un' verdadero peso muerto en 
nuestra economía. 

Las aduanas de la República constituyen, a 
mi juicio, una organización casi perfecta' en 
su delicada labor de aforo y percepción de 
los derechos de internación y de exportación 
"ir! mercaderías. Su "modus operandi'~ es re­
gido por una legislación que le permite al 
funcionario aduanero establecer, en cualquier 



2176 CA~1ARA DE DIPtiTADOS 

momento y lugar en que se desempeñe, su 
función exacta en relación a lo que debe apli­
car en cada caso. Ello ha permitido a. nues~ 
tra nación tener confianza en un organismo 
Que constituye el vigía del movimiento de 
nuestras mercaderías hacia y desde el exte­
-loro 

Las administraciones de puertos, por su 
parte, encargadas también de una función 
tspecífica, la movilización de mercaderías, 
cuyas diferentes operaciones deben constituir 
un verdadero código, no tienen criterio uni· 
!orme paJ:a aplicar los derechos que, por con­
cepto de movilización portuaria, deben pagar 
lG.s diferentes mercaderías, sean de cabotaje, 
de internación o de exportación. 

Nunca. ningún Gobierno ha demostrado 
preocupación por dar a. la movilización por­
tuaria la verdadera importancia que ésta tie­
ne. La mejor prueba de mis afirmaciones la 
constituye el desgra:ciado hecho de que, en la 
actualidad, todos los púertos de Chile son una 
pesada carga para nuestro Erario Nacional, a 
causa de su desfinanciamiento total. Valpa' 
raiso y San Antonio, para sólo nombrar los 
más cercarios a nuestra capital, que son puer­
tos bases de la movilización de mercaderías 
hacia y desde la zona central del país, arras­
tran un saldo desfavorable que llegó al má­
ximo en los primeros seis meses del año re· 
cién pasadó. En San Antonio, solamente, el 
desfinanciamiento alcanzó a la catastrófica 
suma de veintiocho millones de pesos, sin In­
cluir el desgaste de material y maquinarias. 

¿Cómo se ha prOducidO esta situación de 
total falencia ~e nuestros puertos? ¿Es aca­
so culpa de nuestros empleados que no cum­
pI'en con su deber, dejando de cobrar 10 que 
corresponde? No, Honorable Cámara. Vario~ 
son los factores que han prOducidO la péSima 
situación financiera de que me vengo ocupan­
do. 

El personal de obreros y empleados cum­
ple con. creces sus funciones, en medio de una 
despreocupación absoluta por su salud, por la 
preservación del capital humano. expuesto, 
día y noche, invierno y verano; a las contin­
gencias del tiempo, trabajando a la intem­
pede, sin comodidades, con pésimo alumbra­
do en las noches y con un material desgasta­
do por treinta años de uso, y que sólo recién 
eomienza a renovarse en pequeña escala. Es 
as! e6n-..o puedo demostrar que de 685 obre­
ros que trabajan en el puerto de San Anto­
nio. y tomando como base el primer semes­
tre del año recién pasado. casi un seis por 
ciento se encuentra accidentado. o sea, un 
promedio de treinta:-.,v seis obreros al mes, 10 
que demanda un 'gasto de casi un millón de 
pesos al año. Y este pago se efectúa basado 
en la ley N.O 8.198, que establece un jornal 
de un 75 por ciento sobre el sueldo vital, que 
es..muy inferior a los Jornales ganados por 

esos obreros, tomando en consideración las 
laborea extraordinarias qua ejecutan día a 
día. 

El primer factor de desflnancfamiento está 
en los organisnws directivos, que han permi­
tido que el comercio particular, con ingeren­
da en la Junta General de Aduanas, no ha­
ya permitido la dictación de tarifas que per­
mitan absorber el costo de la movilización 
portuaria .. 'Mientras a todo el comercio de 
Chile se le ha permitido el reajuste de pre-' 
cios de sus mercaderías para colocarlos a to­
no con el alza del costo de la vida, mientra.$ 
a empleados y 'obreros se les bonifica, tam­
bién, para hacer frente a estas mJsmas alzas, 
la movilización portuaria no ha podido obte­
ner un tarifado que le permita costear sus 
propios gastos. . 

Por ejemplo: en el rubro correspondiente 
al carbón, sobre un nwvimiento de mas o me­
nos cuatrocientos veinte mil toneladas se 
pierden aproximadamente diez pesos por to­
'nelada, al costo actual, con un total de pér~ 
dida anual de más de cuatro, millones de pe­
sos; en el rubro del cobre, con un movimien­
to aproximado a las 163 mil toneladas se pier~ 
de una cantidad sobre los clIico millones de 
pesos, por ios actuales costos, y en el resto 
de las mercaderlas, la pérdida es menor, pero 
alcanzó a más de cincuenta millones en 1953. 

Muchos estudios se han hecho al respecto, 
muchas palabras se han gastado en inútiles 
reuniones de la Junta General de Aduanas, 
para demostrar la falencia total de los puer­
tos de Chile; pero el comercio marítimo, en­
quistadO en este organismo estatal, ha. cons­
tituído siempre una tenaz oposición a todo lo 
que signifique aumento de tarifas de movi-
lización. . 

Por otra parte, la pOlitiquería entronizada 
en la Intendencia de Puertos ha permitido 
que los cargos de responsabilidad, que debie­
ran ser ocupadOS por empleados de experien· 
cia portuaria, por personas ' que pudieran 
aportar los conocimientos adquiridos en las 
mismas fuentes de trabajo, al lado de los. 
barcos, conociendo del rigor de estas labores, 
hayan sido entregados a personas venidas de 
.la calle que, atropellando al personal antiguo, 
se encastillaran en estos cargos con suculen­
tas rentas. 

Ello ha traído como consecuencia una dc~ 
moralización total en el personal de emplea­
dos; ha dejado de manifiesto el ningún res­
peto por las normas que rigen el ingreso de 
los empTeados a la Administración Pública. 
Fácil es observar como en el actual escalaf6n 
de los empleados 'Portuarios existen funcio­
narios idóneos, calificados siempre en ,llsta 
N.O 1, la más alta caJificación que se conoce, 
con más de veinte años de servicios, sin que 
jamás estos ~ervldores hayan obtenido un 
gradO de ascenso como estimulo a sus mért-
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tos; su situación ha progresado sólo gracias 
a las leyes que han mejorado la situación 
económica general de lOSe empleados públi­
cos. Podemos observar, también, cómo fun· 
cionarios nuevos, ingresados hace 'poco al ser­
vicio, han obtenido buenos grados y han sido 
lJie!! ~a!!fi~!OI.t:lm: !oCómo se ha ooerado este 
milagro en un escalafón que es Vigilado por 
la Contraloría General de la República? ¿Qué 
conocimientos técnicos pUdieron exhibir es­
t.os funcionarios para que se les designara 
con grados elevados, en desmedro de antiguos 

, y capaces funcionarios' del mismo servicio?' 
La respuesta es clara y terminante. Como 
mu;v bien' lo dijera el propio Intendente de 
Puertos, en la sesión N. o 932, de 22 de abril 
de 1953, de la Honorable Junta de Aduanas; 
textualmente: "Reconoce que por falta de 
tecnicismo 'e incluso de una adecuada prepa­
ración del personal, agravados estos factores 
por la innuencia que muchas veces tuvo la 
política en las designaciones de los empleados, 
existe todaVÍa un alto porcentaje de funcio­
narios que no rinden como debieran", etcéte­
ra". (Boletín Oficial de la Superintendencia 
de Aduanas l'!f. o 697, de abril de 1953, pági­
na 3M). 

Hay, entonces, Honorable Cámara, un re­
conocimiento expreso de la influencia de la 
politica en la designación de funcionarios. co­
mo también hay un reconocimiento de la fal­
ta de rendimiento, de tecnicismo de este mis­
mo personal. Cabe, entonces, preguntarse an­
te estas afirmaciones ¿Qué teqnicismo podían 
aportar los empleados venidos de la calle pa­
ra dirigir la explotación de los puertos? ¿Por 
Qué un alto'porcentaje de funcionarios no rin­
de 10 necesario? Muy fáciles la r,espuesta: 
porque han vistó sus aspiraciones' administra -
tiVias, su carrera funcionaria, tronchada por 
la politiquería ambiente 'en este Servicio; por­
que nada sacan l'Os empleadOS con dar el má­
ximum de su capacidad y conocimientos. 
cuando de la noche a la mañana Uegta. un 
"señorito" cualquiera, de la calle, y ocupa la 
vacante que le correspondía a un funciona­
rió de CafreT18.. He aqüi, igualmente, otra de 

. las causas del terrible nanorama económico, 
de la total falencia, eñ que se debaten los 
puertos de Chile, con astronómicas cifras de 
pérdidas en cada ejercicio anual. ' 

Si el ouerto de San Antonio solamente per­
. dt6 en el primer semestre de 1953 veiniiooho 
millones de pesos ¿a cuánto ascenderá la pér­
dida en Valparaíso, puerto que cuenta con 

, el triple de obreros y el duplo de emnleados 
que San Antonio? Saquen cuentas, Honora­
bles Diputados, y tendrán que convenir con­
migo en que es necesaria una total reorga.­
nización de los servicios portuarios. 

Por las razones que he 'expresado anterior­
mente, señor Presidente, estoy, en parte, de 
acu,erdo con lo expresado por un ex Diputado 
del distrito, que en una concentración de obre­
ros portuarios, celebrada en presencia del se-

ñor Rosetti, ex Ministro de Hacienda, y de) 
Intendente de Puertos, decía que los c8irgos 
de administradores de puertos y demás fun­
ciones de estos mismos servicios debían ser 
servidos por ingenieros, quienes aportarían 
sus conocimientos técnicos, o por funciona­
rios de carrera, quienes aportarían su expe­
l-¡~l11;ja y i;CrüüchüicntG del Se!''' . .r!!!!o, y !!1..~~ p.~­
ta seguirad les serviría de estímulo en su ca-
rrera funcionaria. . 

El Comité de Defensa del Personal y Servi­
cio Portuario y la Asociación' de EmpleadOS de 
la Administración del Puerto de San Antonio, 
en notas dirigidas con fechas de 31 de julio· 
y 24 de noviembre últimos, solicitan respe­
tuosamente al señor Ministro de Hacienda 
que se enmiende la política seguida 'en.I~ Ad­
ministraciones de Puertos y proponen diver­
sas medidas destinadas a. este fin. El Diputa· 
do que habla comparte plenamente esos pun­
tos de vista y solicita, señor Presidente, la "\te' 
nia de la Honorable Cámara para que esas 
notas sean insertadas en la versión oficial de 
esta sesión. 

Señor Presidente. nuestros puertos, en de­
fensa de sus interéses, necesitan una ~,egisla­
,ciÓn que les' permita obrar con mayor hberta~ 
. frente a los consorcios que forman los usua-
rios. En la a·ctualidad, el Intendente de Puer­
tos no tiene derecho a' vot,o en la Junta Ge­
neral de Aduanas, organismo que rige' la po­
lítica portuaria, conjuntamente con repre~n­
tantes del comercio marítimo .. Ello constltu· 
ye el más graV'e error, ya que no ,puede de­
fender con su voto el interés del Fisco, que 
representa ,en ese organismo, mientras que 
los demás componentes, varios de ellos def'en­
sores exclusivos del interés de los usuarios, 
tienen derecho a usar de esta palanca que les 
permite en cualqui<er momento anular las ini­
ciativas' de ,este Servicio en def'ensa de los in­
tereses que representa. ¿A qué ob<edece este 
favoritisnlO de las compañías usuarias frente 
al Intendente de Puertos? ¡Misterio! 'Pero, 
las consécuencias están a la vista: la actual 
tarifa portuaria, acordada por la Junta Ge­
neral de Aduanas, no r,esiste en lo más mini­
mo el cüsto actüal d-e cxp;lotaeión -portuaria a 

Es fácil comprender,entonces, que la actual 
pérdida en los puertos está sirviendo, exclu­
sivamente, a los intereses de los usuarios que 
forman parte de ta Junta General de Adua­
nas. I.No sabe la Honorable Junta de Adua.­
nas' que los puertos están -perdiendo miJ.io· 
nes y millones de pesos, cada año, en su ex­
plotación? ¿Qué medidas' ha tomado este or­
ganismo ante un servicio a 'su cargo que oca.­
siona una verdadera sangría para el Preso-

,puesto de la Nación? .Existe. sólo una mane­
ra de financiar los puertos: alzar las tarifas 
a cifras que permitan alcanzar este objeti­
vo. Nada 'más. Pero para ello, también, es 
necesario que la Intendencia de Puertos pre­
sente los datos tecnicos que permitan a los 
encargados de estos estudios fijar estas tari­
fas en forma que la movilización de m'Elrcade· 
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rías de diversa índole, procedencia y fabrica­
ción deje un saldo favorable al Erario Na" 
ciona1. 

¿Quién puede proporcionar estos estudios'~ 
Los funcionarios que conocen el rodaje admi­
nistrativo de este servicio; en ningún caso 
pueden hacerlo aquellos que están faltos de 
conocimientos técnicos y de quienes hablaba 
el señor Intendente de Puertos en la sesión 
a que me refería anteriormeñte. 

En la actualidad, de acuerdo con la ley N.o' 
10,676, este Servicio debe establecer el traba­
jo a tarifado del personal de movilizadores; 
pero, hasta el momento, faItan los estudios 
que permitan a la Intendencia de Puertos re­
solver este problema, que. aún' no se aborda 
por las autoridades encargadas de hacerlo. 
Ha transcurrido un año y todavía no Se cum­
ple con esta disposiCión por la falta de los es­
tudiostécnicos que faciliten su solución. 

Otro factor de desfinanciamiento, espeCial­
mente en el puerto dé San Antonio, es el que 
se relaciona con Ja congelación de,l. tarifado 
en oro que se cobraba por concepto de apli­
cación del decreto N. o 1,515, del Ministerio de 
Hacienda, que fijó en moneda corriente la ta­
rifa en oro a las mercaderías de internación. 
Esta medida, aplicada única y exclusivamente 
en beneficio de los usuarios de los puertos, 
cuando el oro alcanzaba un recargo de más de 
un.2.000 0[0 y que fue reducido a poco más 
del 700 010, significó para San Antonio en los 
años 1950, 1951 Y 1952 ul1a menor entrada Qe 
más de 65 millones de pesos. ¿Quién aconsejó 
al Gobierno para la dictación de este nefasto 
decreto en beneficio particular y en perjuiéio 
exclusivo del Fisco? 

Parece que todo ha conspÍ>l'ado contra una 
política sana y productiva para nuestro país. 
Un solo ejemplo basta para comprobar lo que 
estamos sosteniendo: los organismos adminis­
trativos aceptaron de muy buen grado el prés· 
tamo de seiscientos mil dólares de la Braden 
Copper Company, que, reducidos al cambio de 
ese tiempo, hace poco más de un año arroja­
ba la miserable cantidad de once millones de 
pesos, permitiendo que esta compañía impe­
rialista fijara una condición que le permitió 
resarcirse con enormes utilidades de este prés­
tamo que le hizo al Gobierno de Chile. En una 
deJas cláusulas, el convenio de que me ocupo 
establecia que la movilización de mercadería!l 
que la Braden Copper hiciera por· eI puerto de 
San Antonio no estaría sujeta a ninguna. 1'1 17.l'I. 
de tú'ifas mientras durase el convenio. Por 
otra parte, se obligaba al Fisco de Chile, re­
presentado en ese entonces por el Ministro de 
Hacienda; don Germán Picó Cañas, a abonar 
a este préstamo el 50% del valor de las factu­
ras que emitiera la Administración del Puer­
to de San Antonio. De acuerdo con esta cláu­
sula, por cada 'cien pesos cobrados por el Fis­
co a la Braden, se abonaban cincuenta pesos 
al préstamo; con los otros cincuenta se paga­
ba la Braden Copper. 

Pues bien, este convenio se hizo a sabien­
das de que se encontraba listo el decreto que 
autorizaba a la IntendencIa de Puertos para 
alzar las tarifas de movilización portuaria en 
un 33 0:0. y este decreto se dictó a los pocos 
días de celebrado el contrato con Braden Cop­
per. Posteriormente, a los pocos meses, se vol­
vieron a alzar las tarifas portuarias en un 
5 0:0 más, con lo cual la Braden Copper que' 
dó en situación de franco favoritismo ante el 
resto del comercio, causando evidente perjui­
cio a las entradas portuarias. El préstamo de 
la Braden Copper se pagó, más o menos, en 
un año de plazo, o séa, la Braden Copper ha­
bía heQho movilizaciones portuarias .por va· 
lor de v'einte millones de dólares, a las cuales 
no se pudo aplicar el alza de tarifas. de un 
40 010 que se decretó en el lapso que duró el 
cpnvenio. Mientras la Bra'den Copper aherra­
ba a costa del Fisco la suma de ocho millone's 
ochocientos mU pesos, el Fisco, consecuencial­
mente, dej!fba de perCibir igual cantidad. S1 
el Gobierno de Chile hubiera solicitado a un 
banco particular el préstamo de once millones 
de pesos, al 8 0;0 ó al 10 010, seguramente no 
habría pagado la enorme suma de intereses 
como le significó haberlo hecho con la pOde­
rosa compañía. Exactamente habría cancela­
do la suma de ochocientos ochenta mil a. un' 
millón cien mil pesos. 

Todo esto ha venido a sumir a los puertos 
de Chile en la actual postración económica 
en que se debaten. 

. , El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
--Ha terminado el tiempo del Comité So-
cialista Popular. ' 

El señor OSORIO. - Ruego al ~señor Presi_ 
dente solicitar el acuerdo de la Honorable 
Cámara para que se inserte el resto de mi 
discurso y los dos documentos a que he he­
cho referencia, en la versión oficial y en el 
Boletín de Sesiones. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Solicito el .asentimiento unánime de la Sa­
la para insertar el resto del discurso del 
Honorable Diputado y los documentos a que 
ha hecho referencia, en la versión oficial y 
en el Boletín de Sesiones. 

Si no hubiera oposición, así se acordaría. 
Acordado. 
-El resto del discurso del Honorable se­

ñor Osorío. que se acordó insertar, dice: 
"Ello ha traído como consecuencia que los 

puertos más importante~ de nuestro litoral 
no dispongan de la utllería necesaria para 
(pe los obreros puedan laborar en condicio_ 
118S medianamente humanas. La falta de 
elementos de trabajo significa para los puer. 
Y·os, ~spl;)cialmente en san Antonio, puerto 
del distrito que tengo la" honra de represen_ 
;;;;.:' en la Honorable Cámara, un verdadero 
atentado a la conservación del canit¡¡J hu. 
mano, capital que el Estado tiene la obliga­
ción de preservar como el más preciado, pa. 
ra la realización de los planes de bienestar 
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de nuestras clases trabajadoras. Los fondos 
de que dispone la Intendencia de Puertos son 
absolutamente insuficientes para dar a los 
obreros y empleados las más mínimas corno. 
didades, y esto hace que esos trabajadores se 
vean expuestos, diariamente a continuos ac' 
cidentes que, junto con atentar contra la, 
~:id:! de! pe!!''')TI!ll; erav~,n al Fisco. por la3 
elevadas sumas que debe pagar, por concep· 
to de subsidios. Además, los obreros ven 
mermados sus escuálidos sal/nios. justamen. 
te cuando más los necesitan para el manteo 
nimiento de sus hogares, debido a las difí· 
ciles condiciones de vida actuales. 

Por todo este panorama tétrico en que se 
debaten los puertos de, nuestro litoral, la 
Brigada Socialista Popular presenta a la eon. 
sideración de la Honorable Cámara el si. 
guiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que el Servicio de, Explotación de Puertos 

deja actualmente fuertes pérdfdas, al Fisc~¡ 
por la falta de una Ordenanza que encauce 
la normal aplicación de tarifas y dicte nor. 
mas destinadas a determinr una politice; 
portuaria en cada Administración de Puerto 
considerando las características de la zona 
en que preste sus servicios; 

Que. además, como normas; de buena ad. 
ministración, yen r'esguardo de los intereses 
fiscales que representan la Intendencia d6 
Puertos. y Administraciones respectivas, 1:3 

necesario. que las vacantes producidas en el 
Servicio sean proveídas por funcionarios de] 
mismo, respetando el escalafón y tomando 
en consideración los méritos de diéhos fun. 
donarios; 

Que dentro de estos Servicios actualmente 
existen funcionariOs con varios años de tra. 
bajo. idóneos, con experiencia y probada ca. 
pacidad que han sido constantemente pos. 
tergados por elementos que han ingresado 
gracias a influencias políticas; 

Que existe en ese organismo una Planta 
Suplementaria, cuyos empleados deben pasar 
a ocupar las vacantes de la planta Perma.' 
nente. con el objeto de aprovechar su ex. 
periencia y conocimientos del Servicio, y ./ 

Que urge dar un adecuado financiamiento 
a los Servicios de Explotación de Puertos, '1 
n1ejorar su sistema de administración, esti­
mulando al personal con varios años de ser-' 
vicios y bien calüicado, y proceder a su reor. 
ganización con el fin de garantizar la efi. 
ciencia de los Servicio's, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
'DOS, ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Haelen. 
da, para que, si lo tiene a bien, proceda a 
dictar una Ordenanza para los Servicios de 
Explotación de Puertos, donde se contemplen 

los puntos expuestos en los considerandos 
del presente proyecto de acuerdo". .. 

-Los documentos a que se refiere el 
llcuerdo de la Honorable Cámara, son los si· 
guientes: 

"San Antonio, noviembre 24 de 1953. 
Señor Ministro: 

Los firmantes. com~ representantes del pero 
sonal de empleados de la Administración del 
Puerto de San Antonio, a SS. con ,todo res. 
peto exponen, y solicitan lo siguiente: 

La situación de los puertos es dificil; Su­
economía se encuentra totalmente en quie. 
bra; -el defectuoso sistema de tarifado co. 
mercial obliga a los puer,tos a realizar mu 
chas operaciones gratuitamente, aparte de 
que los' organismos superiores, y en los cua. 
les tienen su representación los interesadoll 

. comerciales en los puertos. no han permitl, 
do el estudio y aplicación de una tarifa de 
acuerdo con las variaciones de los valores 
que el Fisco paga por sueldos, jCl,rnales, con. 
;:;U1110 de combustible, repuestos de n1uquinu_ 
ría;; y nuevas adquisiciones, tedo Je cual 
produce un, cuantioso desfinanciamiento que 
debe cubrir el Estado. 

Todo este estado de cosaS, pOr causa ~8" 
que han sido escasos los funcionarios que, 
técnicamente, pudieran enmendar estas de· 
sastrosas consecuencias, pero nunca llegaron 
a ucupar puestos directivos a fin de contri. 
buir con su experiencia y conocimientos a la 
solución de problemas creados por negligen. 
cia, por la ignorancia y la politiquería. 

Disponiendo este Servicio de funcionarios 
capaces, no ha hecho otra cosa que eritreo 
gar la dirección de los puertos a personas 
de buena voluntad, pero que no eran idóneas 
para estas funciones, o tenían que su}etar 
su actuación funcionaria a los dictados de 
asambleas políticas, como consta en la de. 
claración del señor Intendente de puertos, 
en sesión N.O 932, de 22 de abril de 1953, de 
la Junta General de Aduanas. 

Para evitar que continúe la ruinosa- mar· 
cha de un SeI'VÍcio tan impürtante para el 
pais; 80licitamos respetuosamente del señur 
Mimstro. la reorganización de los SGl'vicios 
Portuarios, y que funcionarios de carrera, 
con un míni,mum de 15 años de serVICios. 
sean (If:stacactos a los TIllP.~tO" de resnm::sabi. 
rdad. y, de este m.od~,-e~~e~'dar lA ¡¡itua, 
ción aL~uai y tratar de aliviar la pesada caro 
ga que S1& nifica para el Fisco la explotaciQn 
de los puertos de nuestro litoral. 

Al solicitar esta m€dida de SS., lo hace. 
mos en el cor..\"el1ci:.ti~.nto de que el Supremo 
Go!J.ierno tiene inte¡es_ en mejorar )~ ('11 
ciencia de las Ad!l1lI.lstracicnes de puertos. 
mejorando. su rendimiento,. elevando los ín' 
-dices de tonelaje mediante un racional aproo 
vechamiento de los elementos humanos '1 
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mecúnicos, haciendo economías y defcndien·. 
do los intereses fiscales ante la organización 
de la l'esisLcllc!a del comercio particular que 
.no pr.rmite la aplicación de tarifas ajustadas 
a la realidad económica, de la cual, ese mis­
mo comercio obtiene tantas ventajas. 

Reiteramos a US., nuestros deseos de co­
operación y espíritu de renovar en cuanto a 
los asuntos portuarios, como ya lo hemos 
hecho en oportunidades anteriores, para o lo 
cual nos suscribimos corno sus más atentos y 
leales servidores.- Por la ASOCIACION DE 
EMPLEADOS DE. LA ADMINISTRACION 
DEL PUERTO. - L. Gutiérrez P., presidente 
Jorge Jofre e., secretario .. 

o REF: Sobre reestructuración del Servicio 
de Explotación de Puertos formulan obser­
vaciones de > carácter gremial. 

Santiago, julio 31 de 1953. 
," 

MEMORIAL 

Sefior Ministro: 
El personal de empleados dependientes del 

Servicio de Explotación de Puertos, consIde­
rando las determinaciones adoptadas por el 
Supremo Gobierno en orden a reestructurar 
la dependencia de esta repartición pública, 
ceme asimism.o la organizaciÚí.l administra­
tiva y funcionaria de la Planta del Personal 
de Empleados que lo sirve, se permite elevar a 
la consideración de V. S. las .siguientes ob­
servaciones de interés nacional y de carác­
ter gremial que. a juicio de los interesados, 
deben ser estudiadas y resueltas por V. S. 
en el cometido de la reestructuración del Ser­
vicio en referencia: 

l.o-Que, siendo el Servicio de Explotación 
de Puertos un servicio' de utilidad pÚblica 
qu~ dado a la conformidad topográfica del 
territorio nacional es de imprescindible ne­
cesidad para el desenvolvimiento comercial, 
lndustrlal y económico del país, por contar 
éste con sus obras fundamentales de muelles 
naturales y elementos mecanizados de efi­
ciencia en atención de naves de pequeño y 
nuevo tonelaje, en faenas de embarques y 
desembarques, más sus operaciones comple­
mentarias a, que dan motivo, debe destacar­
se su estructuración y organización como un 
servicio de carácter técnico, refundiéndose en 
él los Departamentos de Construcciones de 
Puertos y Sección Dragas, los que ~ctualmen­
te dependen de la Dirección General de 
Obras pública.~. 

2.0.- Que existiendo en el referido Servi­
cio nuestro un movimiento de ingresos de 
carácter rentario a la Caja Fiscal por con­
cepto de cobros por servicios prestados a par­
ticulares y al comercio naviero, debe provo­
carse un estudio serio de las actuales tari­
fas vigentes par.a el comercio, revalidando, 
primeramente, la vigencia del cobro de la ta­
rifa oro en las mercaderiu de internación 

y el financiamiento total de este Servicio, al­
zándose el porcentaje de las tarifas que en 
la actualidad producen pérdidas para la Ca­
Ja Fiscal. 

3.0.- Que en materia de organización ad­
ministrativa, nuestro Servicio debe mantener 
absoluta independencia y autonomía en re-­
lación a los Servicios de Aduana, rigiéndo­
se, ambos, paralelamente, en la coordinación 
que corresponda 'sobra las operaciones de 
movimiento de mercaderías que se desarro­
llen en los puert,os. 

4.0.- Que, a igual que el párrafo anterior, 
en la reestructuración de la Planta y .Esca­
lafón, del Personal de Empleados dependien­
tes del Servicio de ,Explotación de Puertos,' 
ésta deb'e ser propia del referido Servicio, de­
biendo fijarse por orden jérárquico los car­
gos técnicos y administrativos del Servicio, 
estableciéndose definitivamente sus depen­
dencias y atribuciones orgánicas, respetán­
dose, en todo caso, para optar a las designa .. 
ciones de cargos de responsabilidad adminiS­
trativa o técnica, la antigüedad funcionaria, 
méritos y otros requisitos indispensabl~s del 
personal en actual servicio, con prescindencia 
absoluta de sus credos políticos o religiosos. 

5.0.- Que, habiéndose mantenido la ma­
yoría del personal de empIcados durante lar­
gos años en un estado estacionario en la~ 
promociones de ascensos, motivo por el cual 
gozan de los beneficios de decenios en sus 
emolumentos de sueldo mensual, se proce­
da un ascenso' efectivo de grados a cada 
uno, tanto de ,planta Permanente, Suple­
mentaria o Auxiliar, entrándose a llenar con' 
personal de planta permanente, dentro de 
los 60 días siguientes a tramitado el respec­
tivo decreto de ascensos, todas las vacantes 
producidas en el Servicio por concepto de 
fallecimientos, retiros o jubilaciones de em­
pleados, debiendo ·considerar en este caso 
las disposicione~ que rigen sobre la mate­
ria en el Estatuto Admi~istrat1vo vigen~e. 

Del mismo modo, las vacantes que resulten 
una vez ascendido el personal de Planta Per­
manente, deberán ser" llenadas con personal 
de la Planta Suplementaria destacada en es­
tos Servicios. En el caso de que agotada la 
Planta Suplementaria del Servicio aún exis­
tieren vacantes, éstas deberán' ser llenadas 
con personal de la Planta Auxiliar o con per­
sonal de obreros del Servicio que cuenten con 
la capacidad necesaria para desempeñarse 
en calldad de empleado. 

6.0.- Que, a objeto de lograr mantener 
una total armonía entre la Jefatura del Ser­
vicio y. el personal de empleados, debe diSpo­
nerse que en la Junta Calificadora forme 
parte un representante de los empleados de­

. signados por el' personal con derecho a voz 
y voto, el que,. a su vez, tendrá la facultad 
de defender o rechazar con antecedentes 
fundados y comprobados toda calificación 
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que resulte evidentemente injusta, tanto en 
puntaje de méritos como de eficiencia fun­
cionaria. 

7.0.- Que, .en materia de Almacenaje de 
Mercaderías por par.te del comercio en bo­
degas o recintos fiscales, los Derechos de Pi­
so o Almace~aje deben ser ingresados en la 
~~~",nt" 'R-?-h, np. lo~ Servicios de Explota~ 
ción de Puertos y no recaudados por Adua­
nas, dado que diohos almacenes o recintos 
son de propiedad portuaria de acuerdo a su 
relación de Inventario, correspondiendo a 
nuestro Servicio la potestad administrativa 
de los mencionados' inmuebles. 

.8.0.- Que manteniendo estos Servicios, 
Aduana y Puertos, una estrecha y paralela 
coordinación de movimientos, vigilancia, re-' 
cepción ;y despacho de m:ercade:rias, debe 
disponerse que, de las fondos :acumulados. 
anualmente por Aduanas por concepto de re­
mates de mercaderias rezagadas, abandona­
das en Aduanas por renuncia de acción pe-o 
nal o en comtso, y el remanente. de Fondo 
de R.esponsabilidad que rige sobre las demás 
mercaderías, se hagan 'extem;iyús sus bene c 

ficlos de responsabilidad y c.ompc11sacicnes 
ah personal de empleados dependientes del 
Servicio de Explotación de Puertos, boni!1-
cándose a dicho personal periódicamente ca­
da seis meses. 

9.0.- Que en el cometido de la reestruc­
turación del Servicio de Explotación de Puer­
tos, pedimos que en la optación de cargos 
de responsabilidad administrativa o de Je­
faturas éstos sean llenados con personal idó­
neo en' actual servicio, y no con personal ex­
traño, a objeto de que el actual Escalafón 
pueda tener movimiento y provocar, de esta. 
manera, espiritu de superación dentro del 
personal de empleados, lo que redundaría en 
una mejor organización de esta repartición 
pública. 

10.0.- Que en los' casos de disponibilidad 
de casas habitaciónes fiscales dependientes 
de estos servicios, deben primeramente regla-o 
mentarse los requisitos que corresponden a 
su uso o beneficios 'de ser habitada por em­
pleados u obreros, es~~bleciéndGsc la~ obli­
gaciones de conservaClOn, aseo Y demas res­
ponsabilidades a que deben sujetarse los usua­
rios, fijándose, asimismo, la forma en que 
éstas deben ler distribuidas, para lo cual 
deberá considerarse, a lo menos, la antigüe­
dad en el Servicio, número de ~argas fami­
liares, renta imponible, trato social y todos 
aquellOS factores que puedan ~umarse al or~ 
den de vida colectiva, y . 

11.0.- Que, cq,ntando estos Servicios con 
una abundante extensión de terrenos 'fisca­
les sujetos a su dominio y potestad en .las 
zonas primarias de los puertos, estimamos 
que debe destinarse de las entradas de la 
Sobretasa Portuaria, un 25% tie los fondos 
recaudados anualmente, a objeto de que di­
cho porcentaje sea destinado para construc-

ciones de habitaciones para empleados del 
Servicio, reparación y conservación de la~ 
existentes, como asimismo, para la atención 
de un Servicio de Bienestar Social (Econo­
matos, POliclínicos, Bibliotecas de textos téc­
nicos, foment0 de deportes, etcétera), fon­
dos que deberán ser administrados por un 
Jefe de Bienestar, quien, a su vez,o rendirá 
CUe11ta aetH¡uaua üt: ict~ :iu-v'CJ.,;)lv.i.J.~~ ~! ;:;!: 
superior del Servicio. 

En consecuencia, dejamos librado· al ele­
vado criterio de V. S. la aprobación o recha· 
zo que puedan merecerle las observaciones 
que respetuosamente nos. permitimos poner 
en su consideración y resolución en el pre­
sente Memorial. 

Por el Comité de Defensa del Personal y 
Servicio Portuario: Jorge Jofré C., San Anto­
nio; José L. Vergara, San Antonio; Pedro Nú­
ñez A., San Antonio; lulio Zeiss B., Valpa­
raiso. 

2il.-GESTION DEL EX MINISTRO DE HA­
CIENDA SE~OR ROSSETTI EN EL PRO­
ELEl\-IA DEL COBRF. - INSERCION DE 
DOCUMENTOS. 

El s'eñor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento unánime de la $a· 
la para insertar en la versiÓn oficial y en el 
Boletín de Sesiones los cuadros a que se r€_ 
firió en su discurso r€l'ativo a la gestión del 
t-x Ministro de Hacienda señor Hossetti, el 
Honorabile señor Cua'drll. 

Si le parece a la. Honorable Cámara, asi 5e 
acordaría. 

Acordado.. 
-Los cuadros a que se refiere(este afuer­

do, apareoen insertados en la parte perti­
nente del discurso del señor Cuadra. 

21.'-SITUACION EN QUE -SE ENCUENTRA 
LA PEQUE~A MINERIA.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- . El turno siguiente éorresponde al Comité 
Radical. 

Ofl'ezcQo la palabra. 
El señor ZAR.ATE.- Pido la pa~abra. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

- Tiene la palabra. Su Señoría. 
·ID1 señor _ PIP-..R,RO (den Edmundo).- Se­

ñor Presidente; el Cúmité Independiente -me 
ha cedido una parte de su tiempo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
__ El Comité Indoependiente no tiene turno. 

El señor ECHA V AR.RI. - El Comité radical, 
le ha cedido los cuatro primercs minutos de 
su turno. . . 

El señor LOYOLA (Presidente Accidenta). 
_ El Comité R.!:tdical ha) cedido 'al Honora­
señor Pizarro los cuatro primeros minutes de¡ 
tiempo que le corresponde. 
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El s!:ñor PIZARRO ((Ln :Edmundo).- )'1~t. 

c.:has gracias.' 
Rl señnr LOYOL ... <\ {P19c!:iid(;11tC Acciut;J:J.~a¡. 

- - Tiel!!! ln. palabra el Honorable s::fwr Pi· 
zarro en 1m; cuatro primeros :minuto,s del 
terno del Comité RQdicul. 

El señor PIZARRO (don EdmundoJ -- DG­
eeaba, referirme, señor Presidente, a una si­
tuación que 5e ha creado a la pequ'2ña m~­
nería en todo el país. 

VengJ llegando de Ovalle y pude imponer_ 
me en la mañana de hoy en la prensa· local 
de una noticia alarmante para los mineros. 
Dice el diario "La Provincia", de Ovalle, que 
la Caja¡ de Crédito Minero está enteramente 
desfinanciada' y que, posiblemente, va a pa­
ralizar todas sus operaciones 'el 15 de enero, 
fecha en la cual cerraría también. sus puer­
tf~) la Fundición de Paipote. 
Estas noticias, de tanto gravedad y transcen­
dencia, produjeron malestar y alarma en los 
mineros de la zona. 

Esta tarde hablé con el Vicepresidente de 
la Caja de Crédito Minero, quien me dijo 
que no se trataba de paralizar las activija­
des de esa institución, pero que, en realidad, 
existía una delicada situaclúll de caja en ella. 

Yo quiero hacer notar en esta Honorable 
Cámara la situación que 'se est.á. creand.o' a 
los mineros con estas continuas amenazas: 
ya nadie quiere dedicarse a esta rama de la 
producción, y es extraño que el Gobiemo. 
en 10s momentos en que no ha,y divi5as, 
en que el país se encuentra en una difícil 
situación ec:>nómica, no le preste atención 
a un rubro de la producción tan valioso, co­
mo es la minería nacional. El minero está en 
estos instantes como una persona a la cua:i 
se le pone un revólver al pecho, y se le 
dice:, "Si sigue trabS\.jando, le disparamos". 
Un día no se le compra su pmducción por­
que la Caja de Crédito Minero no tiene 
fondos; otro día se re dice que la fundición 
de Paipote tiene costos muy altos y que es­
necesario bajar las tarifas; otro día se sabe 
que el cobre exportado a, Alemania ha sido 
requisado; otro día se le dice que no se po­
drá vender nuestro cobre en vista de la ma­
la situación del mercado internacional, y 
así, señor Presidente, se le hacen ver todos 
estos pr,oblemas que no tienen relación di­
recta con su trabajo. 

La minería no recibe ninguna ayuda del 
Estado, y han sido engaños e ilusiones 
las declaraciones her.h::ls !>. ros mi!2erc::: er. el 
sentido de que se crearía el Banco Minero, 
o de que se v~ a cambiar el nombre de la 
Caja de Crédito Minero, p:>r el de Caja de 
Fomento Minero ... 

Todos son meros proyectos o amenazas 
para que no sigan trabajando. 

Creo que si la Caja de Crédito Minero no 
tiene fondos para c0mprar la producción, 
tendrá, en realidad, que paralizar las com-

pl'a;;. y a"i SO puralizurú :ambléu ~a pru­
tinc::lOn minera. Una ¡.;rmana ;s(:' :es ,;i¡:p ;¡ 

.0:., HUllerO., que no hJ.Y dinero y :!. la ():ra 
"e les dice que hay, e!l cir:!uns~>~;¡cia;; (lU:': 
tLd~.~ ello;.; trabaja!l a: dla. Cuando la Ca­
ja fijó las actuales tarifas para l::l. compra 
del mineral, hace más o menos un uña 
atrás, valían . menos bs explosivos y lo,; 
l'Cc.ctivos destiEuuus a las plamas; l1Gy día 
todo ha subido, y, sin embargo, las tarifas 
han disminuido; todo lo cual ha producido 
la aflictiva situación en que se el1Cllentran 
los mineros. 

En mi primer período de parlamentari:> 
denuncié el hecho .de 'que la Caja de Cré­
dito Minero pretendiera comprar toda la 
producción, para establecer, prácticamente, 
un monopolio en la exportación de minera­
les. Fuí muy criticado por estas observacio­
nes, y se dijo que y:> estaba defendiendo a 
las casas extranjeras que se dedicaban tam­
bién a la exportación de. minerales. Pero 
lo que expresé en esa oportunidad se con­
firmó plenamente, porque la verdad es que 
la Caja, por medio de la fijación de tarifas, 
.se ha hecho pagar "hasta las ganas", y ha 
dado dinero a los mineros sólo cuando se 
le ha antOjad:>. 

Creo que este 'eS el 11101IleuLo de hablar 
claro sobre este 'problema y por eso voy a 
pedir, y ojalá 'que la Honorable Cámara se 
interese en los hechos qúe estoy denun­
ciando, al señor Pl'Iesidente que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para que 
se envíe,en nombre de la Corporación, un 
oficio del Presidente de la República, pidién:; 
dale que intervenga en este asunto, a fin de 
que se-resuelva, de una vez por todas, el pro­
blema de la pequeña minería. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD .. 

- Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar, en nombre de la Honorable Cámara, 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor 'Pizarro, don Edmundo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
El señor PIZARRO (don Edmundo).­

Agradezco al Comité Radical los minut:>s que 
me cedió para plantear este problema. 

El señor ZUÑIGA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. , 

El señor LOYOLA (Presidente Accidentfl,'). 
-- Está con rapalabra el Comité Radical. 

El señor ZARATE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene ~a 'palabra Su Señoría. 

El señor ZARATE.- Señor Presidente ... 
El señor ZUÑIGA.- ¿Me concede una in­

terrupción muy breve, Honorable Diputado? 
Es sólo por un minuto. 
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El señor ZARATE. - Con mucho gusto, 
Honorable cOlega. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra, por un minuto, el' Honorable séñor 
Zúñiga. 

El señor ZUN1UA.- Ot::¡~UL- rJ.c"l~.:~~;:~.:, =:::::­
go a Su Señoría que se sirva recabar el asen­
timiento de la Sala para votar, antes de la 
lectura de los prc,yectos de acuerdo, el pro-­
yecto que autoriza la entrada al país de 21 
aviones norteoonericanos. -

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Solicito el asentimiento de la. Sala para 
proceder en la forma indicada por Su Se­
ñoría. 

El' señor SALINAS.- No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental)­

- Hay oposición. 

22.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA IN­
DUSTRIA SALITRERA.- OFICIO EN 
!iOl\lllRE DE L ... ~ CAM..4.R·A .. 

~'j:J''If' 

. - El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Zá­
rateo . 

El señor ZARATE.- Señor Presidente y 
Honorable Cámara: 

Hoy voy a tratar uno de los más graves 
problemas que afectan a la provincia de Ta­
rapacá, a la que represento en este hemici­
clo. Me refiero a la cesantía que puede pro­
ducirseen ¡la industria salitrera y a las fu­
nestas consecuencias que el1a acarrearía a 
esa provincia, a no mediar la inmediata in­
tervención del S. Gobierno, para dar una 
solución integral a la única industria que en 
ella existe. 

PARTICIPACION FISCAL EN LA INDUS­
TRIA SALITRERA 

La ley 5,350, de 8 de enero de 1934, en el 
inciso 2.0 del Art. 18, ·dió al Fisco una parti­
cipación en las utilidades de 'la industria sali- -
trera, equivalente _ al 25 010 de eillas. 

Con esta participación directa del Fisco 
en las utilidades, se inauguró en el país un 
nuevo régimen tributario para esa industria, 
pues la participación fiscal vino a reempla-

-- -zar Iasdisfintas contribuciones- {lue- pagaban_ 
al Estado las empresas salitreras, por im­
puestos a la renta ·en todas sus categorías 
y por los impuestos de elCportación y de mo­
vilización (Art. 19). 

Es de toda evidencia que al reemplazar 
,por una participación en las utiJidades, los 
distintos impuestos y derechos que antes pa­
gaban los industrial'es directamente al Esta­
do, esa participación corresponde a un pago 
de los mismos industriales en relación con 
sus propias utilidades. De otra manera no se 
elCpUca que se les eximiera de todos los im-

puestos y derechos que pagaban anterior­
mente. 

No hubo siquiera. necesidad de aclarar en 
la ley este concepto elemental. Así lo enten­
dieron todos, y así lo entendió también el 
Gobierno, y aun la misma Corporación de 
~.T~~~~ no Fll'lljt.rp. v Yodo al ·comienzo de su 
funcionameinto, cuando no se habia mam­
festado todavía ningún interés que ofuscara 
l'Os criterios. 
. Posteriormente nació en los representan­

tes de Jos acreedores extranjeros. la nueva 
tesis de consídefar la- ,pál"ticipaci-ón -fiscal ee-­
mo un gasto de la Corporación, para dejar 
así mayor margen de pago a sus represp.nt::!.­
dos, siguiéndose después una polémica exten­
sa e inter·esante en que se cambiaron nume­
rosos informes y memorándum. 

El interés coIlltrapuesto de los acreedores 
extranjeeros se eX1plica fácilmente, porque si 
se considera la .participación fiscal como un 
gasto de la Corporación, el impuesto que 
constituye esa participación castiga por igual 
cada unidad vendida Ctonelaua de salitre ü 

kilo de yodo). A.sí, la" C:mpafü:ls que produ­
cen a costo bajo, pagan, en realidad, menos 

- -del 25_ 0).0 _d.e_s.us propias . utilidades como 
¡participación fiscal, y -les· queda- mayor fiar-· 
gen para que sus acreedores extranj eros se 
paguen con el resto de sus utilidades, que 
de esta manera llegan a más del 75 0:0, 
mientras que los demás productores, incluso 
la Compañí'a\ "Tarapacá y Antofagasta", que 
tienen costos aLtos, contribuyen, en realidad, 
con más de un 25 010 de sus propias utilidadoes 
a la participación fiscal. . 

Como consecuencia de este choque de inte~ 
reses de los grandes acreedores extranj e,ros 
y de las grandes 'Compañías Salitreras, el Di­
rectorio de la Corporación de Ventas de Sa­
litre y Yodo adoptó un acuerdo en noviem­
Ibre de 1935, según el cual la participación 
fiscal debe considerarse como un gasto de la 
Corporación, aceptando así la tesis de los 

·industriales de costos hajos. 
- - Est,e acuerdo vino a; Perjudicar directamen­
te a las empresas que producen a costosaItos. 

Para que se vea con mayor claridad la ab­
soluta falta de equidad del acuerdo citado, 
vamos a parangonar en seguida los dos pro­
cedimientos alegados ¡para imputar la parti-

. cipación . fiscal a· la - industria_ ~alitrera, des­
tacando las cara'cterísticas de cada uno.· . -

1.0 Procedimiento rígido 

Este procedimiento adopta·do por la Cor­
poración y que se encuentra en plena vi­
.gencia hasta la fecha, consiste, como se ha 
dicho, en considerar la participación fiscal 
como un gasto de la Corporación, que nada 
tiene que ver con la utilidad que correspon­
de a cada prodúctor individualmente y que 
como todos los demás gastos, viene a recar-
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gar rígidamente y por igual, a ea da tonelada 
de salitre o kilo de yodo vendido, lo que t:;;­
tá en abierta pugna con la verdadera natu­
raleza de la participación fiscal y con la 
equidad. 

Esto significa que los industriales de cos­
tos bajos pagan como tribut~ una cantidad 
inferior al 25 0]0 de sus propias utilidades, y, 
por el contrario, los productores de costos 
altos pagan como tributo una cantidad su­
perior a~. 25 0:0 de sus utilidades individuales. 

Significa que las cantidades que los indus­
triales d'e costos bajos dejan de pagar para 
. completar el 25 0;0 de sus propias utilida­
des, son cubiertas con las cantidades que los 
prOductores de costos altos pagan en exces(' 
sobre el 25 010 de sus utilidades individuales. 

Significa, ,en fin, que el tributo fijo por 
uniriad vendida, que es siempre superior al 
25 010 de las utilidades individuales de .los 
productores d-e costos altos, ha negado a pri­
var a aJgunos de esos productores de todos 
sus beneficios y aun les ha producido pér­
didas. 

La participación fiscal, 3Jplicada según este 
procedimiento rígido, ha aplastada a varios 
productores de costos alt~s, con más del 
90 o!o y hasta con el 100 ojo de sus legítimas 
utilidades individuales. 

Resulta sencillamente monstruoso que se 
obligue a unos productores a desprenderse 
de ganancias propias en beneficio de otr.os 
¡productores, quienes, además, están favore­
cidos con un menor costo. 

El siguiente cálculo aritmético, hecho a 
"grosso modo" pone de manifiesto, más aún, 
la absoluta falta de e'quidad de este absurdo 
procedimiento. . 

Según el balance de' la Corporación, del 
,año 1950-51, correspondió al Fisco, por su 
,participa'ción de 25 010 en las utilidades de 
la industria, un total de 5 millones de dóla­
res, los que distribuídos entre 1.600.000 tons. 
de salitre vendido, dan US$ 3,12, que a $ 130 
por dólar, representan más o menos la sum!:'. 
de' $ 400 por tonelada, qu-e se aplica a todos 
1'os productores por concepto de participación 
fiscal. Y hay oficinas' cuya utilidad bruta 
por tonel'a,ja (antes de descantar la partici­
pación fiscal), es inferior a esa suma. 

2.0 Procedimiento proporcional 

Esta manera proporcional de imputar la 
participación del. 25 010 fiscal, consiste, sen­
cillamente, en repartirla proporcionalmente 
entre 1'as utilidades efectivas que cada ¡pro­
ductor ha obtenido, de modo que cada uno 
¡pague el 25 010 de su ¡propia utilidad indi­
vidual. 

Esto significa respetar la participación fis-. 
cal en su verdadero carácter de contribución 
equitativa y de tributo racional. 

Significa que hay igualdad de sit.uaciones 
para todos y que ninguno se beneficia a ex· 
pensas del otro. 

Intereses del Fisco 

Con el procedimiento proporcional que 
acabo de señalar, no se trata de variar el 
sistema establecido, de que la Corporación 
pague al Fisco dir,ectamente, y con preferen­
cia, el 25 [010 del total de 1'as utilidades, sino 
que, ,efectuado ese pago, se impute a cada 
industrial en razón 'del 25 010 de su propia 
utilidad individual. 

El Fisco no se perjudica ni se beneficia con 
la aplicación de uno u otro procedimiento, 
pues el resultado final es para él matemáti­
camente igual, ya sea que su 25 010 se cal­
cule sobre ,el total de l'as utilidades, ya sea 
que se calcule sobre las utilidades particu­
lares de cada industrial, puesto que la su­
ma de los diversos 25 010 de las utilidades de 
cada prOductor resulta Lgual al 25 010 de las 
utilidades totales. 

Por 1'0 'que se deja e1Opuesto, puede verse 
claramente la gran anomalía que se mantie­
ne al a'plicar a los productores salitreros 
el 25 010 de la :partic1pación fiscal. 

Se hace imperativo rectificar esta anoma­
lía, que constituye un absurdo de lesa econo­
mía y un fuerte gravamen que pesa, injusta 
e inmerecidamente, sobre varias oficinas sa­
litreras tipo Shanks, oficinas que, por explo­
tar terrenos difíciles y empobrecidos, ocu­
pan un numeroso personal que puede esti­
marse en un total de 10.000 personas, entre 
empleados y obreros, que junto con sus fa­
miliares forman una pOblación de más o 
menos 30.000 habitantes, que viven al ampa­
ro de esas oficinas de altos costos, cuya ¡pro­
ducción total es alrededor de cuatrocientas 
mil toneladas de la salitre al año, o sea, 
aproximadamente el 25 010 de la producción 
total de la industria. 

y hay que rectificar pronto esta anomalía, 
porque ella contribuye en gran parte a man­
tener en situación precaria a esas oficinas 
de alto costo. Para algunas de ellas, de im­
portante capacidad 'pr,oductiva,esa situación 
es de tal modo angustiosa que, de no corre­
girse el mal que vengo señalando, se verán 
pronto obligadas a paralizar su e1Oplotación, 
.que en las· condiciones actuales les resulta 
antleeonémica. 

Todo lo que antecede puede ser verificado 
'en la Superintendencia del Salitre. 

N.o hace falta agregar que la anomaría, 
tantas veces referida,contribuye también, y 
en alto grado, a anular o disminuir el ali­
ciente que es menester Ipara estimular el au­
ment<;> de la producción salitrera, mediante 
iniciativas ¡patrióticas de parte de nuestro 
Gobierno. 

En una próxima intervención me referiré 
a la necesida.d, también urgente, de esta.ble-
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cer el cambio libre para la industria salitre­
ra. 

Creo, siriceramente, que con este cambio lL 
bre, y 1 con el "Procedimiento Profesional" an­
tes descrito para distribuir entre productores 
el monto de la participación fiscal, la indus­
tria salltrera qut::üi:l,!Í¡:,. í:;u .:,.::,;:;.d!::!:::::: ~~ ?"­
mentar esta participación de las utilidades, 
y, también, l'ograr .para sus obreros y em­
pleados un mejor standard de 'Vi:da, aspira­
'Ciones que .pese a las ,frecuentes promesas, 
-no ,lÍan sido cristalizadas _hasta hoy. 

El señor LOYOLA (Presidente ACCidental),­
- ¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado ,el tiempo de que disponía el Co­
mité Radical para usar de la palabra. 

El señor ZARATE.- El Comité Democráti­
co del Pueblo me! ha cedido algunos mi­
nutos, señor Presidente. 

El señor ARANEDA.- El Comité Democrá­
tico del Pueblo ha cedido tres minutos al 
Honorable señor Zárate. 

El' señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Pllpñp !'ont.inllar Su Señoría. en el tiem­

po del Comité Democrático del PueblO. 
El señor ZARATE.- Señor Presidente, co-

- -mo dado el eseaso tiempo ,de que dispongo, 
no ,podré seguir analizando la situación de 
las oficinas que actualmente trabajan con al, 
tos costos; pido a ,Su Señoría que recabe el 
asentimiento de la Sala para que se inserten 
en la versión oficial que se publica en la 
prensa y en el Bol'etín de Sesiones, algunos 
euadros demostrativos en que se indican la 
cantidad de empleados y obreros que en ellas 
trab¡¡¡jan, el total de la población y la ,pro­
ducción mensual de cada una de ellas. 

Para dar término a mi intervención, debo 
decir que ,las cifras estadísticas a que acabo 
de referirme, como' asimismo el conocimiento, 

Centro para el Progreso de la Zona, me h~n 
hecho saber, en ll}i calidad de Diputado, el 
estado de angustia en que se encuentran. 

Pareciera, señor Presidente, que~ con di-
ligencia gubernativa las ,proporciones del 
mal no serían tan graves. 

Ni siquiera existen soluciones de emergetl 
cia y buena voluntrud. 

Los or,ganismosestatales se desenvuelven 
en medio de transacciones burocráticas; sub­
estiman el problema en .forma que puede 
llegar a los límites de una verdadera catás­
,trófe nacional.-

El Gobierno oconoce los antecedentes y 
las peticiones de l'os asalariados, de la indus­
tria, 'y tiene ó debiera tener, los informes de 
sus técnicos financier,os. 

Por estos, señor Presidente y Honorables 
colegas, creo de mi deber .pedir desde esta 
alta tribuna, que se oficie a Su Excelencia el 
Presidente de la República, transcribiéndol~ 
mis observaciones, a fin de que disponga 
'que las autoridades y organismos correspon­
diellLe~ se abGquc:ü al estudio y !1. la s'Jlu­
eión definitiva. y racional de estH rnateria 'y 
adopten, con diligencia, con mejor voluntal y 
preocupacIón, las medidas de emergencia que 
IascfrcunstancíaE- exigen-; - - - - - - -- - __ _ 

Nada más. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar el oficio a que ha hecho referencia 
el Honorable Diputado. 

Acordado. 

23. - PROBLEMAS QUE AFECTAN A LOS 
GANADEROS DEn ¡VALLE DE LON­

QUIMAY. OFICIOS' EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

y la conciencia que tiene el pais acerca de la El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
__ iI}1,po1"lill.!!:cia de esta industria para la econo- - Tiene la pala,bra el Comité Democrático 

mía' nacionar,-me-mueven -a-soltcitar-del-Su--- -del-Fu.eblo. __________ _ 
premo o Gobierno que .se ¡preocupe,,: de una El señor ARANEDA.- Pido -la paIabfa,-s~ - -
vez por todas, de buscarle a estos problemas ñor Presidente. 
una solución adecuada y de.finitiva que res- El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
guarde el interés del país, de los trabajado-:"'" Tiene la ,palabra Su Señoría. 
res, la vida misma de las provincias del nor- El señor ARANEDA.- He recibido, señor 
te y los legítimos intereses de la 'propia in- Presidente, del Comité de Vecinos de la co­
dustrla. muna de Lonquimay, .copia de un memorial 

La cesantía ya es casi una trágica realidrud, sometido a la <:onsideración del Supremo Go-
-con su -secuela_ da incertidumbre e L'1tran- bierno .. 

quilidad social y graves preocupaCiones para - - -Este -Memorial -dice así:- _ 
los esforzados hombres de trabajo de ",sta "Es de suponer que el señor Ministro de--
importante región del país. 'berá estar en conocimiento de que el invier-

Existe, señor Presidente y Honorable Cá- nQ' recién ¡pasado tuvo efectos desastrosos 
mara, en la provincia de Tarapacá, la 'creen- para la ganadería del Valle de Lonquimay, 
cia generalizada de que las peticiones de los pues se caracterizó como uno de los más ri­
trabajadores no son satisfechas, ,porque el gurosos de que haya memoria en esta región, 
Gobierno nOl a.borda el prOblema .en con- 'ba'biendo ocasionado, prá.cticamente, la rui­
junto y con criterio realista. El comercio y na de muchos ganaderos y sin que uno sólo 
las industrias ven amenazado su normal des- hubiera quedado al margen del' desastre. 
envolvimiento. El espesor de la nieve alcanzó a un nivel tal 

Los sindicatos y las organizaciones de la que el camino a Curacautín se interrumpió 
producción y distribución de Tarapacá, y el por espacio de más de quince días; estos in-
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I!onvenientcs se sa:vuron gracias a :a inter­
Vene!6D ~:'r:I ~eü>Ql~ G~h~rl:adJ~J D~parialnent~l, 
quien hizo los trámites dc! C:lSO p.3,r3, que v:'­
nieran ¿e! ne~imien~o Ar:dir.o de Tra:guén a 
abril' huclla CGl: pahs mecánicas. Si no hu­
biera sida así posiblemente habríamos estJ.::o 
~~s:~~jGS ~:~: r(o.3~o d(l~ P2hS durante r71:::23. La 
temper9,tur,t ambiente descerrdió a más de 
20 g-rados b3,jo cero. Esta es la síntesis del 
drama vivido por los habitantes de Lonqui­
rray en el invierno último. 

Efectos del d~sastre. - Cálculos aproxima­
dos hace:l sU:Jir la mortandad de animales 
en este Val¡e y sus alrededores y siempre den_ 
tr:> de los límites de la comuna, a unos tres 
mil vacunos, diez mil ovinos, quince mn ca­
prinos y unos mil equinos. A esta hay que 
agregar que se perdió la crianza en un 80% 
V la lana que debíamos cosechar en esta pri­
mavera, cuyas pérdidas en total son del or­
den de los cien míllones de pesos aproxima' 
damente. 

lnv<>camos la cooperación del Supremo Go­
bierno.- Expuesta a grandes rasgós la situa­
ción de miseria y de ruina en que ha quedado 
más del 60% de los ganaderos del Vall'e de 
Lonquimay, debemos pasar ahora al plano de 
las solucione8, y no vemos otra, que 11U sea ia 
cooperación del Supremo Gobierno. Esta de­
be consistir en préstamos y créditos que se 
nos otorgarían por intermedio de .la Sección 
Agrícola del Banco del Estado de Chile, de 
acuerdo con la capacidad y resD"Llrlo dPo cRda 
uno de los interesados, y devengarí?,-n los in­
tereses, amortizaciones y plazos legales, y, 
éstos s"erían del orden de los 200 millones de 
pesos. 

Inversión de los créditos. - El diner') que 
se nos conceda en préstamos y créditos se­
ría invertido única y exclusi'fiamente en re" 
poner 1a masa ganadera, esto es, en un 80% 
de hembras de reproducción. construcción de 
galpones, adqUisición de semillas forrajeras: 
alfalfa, trébol rosado,. pasto oviflo, etc., y 
además, los ab')nos aptos para estas tierras, 
única manenl. de podernos poner a salvo de 
futuras contingencias climatéricas. 

Estudios técnicos. - Solicitamos del Su­
premo Gobierno que tenga a bien designar 
una Comisión Técnica que estudie en el te­
rreno mismo el grave problema que nos afec­
ta, como a su vez, la distribución de los cré­
di~os que se nos otorgarían, ya que sin estos 
.recursos sería inoficioso pensar en reponer 
en parte que sea, la masa ganadera perdida, 
y sin cuyos recursos económicos no podremos 
durante años entrar nuevamente en activi­
dad y c')ntribuir con nuestro aporte al bien­
estar inismo del país, aparte de que nosotros 
también nece:sitamos disponer a la mayor bre­
vedad de una tonificación, en el estado de pe_ ' 
nurias a que hemos quedado reducidas. Con 
cuanto mayor razón deberá el" Supremo Go-

'bierno acudir en nuestra i:lyuda, ahora que 

s 

está pendiente ele la Comisión de Agricultu­
ra de la Cámara de Diputados un proyecto 
de ley destinado a establecer un Plan de 
Desarrollo y Fomento Ganadero, tendiente a 
buscar una solución al irregular abastecimien_ 
to de carnes para el consumo normal del país, 
ya que todas las cifras coinciden en demostrar 
que el descenso de la masa ganadera es alar­
mante en Chile, a pesar de las retricciones 
para su consumo, o sea, que existe una noto­
ria insuficiencia pecuaria que no satisface 
la demanda de este producto esencial para 
la vida, con sus gravísimas consecuencias de 
orden fisiológico. 

Este a~o ya no saldrán de Lonquimay. 
centenares de cabezas de animales vacunos. 
aparte, de los miles de ovinos y ca,prinos que 
iban camino de la zona central, Santiago, y 
VaIparaíso, ciudades estas las más afectadas 
por la actual crísis ganadera, y esto lo sa­
'brá aquilatar el señor ¡Ministro, dado su ele­
vado criterio de hombre de Estado. 

Convenio comercial cOn la República Ar­
gentina.- 'Como en estos instantes se estu­
dia opor las Comisiones de Chile y Argenti­
na las cláusulas del Convenio Comercial en­
tre ambas na'ciones, seria esta una magnifica 
oportunidad para que se estableciera en una 
de ellas la libre internación de ganado argen­
tino por la Aduana de Lonquimay, liberado 
no sólo de derechos aduaneros, sino que de 
todos los trámites a que dan lugar estas im_ 
portaciones. Estos beneficios tendrían un pla­
zo limitado de tres años y sólo podrían ad­
quirirse ganados de la zona cordillerana li­
mítrofe,o sea, al occidente de la ruta 40, y 
los cuales no tienen mercado en el vecino 
país por no ser de razas seleccionadas, y más' 
que esto mismo, debido a las enormes distan­
cias en que quedan los centros de consumo, sien 
do absorbido por los elevados gastos de trans_ 
porte. Por consiguiente, estos ganados no tie_ 
nen otra puerta de salida que no sea la n ues­
tra; además, este comercio facilitaría, a su 
vez, los medios económicos para la subsisten­
cia de_los. ganaderos -y- familiare's -de fa zona -. 
cordillerana de aquel país. Los animales in­
ternados con esta franquicia serían prefe­
rentemente hembras de reproducción y no po­
drian ser enajenados en el Valle de Lonqul­
may, durante el lapso que se fijara para su 
libre internación. Luego, después, para faci­
litar eRt.¡' cO!!lercic, las adquisiciones de ga_ 
nado argentino se harian a base de moneda 
corriente nacional argentina y dentro de la 
jurisdicción de l"a Receptoría de Rentas Adua­
neras de La Laja y controladas por la Gen_ 
darmería Na'Cional. 

Otros beneficios. - Solicitamos del" Supre­
mo Gobierno que las propiedades rurales de 
la comuna de Lonquimay, con un avalúo has­
ta de treScientos mil pesos, no sean reavalua­
das en un la:pso de cinco años, ya que sus 
propietarios 'han sido los más seriamente afec:, 
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tadospor las péndidas a que hemos hecho 
mención. 

Expuesta a grandes rasgos la grave situa­
. clón por que atraviesa esta región cordille­
rana, con sus funestas consecuencias econó­
micas, no dudamos que el señor Ministro que­
:-:::!. ~~~~,~""",.h ('ont.onR. atención y elevado 
espíritu pÚblico y dispondrá las medidas que 
el caso requiere, ya que toda dil'ación sería 

,de 'fatales consecuencias, 'por el hecho de que 
sólo se dispone de la temporada de verano 

_ .. para llevar a la práctica los puntos expuestos 
a la :Consideración -d'el señor Ministro:- . - .- -

Con sentimientos de nuestra más alta dis­
tinción y de respeto saludamos al señor Mi­
nistro. 

Por el Comité de Ganaderos del Valle de 
Lonquimay,~ Antenor Osses, presidente, -
Arturo Molina A;, secretario, y Reinaldo Gon­
zález M" tesorp.ro". 

Por otra parte, señor Presid'ente, con fecha 
18 de noviembre sometí a la consideración de 
esta Honorable Corporación un proyecto de. 
acuerdo que rué aprobado, y que dice así: 

"CONSIUERllliuO; 
'El crudo inv1erno que mantuvo cubierto por 

- la nieve durante' varios meses casi la totali-

tiéndole las observaciones que he formulado, 
al señor Ministro de Agricultura. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
--:Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para reiterar el ofició a que ha he­
cho referencia el Honorable . señor Araneda 
Y. al mismo tiempo, para enviar las ,observa-

. cionesque acaba (le rormuii:u', ¡ú ",,,,;'.vio :.~ 
nistro de Agricultura. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
Formulo indicación, señor Presidente, para 
que también se dirija oficio, remitiéndole las 
observaciones . formuladas· por, el -Honorable . 
colega, al señor Ministro de Hacienda. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Si le parece a la Sala, se enviarán oficios a 
los señores Ministros de Agricultura y' de 
Hacienda conjuntamente con las observacio· 
nes que ' ha formulado el Honorable señor 
Araneda. 

-Acordado. 

24.-ENTRADA Y PERMANENCIA DE AVIO­
I\~S N'üRTEAl\'iERICiL.~Og EN 'EERRI­
'(10RIO NACIONAL.- PET!C!ON DÉ 
PREFERENCIA. 

dad del departamento de Cunicautín; EI·señor- ZUN-IGA.=-- Pido r~-p-arabra,-señor· 
Que debido a las inclemencias del tiempo Presidente. 

murieron grandes cantidades de animales de El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
toda especie, y se paralizaron las labores de Con la venia del Comité Democrático del 
explotación maderera y otros trabajos prtl- pueblo, tiene la palabra Su Señoría. 
ductivos para la subsistencia de sus habitan' El señor ZU:&IGA.- Deseo solicitarle, se­
tes; : ñor Presidente, que tenga a bien recabar 

Que tal situación constituYe una verdadera nuevamente el asentimiento de la Honorable 
calanúdad pública;. Cámara 'para que se vote el proyecto que pero 

Que se hace necesario facilitar la obten- mite la' entrada y permanencia en el terri­
ción de animales de trabajo y crianza para torio nacional de un grupo de aviones norte. 
esa zona, rudamente azotada por tantos per' americanos. 
juicios; El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

"'LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA- -Solicito el asentinúento unánime de la Sa-
_~OS .A2UERDA~,_,. la para proceder en la forma señalada por 

Sobc~tarae1senor Ministro :t~Interior-se---eTHonoráJjíe-seiíar-zúñiga~- __________ . 
sirva dIsponer una ayuda econOmlca en dlne VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS.- No hay 

. ro, ropas Y alimentos para las famil!as más acuerdo.' 
- , afect~das, y .", . " .. , , " . El -señor LOYQLA (P):"esiciente. ~cci~~n~al)" 

Arbitrar las medidas que pernútan obtener -Hay oposición. < 

créditos y liberación aduanera, con la 1nter- Le quedan tres minutos al Conúté Demo' 
vención de algún organismo estatal, para do· crático del Pueblo. 
tar de animales de trabajo y crianza a los El señor ARANEDA.- Renunciamos a este 
habitantes afectados". . ~ _ ._ ..,. tiempo, señor Presidente . 

. --Este pr-Oyecto --de _acuerao,- ,!:Qn!,o _ dl,>O, ~ u_e ____ ,El- señor LOYOLA (Presidente Acci.dentaD. 
aprobado por la Honorable Cámara Y remltl- Se levanta la sesión~ . - - - - - . - -. - , 
do al señor Ministro de Agricultura, por ofi· 
cio número 1.405, de 25 de noviembre próxi­
mo pasado. 

En esta ocasión, me permito rogar al señor 
Presidente, 'que recabe el acuerdo, de la Sala 
para reiterar el envío de este oficio, remi· 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 12 mi­
nutos: 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


